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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR  

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 5 DE ABRIL 2018 

  
 
SRES./AS. ASISTENTES:  
Sr. Alcaldes-Presidente 
D. José Antonio Contreras Nieves  
 
Sras./es. Concejales:  
Dª. Mª de la Concepción Moreno Díaz. 
D. Ángel Peña Nieves. 
Dª. Soraya del Álamo Terriza. 
Dª. Rosa María López Moreno. 
D. José Antonio Ortega Villamayor. 
Dª. Celia Mariblanca Gutiérrez. 
D. Ángel Sánchez Privado. 
D. Ismael Ávila Moreno. 
D. Pedro José Yuste del Álamo. 
Dª. Gema Rodríguez Cañadilla.  
D. Jesús Martín-Borja Álvarez-Ugena. 
Dª Mª Asunción Maroto Moreno. 
D. Francisco López Arenas. 
D. José Antonio Moreno-Cid Martín-Delgado. 
Dª Mª Carmen del Álamo de la Cruz. 
D. Gabriel Sevilla Gallego. 
 

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Madridejos (Toledo), siendo las veintiuna horas, 
del día cinco de abril de dos mil dieciocho, se 
reúnen los/as Señores/as Concejales/as que más 
adelante se detallan, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Antonio Contreras 
Nieves, con el fin de celebrar sesión ordinaria de 
Pleno, para la cual habían sido previamente 
convocados de conformidad con los artículos 78 y 
80 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real 
Decreto 2.568/86 de 28 de noviembre, asistido 
por el Secretario de este Ayuntamiento.  De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 de 
ROF, Sr. Alcalde declara constituido el Pleno 
Municipal, una vez verificada por el Secretario la 
válida constitución del Pleno, dado que se 
cumple la asistencia mínima de un tercio del 
número legal de miembros, el Presidente abre la 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los 
asuntos incluidos en el siguiente: 

 
Interventora acctal.:  Dña. Ana Isabel Sánchez Tembleque. 
Secretario:      D. Víctor Manuel Gómez López. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- PARTE RESOLUTIVA. 
 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL  BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
ANTERIOR DE 1 DE FEBRERO DE 2018. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación al borrador del acta 
de la sesión celebrada por este Pleno con carácter ordinario el día 1 de Febrero de 2018 entregada con el 
orden del día de esta sesión. 

No existiendo observaciones, se somete a votación la aprobación del borrador del acta de pleno 
ordinario anterior de 1 de Febrero de 2018, siendo aprobada con el voto favorable de los diecisiete 
concejales/as (17) presentes de los 17 que conforman la corporación municipal, pertenecientes a los 
tres grupos municipales. 
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SEGUNDO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS.  

 
 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de 
la Comisión Informativa de Personal y Empleo celebrada el pasado día 2 de Abril de 2018. 

 
“Dictamen 

 
Visto que mediante Acuerdo de Pleno en su sesión de 27 de julio de 2017, se aprobó inicialmente la 
Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento. 
 
Sometido el expediente a información pública, con anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia (nº 181 
de 22 de septiembre de 2017), tablón municipal de edictos y sede electrónica, a fin de que los 
interesados pudieran presentar alegaciones, constan presentadas las que se reflejan en el certificado de 
Secretaría de 20 de marzo de 2018, y que son las siguientes: 
 

• D. F.G.R. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7080. 

• Dña. B.C.P. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7079. 

• Dña. I.P.I. De 13 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7018. 

• D. P.J.R.T. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7078. 

• Dña. A.B.R.S. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7076. 

• Dña. N.V.Á. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7075. 

• Dña. A.S.G-M. De 28 se septiembre de 2017. Registro entrada nº 6645. 

• Dña. N.T.G. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7074. 

• D. Á.S.Z. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7073. 

• Dña. C.P.R. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7072. 

• Dña. L.L.D-M.  De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7077. 

• D. S.P.G.  De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7071. 

• D. M.S.B.M.  De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7042. 

• D. J.G-M.G-M. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7041. 

• D. M.T.L.P. De 16 de octubre de 2017. Registro entrada nº 7035. 

• Dña. A. L. C, J. M. M., A. G. R., M. D. R. 
R., C.N.S., M.C.M-C.O., M.A.M. 
M. y M.J.M.G. De 11 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6979. 

• Dña. M.D.C.H.  De 11 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6986. 

• D. M.Á.P.L. De 11 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6971. 

• Dña. P.G.C. De 6 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6895. 

• Dña. R.M.R.L.  De 6 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6891. 

• Dña. M.J.L.C. De 6 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6890. 

• Dña. P.R.M.G-N, M.M.G.G, M.G.T. 
S. y B.C.C. De 6 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6860. 

• D. J.J.M.M. De 5 de octubre de 2017. Registro entrada nº 6829. 
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Las citadas alegaciones fueron informadas en las reuniones de la Comisión Mixta en sesiones celebras los 
días 20 de diciembre de 2017, 9 y 19 de enero de 2018, y 2 de febrero de 2018,  comisión creada para el 
estudio de las alegaciones presentadas por los trabajadores del Ayuntamiento de Madridejos a la 
aprobación inicial de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), resultando: 
 

• D FGR  Factor de otros estudios de especialización. NO ACCEDER. Se 
mantiene nivel B1. Factor de responsabilidad por repercusión en los resultados de la 
organización. MANTENER nivel E4.  
 

• Dña. B C P  Factor de otros estudios de especialización. NO ACCEDER. Se 
mantiene niel B1; Factor de experiencia. NO ACCEDER. Se mantiene nivel C4; Factor de 
responsabilidad por repercusión en los resultados de la organización. NO ACCEDER, se mantiene 
nivel E4.   
 

• Dña. I P I  NO ACCEDER a la inclusión en el organigrama al personal de 
limpieza y catering.  En el inventario de funciones NO ACCEDER a las que solicita al entender que 
están bien explicadas. En la movilidad funcional NO ACCEDER a la misma, en la RPT se incluirá 
como complemento personal transitorio reabsorbible.  
 

• D. P J R T  Factor de otros estudios de especialización. NO ACCEDER se 
mantiene nivel B1.  Factor de experiencia. NO ACCEDER, mantener nivel C3.  Factor de penosidad. 
ACCEDER a una subida de H2, haciéndolo extensivo a todo el personal auxiliar administrativo.  
Factor de esfuerzo intelectual. NO ACCEDER, se mantiene nivel F3.  Nivel de destino. ACCEDER a la 
subsanación del error detectado para el subgrupo C2, que pasan del nivel 15 al nivel 16 que es el 
mínimo de partida recogido en el texto de la RPT. Aplicación de niveles. Se hará la consulta a 
Hacienda y Administraciones Públicas a ver si se pueden asumir la subida del nivel 15 al 16.  
 

• Dña. ABRS  Factor de otros estudios de especialización. NO ACCEDER, se 

mantiene nivel B1. Factor de experiencia. NO ACCEDER, se mantiene nivel C3. Factor de 
responsabilidad por repercusión en los resultados de la organización. NO ACCEDER, se mantiene 
nivel E3.  Factor de esfuerzo intelectual. NO ACCEDER, se mantiene nivel F3.  Se le informa que sí 
existe informe técnico de los diferentes responsables de departamentos. 
 

• Dña. N V Á  Factor de otros estudios de especialización. NO ACCEDER, se 
mantiene nivel B1. Factor de experiencia. NO ACCEDER, se mantiene nivel C3. Factor de esfuerzo 
intelectual. NO ACCEDER, se mantiene nivel F3. Nivel de destino. ACCEDER a la subsanación del 
error detectado para el subgrupo C2, que pasan del nivel 15 al nivel 16 que es el mínimo de 
partida recogido en el texto de la RPT.   
 

• Dña. A S G-M  Factor de estudios académicos. NO ACCEDER, se mantiene 
nivel A2.  
 

• Dña. NTG  Nivel de destino. ACCEDER a la subsanación del error detectado 
para el subgrupo C2, que pasan del nivel 15 al nivel 16 que es el mínimo de partida recogido en el 
texto de la RPT.  Factor de experiencia requerida. NO ACCEDER, se mantiene nivel C3. Factor de 
penosidad. ACCEDER al nivel H2. Factor de peligrosidad. ACCEDER al nivel I2. Factor de 
características de la jornada. NO ACCEDER, se mantiene nivel J4 (jornada normal, turnos sin 
festivos)  
 

• D. ÁSZ Nivel de destino. ACCEDER a la subsanación del error detectado para 
el subgrupo C2, que pasan del nivel 15 al nivel 16 que es el mínimo de partida recogido en el texto 
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de la RPT.   Factor de experiencia requerida. NO ACCEDER, se mantiene nivel C3. Factor de 
penosidad. ACCEDER al nivel H2. Factor de peligrosidad. ACCEDER al nivel I2. Factor de 
características de la jornada. NO ACCEDER, se mantiene nivel J4 (jornada normal, turnos sin 
festivos). 
 

• Dña. C P R Factor de otros estudios de especialización. NO ACCEDER, se 
mantiene nivel B1.  Factor de experiencia. NO ACCEDER se mantiene nivel C5.  Factor de 
responsabilidad por mando. NO ACCEDER se mantiene nivel D2. Factor de responsabilidad por 
repercusión en los resultados de la organización. NO ACCEDER se mantiene nivel E6.  Factor de 
esfuerzo Intelectual. ACCEDER al nivel F5. Factor de esfuerzo físico. NO ACCEDER se mantiene 
nivel G1. Factor de penosidad. ACCEDER al nivel H2. Factor de régimen de dedicación. NO 
ACCEDER se mantiene nivel K4.  
 

• Dña. LLD-M  ACCEDER a que las tareas y responsabilidades están más acordes 
con un tipo de coordinador siendo muy exhaustivos en cuanto al factor de mando al entender que 
el personal voluntario no tiene relación propia con el Ayuntamiento.  ASUMIR las funciones y 
objetivos que se presentan en la alegación sobre la RPT.  Factor de otros estudios de 
especialización. NO ACCEDER, se mantiene nivel B2.   Factor de responsabilidad por mando. NO 
ACCEDER se mantiene el nivel D4. Factor de responsabilidad por repercusión en los resultados de 
la Organización. ACCEDER al nivel E5.  
 

• D. S P G  Factor de responsabilidad por repercusión en los resultados de la 
Organización. ACCEDER al nivel E5. Factor características de la jornada. ACCEDER al nivel J5.  
 

• D. MSBM   NO ACCEDER a la petición del número de subordinados a su 
cargo.  Factor de otros estudios de especialización. ACCEDER al nivel B4. Factor de experiencia 
requerida. NO ACCEDER se mantiene nivel C4.  Factor de responsabilidad por repercusión en los 
resultados de la Organización. NO ACCEDER se mantiene nivel E5.  Factor de esfuerzo intelectual. 
NO ACCEDER, se mantiene nivel F3.  Factor de régimen de dedicación. NO ACCEDER, se mantiene 
nivel K6.  
 

• D. JG-MG-M NO ACCEDER a la petición del número de subordinados a 
su cargo.  Factor de otros estudios de especialización. ACCEDER al nivel B4. Factor de experiencia 
requerida. NO ACCEDER se mantiene nivel C4.  Factor de responsabilidad por repercusión en los 
resultados de la Organización. NO ACCEDER se mantiene nivel E5.  Factor de esfuerzo intelectual. 
NO ACCEDER, se mantiene nivel F3.  Factor de régimen de dedicación. NO ACCEDER, se mantiene 
nivel K6.  
 

• Dña. M T L P  NO ADMITIR la subida al subgrupo C2 al no ser materia de las 
alegaciones a la RPT. Factor de responsabilidad por repercusión en los resultados de la 
Organización. ACCEDER al nivel E2. Factor de peligrosidad. ACCEDER al nivel I2. Factor de 
penosidad. ACCEDER al nivel H5. Factor de régimen de dedicación. NO ACCEDER se mantiene nivel 
K1. 
 

• Dña. ALC JMM, AGR, MDR 
R, CNS, MCM-CO, MÁM 
M y MJMG NO ADMITIR la subida al subgrupo C2 al no ser materia de 
las alegaciones a la RPT.  Factor de responsabilidad por repercusión en los resultados de la 
Organización. ACCEDER al nivel E2. Factor de peligrosidad. ACCEDER al nivel I2. Factor de 
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penosidad. ACCEDER al nivel H5. Factor de régimen de dedicación. NO ACCEDER se mantiene nivel 
K1. 
 

• Dña. M D C H.- ACCEDER a la inclusión de aquellas funciones que está 
realizando y no son propias de su área de trabajo.  
 

• D. M Á P L. NO ADMITIR la subida al subgrupo C2 al no ser materia de las 
alegaciones a la RPT.  Factor de titulación. ACCEDER al nivel A2.Factor de otros estudios de 
especialización. ACCEDER al nivel B2.  Factor de repercusión en los resultados de la Organización. 
NO ACCEDER se mantiene nivel E2. Factor de esfuerzo físico. ACCEDER al nivel G4. Factor de 
penosidad. ACCEDER al nivel H3. Factor de peligrosidad. NO ACCEDER se mantiene nivel I1. Factor 
de régimen de dedicación. NO ACCEDER se mantiene nivel K1. 
 

• Dña. PGC.  ACCEDER a la petición de tareas y responsabilidades expuestas por 
la trabajadora en su escrito.  Factor de titulación. NO ACCEDER, se mantiene nivel A1. Factor de 
otros estudios de especialización. NO ACCEDER, se mantiene nivel B1.   Factor de esfuerzo 
intelectual. NO ACCEDER, se mantiene nivel F1.  Factor de penosidad. SUBIR al nivel H3 aunque la 
trabajadora no lo solicita pero se entiende en el contexto de su alegación.  Factor de 
responsabilidad por repercusión en los resultados de la Organización. NO ACCEDER se mantiene 
nivel E2.  
 

• Dña. RMRL. ACCEDER a la inclusión de funciones que no aparecen recogidas 
en el texto de la RPT. Factor de esfuerzo intelectual. ACCEDER al nivel F3. 
 

• Dña. M J L C.  Factor de otros estudios de especialización. NO ACCEDER se 
mantiene nivel B1. Factor de experiencia requerida. NO ACCEDER se mantiene nivel C3. Factor de 
mando. ACCEDER al nivel D2. Factor de responsabilidad por repercusión en los resultados de la 
organización. NO ACCEDER se mantiene el nivel E4. Factor de esfuerzo intelectual. NO ACCEDER 
se mantiene nivel F3. Factor de esfuerzo físico. NO ACCEDER se mantiene el nivel G2. Factor de 
penosidad. ACCEDER al nivel H3. 
 

• Dña. P R M G-N, M M G G, M G 
T S y B C C. Factor de esfuerzo intelectual. ACCEDER al nivel F2. 
Factor de peligrosidad. ACCEDER al nivel I2. 
 

• D. JJMM. Factor de otros estudios de especialización. ACCEDER a un nivel B3.  
Factor de experiencia. NO ACCEDER se mantiene el nivel C3.  Factor de responsabilidad por 
repercusión en resultados de la Organización. ACCEDER al nivel E4.  Factor de esfuerzo 
intelectual. NO ACCEDER se mantiene el nivel F2.  Factor de régimen de dedicación. NO ACCEDER 
se mantiene el nivel K6.  
 

• Coordinador Patronato de Deportes. Factor de otros estudios de especialización. A petición de un 
miembro de la mesa, se revisan las bases y el proceso de consolidación y se comprueba que no se 
le requirió ninguna titulación complementaria al título de bachiller o equivalente. REBAJAR al 
nivel B1.  Factor de características de jornada, se revisa también y se comprueba que el mismo no 
corresponde con la jornada partida que realiza, SUBIR al nivel J4. 

Examinada la propuesta de aprobación de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento. 

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 74  del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público -TREBEP-, las Administraciones Públicas deben estructurar su organización a través de relaciones 
de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprendan, al menos, la 
denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a 
que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, debiendo dichos 
instrumentos ser públicos. 

Considerando que el artículo 23  de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, en su redacción dada por la Ley 9/2013,  de 12 de diciembre, de Acompañamiento a los 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2014, determina que la 
relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico a través del cual las Administraciones Públicas 
de Castilla-La Mancha ordenan sus puestos de trabajo, de acuerdo con las necesidades de los servicios; 
comprenden, conjunta o separadamente, la totalidad de los puestos de trabajo reservados al personal 
funcionario, al personal laboral y al personal eventual, así como aquellos puestos que deben ser 
ocupados por el personal directivo profesional; son públicas y contienen, al menos, los datos previstos en 
el artículo 23.3.   

Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, en su 
artículo 90.2  prevé que las Entidades Locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo 
existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública, y 
que corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse las 
relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas 
para su creación. 

Considerando que el artículo 126.4  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local -TRLRL- 
añade que las RPT tendrán en todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre función 
pública, y se confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el artículo 90.2  de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación previa en la Mesa de negociación, por 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 36.3  y 37.1-c)  del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -
TREBEP-, habiéndose alcanzado acuerdo con las organizaciones sindicales. 

Considerando que la aprobación de la relación de puestos de trabajo corresponde al Ayuntamiento 
Pleno, en virtud de lo previsto en el artículo 22.2-i)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, sin que tal atribución pueda ser objeto de delegación. 

Considerando que puede considerarse pacífica la calificación de la naturaleza jurídica de la RPT como 
"actos plúrimos con destinatarios indeterminados", no siendo necesario, en consecuencia el trámite de 
información pública que se exige para las normas reglamentarias (vid. Sentencia del TSJ del País Vasco, 
de 2 de julio de 2009 y Sentencia del TS de 26 de mayo de 1998, entre otras). 

Considerando que en base a los mismos fundamentos, por ser la relación de puestos de trabajo un acto 
administrativo no reglamentario que surte efectos desde su aprobación , contra su aprobación o 
modificación se puede interponer el recurso potestativo de reposición regulado en el artículo 123  de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
-LPACAP-, si bien se exige su publicación para conocimiento de los interesados. 

Considerando que, con carácter previo a su inclusión en el orden del día del Pleno, el expediente debe 
someterse a estudio de la Comisión Informativa de Personal y Empleo, por así exigirlo, entre otros, los 
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artículos 20.1-c)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 82 , 123 , 
126,  entre otros, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre -ROF-. 

Por todo ello, de conformidad con los informes de la Secretaría y de Intervención obrantes en el 
expediente, la Comisión Informativa de Empleo y Personal en su sesión de 2 de abril de 2018, dictamina 
favorablemente proponer al Pleno el conocimiento, debata y votación del siguiente ACUERDO 

PRIMERO.-  Estimar las alegaciones presentadas por los interesados según actas la Comisión Mixta en 
sesiones celebras los días 20 de diciembre de 2017, 9 y 19 de enero de 2018, y 2 de febrero de 2018, 
procediéndose a realizar los cambios oportunos en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento 
de Madridejos. 

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones presentadas por los interesados según actas de actas la 
Comisión Mixta en sesiones celebras los días 20 de diciembre de 2017, 9 y 19 de enero de 2018, y 2 de 
febrero de 2018. 

TERCERO.- Aprobar de la relación de puestos de trabajo que consta en el expediente y que se entiende 
aquí por reproducida a todos sus efectos. 

CUARTO.- Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Corporación. 

QUINTO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Administración General del Estado y al Gobierno 
Regional de Castilla-La Mancha.” 

Toma la palabra la Sra. López Moreno y dice que ya se llevó a cabo la aprobación inicial de la Relación de 
Puestos de Trabajo, hasta el momento no existía un documento en el que se regularan las funciones y 
tareas de cada uno de los trabajadores del ayuntamiento. Después de mucho trabajo tanto en 
comisiones como en mesa general, con los representantes sindicales y los sindicatos, se llegó a un 
documento inicial que se aprobó en julio. Tras un período de alegaciones se volvieron a reunir 
nuevamente en mesa de trabajo, ahí se hizo una propuesta de dictamen que se llevó a mesa general, y 
se firmó el acta por todos los presentes. Esa es la propuesta que se trae al Pleno para que se estimen o 
desestimen las alegaciones que aparecen en el documento y para la aprobación definitiva del texto de la 
RPT como tal.  
 
Interviene el Sr. Yuste del Álamo y dice que en tiempos del Partido Popular ya existía un borrador que 
imagina que se habrá mejorado. Dice que no se ha contado con ellos, tal y como dijeron en la Comisión 
Informativa, desde el grupo popular siempre han manifestados en los diferentes plenos que se les tenga 
en cuenta y se les informe porque entiende que una RPT es algo que debe ser consensuado por todos 
los grupos políticos y centrales sindicales, y no solamente sea el equipo de gobierno; aunque están a 
favor de todo lo que supone una mejora para los trabajadores, va a abstenerse porque no se ha contado 
con ellos como ya han dicho en otros plenos.  
 
Responde la Sra. López Moreno y dice que con respecto a lo dicho por el Sr. Yuste, cuando han solicitado 
las actas se las han hecho llegar, y en ningún momento una vez las han tenido, han realizado ninguna 
aportación con respecto a las mismas. No se les ha invitado a las negociaciones, la potestad final de 
estar o no en ellas es del jefe de personal. 
 
Por parte del Sr. López Arenas, y dice que la mayoría de las veces que han pedido las actas han tardado 
varios meses, hasta siete meses en llegarles. 
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Responde la Sra. López Moreno y dice que en alguna ocasión les ha enviado nada más pedírsela, incluso 
antes del siguiente pleno y si en alguna ocasión ha tardado más, como mucho un mes después de ser 
pedidas. Insiste en que cada vez que le han pedido algo lo ha enviado enseguida, no esperando al 
siguiente pleno para dárselo.  
 
Toma la palabra la Sra. del Álamo y dice que cuando ella hizo la última petición se lo envió, dejó que 
pasaran dos plenos. Anteriormente, desde la primera convocatoria que tuvisteis, un año y pico antes, ya 
empezó a preguntar por las alegaciones que habían hecho los trabajadores y trabajadoras, es decir, que 
lo que Paco está hablando de tantos meses es correcto. Lo que tú dices, dice dirigiéndose a la Sra. López 
Moreno, también lo es, ya que en última instancia, tardaste dos meses, pero anteriormente llevábamos 
año y medio desde las primeras alegaciones. Pregunta ahora qué pasó con aquellas alegaciones, si se 
hizo algo con ellas. 
 
Responde la Sra. concejala delegada de personal que con respecto a esas alegaciones se les contestó y 
se les dijo que las que se habían estimado se asumían en este nuevo documento y es algo que también 
está en las actas. Se dijo que de esas alegaciones no se dio respuesta a los trabajadores, porque 
quedaron en “stand by”, pero que las que se estimaron se asumían en el nuevo documento que se 
aprobó en julio. 
 
Dice la Sra. del Álamo que eso se lo ha dicho ahora, reiterando lo dicho por el Sr. López Arenas ha dicho, 
ahora han tardado poco, pero en primera instancia tardaron un año y medio en responderles. Prosigue 
la Sra. del Álamo preguntando ahora si a los trabajadores que hicieron esas alegaciones se les ha 
contestado uno a uno. 
 
La Sra. concejala de personal dice que no se han contestado esas alegaciones, se han asumido en el 
documento, cuando lo han visto se ha dado un nuevo período de alegaciones. Reitera nuevamente que 
en un pleno anterior se dijo que esas alegaciones se asumían en el nuevo documento.  
 
Toma la palabra el Sr. Sevilla Gallego y pregunta que cuando la Sra. Concejala dice que firmaron todos, si 
firmaron como que estaban todos o como que estaban conformes.  
 
Responde la Sra. López Moreno y dice que en el último acta de la mesa general, donde se presenta el 
dictamen de las alegaciones, cuando se firma, se firma el acta porque se está de acuerdo con lo que se 
plasma en ella. La RPT es un documento que está vivo, que seguramente habrá cosas sobre las que 
continuar trabajando en una mesa de seguimiento y tendrá que ir modificándose porque esto es una 
fotografía de lo que existe a día de hoy en el ayuntamiento, posteriormente esto puede cambiar, habrá 
cosas que ahora no se han estimado, pero que después se pueden estiman, es algo estático.  
 
Interviene el Sr. Martín-Borja y le dice a la Sra. López Moreno que insiste en que todos los asistentes 
firmaron el acta de la reunión, y le pregunta si todos los asistentes eran los que estaban convocados a la 
reunión o hubo ausentes.  
 
Responde la Sra. López Moreno que en la comisión ya dijo que no habían asistido todos. Los agentes de 
los tres sindicatos firmaron como tales, con respecto a los miembros de comité de empresa faltaron 
algunos. 
 

Por todo ello, sin más intervenciones, vistos los informes obrantes en el expediente, el Dictamen 
favorable de la Comisión de Personal y Empleo en su sesión de 2 de abril de 2018,  siendo competencia 
del Pleno la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Madridejos,  en 
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cuanto el mismo puede afectar a las materias contempladas en el artículo 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sometido a votación ordinaria, con diez (10) votos a 
favor – de los concejales del grupo municipal del partido socialista (nueve) y del concejal del grupo 
municipal de Izquierda Unida (uno)-; ningún voto en contra; y siete (7) abstenciones del grupo 
municipal del partido popular, quedó aprobado por mayoría absoluta el siguiente ACUERDO:  

PRIMERO.-  Estimar las alegaciones presentadas por los/as interesados/as según actas la Comisión 
Mixta en sesiones celebras los días 20 de diciembre de 2017, 9 y 19 de enero de 2018, y 2 de febrero de 
2018, procediéndose a realizar los cambios oportunos en la Relación de Puestos de Trabajo del 
Ayuntamiento de Madridejos. 

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones presentadas por los/as interesados/as según actas de actas la 
Comisión Mixta en sesiones celebras los días 20 de diciembre de 2017, 9 y 19 de enero de 2018, y 2 de 
febrero de 2018. 

TERCERO.- Aprobar definitivamente la relación de puestos de trabajo que a continuación de detalla. 

CUARTO.- Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Corporación. 

QUINTO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Administración General del Estado y al Gobierno 
Regional de Castilla-La Mancha. 

 

“RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 

FUNCIONES DE ÁREAS MUNICIPALES 

1. Área de Alcaldía 
1.1. Gabinete 
1.2. OMIC 
1.3. Personal y Régimen Interior 
1.4. Informática 
1.5. Promoción Empresarial 

 
2. Área de Secretaría 
2.1. Negociado de Registro, Estadística, Archivo e Información al Ciudadano 

 
3. Área de Intervención 
3.1. Negociado de Contabilidad, Presupuestos y Asuntos Económicos 
3.2. Negociado de Tributos, Recaudación y Tesorería 
3.3. Negociado de Contratación. 

 
4. Área de Urbanismo 
4.1. Gestión y disciplina urbanística 
4.1.1. Negociado de licencias y actividades 
4.2. Oficina Verde 
4.2.1. Punto Limpio 

 
5. Área de Seguridad Ciudadana 
5.1. Cuerpo de la Policía Local 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 10 de 126 

 
6. Área de Servicios Sociales 
6.1. Servicio de Estancias Diurnas 
6.2. Centro de Día 
6.3. Centro de Servicios Sociales 
6.3.1. Servicio de Información, Valoración y Orientación 
6.3.2. Servicio de Ayuda a Domicilio 
6.3.3. Servicio de Intervención Familiar 

 
7. Área de Cultura, Biblioteca, Turismo y Artesanía 
7.1. Patronato Municipal de Cultura 
7.2. Biblioteca Municipal 
7.3. Escuela Municipal de Música y Danza 
7.4. Universidad Popular 

 
8. Área de Igualdad 
8.1. Centro de la Mujer 

 
9. Área de Educación y Juventud 
9.1. Escuela Infantil 
9.2. Centro de Información Juvenil 
9.2.1. Aula de Ocio Infantil 
9.3. Colegios 

 
10. Área de Deportes 
10.1. Patronato Municipal de Deportes 
10.2. Piscinas municipales 

 
11. Área de Obras y Servicios 
11.1. Servicio de obras y vías públicas 
11.2. Servicio de jardines 
11.3. Servicio de aguas y saneamiento 
11.4. Servicio de electricidad 
11.5. Servicio de Cementerio 
11.6. Servicio de limpieza de edificios 

 
 

1. ÁREA DE ALCALDÍA 
 

1.1. GABINETE 
El Área de Alcaldía tiene como misión servir de apoyo organizativo a la actividad del Alcalde, así como la 
organización y ejecución de la política informativa municipal. 

Funciones: 

1. Organización y programación de la actividad del Alcalde. 
2. Secretaría personal, agenda, llamadas, visitas, etc. 
3. Gestión de la correspondencia oficial de la Alcaldía. 
4. Soporte administrativo de la actividad de la Alcaldía. 
5. Relaciones con ciudadanos, empresas y organismos públicos realizando determinadas gestiones 

por encargo de la Alcaldía. 
6. Funciones calificadas de confianza o de asesoramiento especial. 
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7. Apoyo en las tareas administrativas, recepción, comunicación, etc. 
8. Manejo de información confidencial: expedientes, mociones, correos electrónicos con la 

estrategia política o comunicativa, etc. 
9. Apoyo en la elaboración de propuestas, o participación en la toma de decisiones. 
10. Asesoramiento al grupo municipal de gobierno. 

 
1.2. OMIC 

 
Tiene como misión garantizar con medidas eficaces la defensa y protección de los derechos de los 
consumidores dentro del ámbito de sus competencias. Tiene como fin: 

1. Aumentar el nivel de prevención de los consumidores por medio de la información y 
asesoramiento respecto de sus derechos y el modo de ejercerlos. 

2. Aumentar el nivel de protección de los consumidores por medio de atención de sus consultas, 
reclamaciones y denuncias en las OMIC. 

 

Son fines también: 

1. Detectar las necesidades de los consumidores en relación con los servicios que se prestan desde 
la OMIC. 

2. Determinar el grado de satisfacción de los consumidores con los servicios que se prestan desde 
la Oficina. 

3. Informar a los ciudadanos de las prestaciones y los servicios que se prestan por la Oficina. 
4. Fijar los compromisos con los consumidores y usuarios del ámbito territorial de la oficina. 
5. Fijar un modo de evaluar los servicios prestados, de modo que la carta además de vínculo con el 

ciudadano sirva también como herramienta de mejora continua. 
 

Funciones: 

1. Recepción y registro de quejas, denuncias y reclamaciones de  
  consumidores. 

2. Mediación entre comerciantes y consumidores. 
3. Recepción y contestación de demandas de información o consultas sobre consumo. 
4. Inspección de consumo. 
5. Formación, sensibilización y Divulgación de Información en materia de Consumo. 

 
1.3. ÁREA DE PERSONAL Y RÉGIMEN INTERIOR 

 

Son funciones del Negociado de Personal y Régimen Interior: 

1. Dirección, bajo el control y supervisión de la Secretaría de los recursos humanos. 
2. Asesoramiento y emisión de informes jurídico-administrativos al Alcalde y demás órganos 

municipales, conforme a normativa vigente. 
3. Estudio y propuesta de alternativas de políticas de personal, así como aplicación de las elegidas. 
4. Selección y acogida de los empleados municipales, comprensivo de los expedientes de la oferta 

de empleo público, bases y pruebas de selección, etc. 
5. Propuesta de movilidad funcional y rotación de puestos de trabajo, de acuerdo a las 

necesidades del Ayuntamiento y la capacidad de los empleados. 
6. Análisis, descripción e inventario de plazas y puestos de trabajo (plantilla de personal y RPT). 
7. Mantenimiento del libro de matrícula de personal y relaciones con la inspección laboral. 
8. Control horario, de presencia y del cumplimiento de la normativa de incompatibilidades. 
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9. Contratación del personal laboral temporal y tramitación de documentación ante el SEPE. 
10. Elaboración del anexo de Personal para el Presupuesto Municipal, así como seguimiento de su 

ejecución y propuestas de modificación. 
11. Relaciones con el SEPE para la incorporación al Ayuntamiento de personal en régimen de 

colaboración social, tramitando los correspondientes expedientes. 
 

1.4. ÁREA DE INFORMÁTICA 
 

Tiene como misión la planificación, organización y realización de actividades que garanticen la existencia 
necesaria y el uso óptimo de la informática y las nuevas tecnologías en todo el Ayuntamiento, a nivel 
interno y en sus relaciones con los ciudadanos: 

Son funciones: 

1. Definir y normalizar el entorno tecnológico municipal respecto a hardware, sistemas operativos, 
bases de datos, metodologías, lenguajes y herramientas de desarrollo, redes de 
comunicaciones, así como configuraciones de servidores, PCs e impresoras. 

2. Diseño, realización y mantenimiento de la red informática municipal. Selección y mantenimiento 
de sistemas operativos. 

3. Administración de la red a nivel de usuarios, accesos, seguridad, planes de contingencia, 
salvaguarda de información y escalabilidad en el crecimiento. 

4. Diseño de comunicaciones a todos los niveles: intranet, servidores de correo, Internet, 
comunicación punto a punto, VPNs, gestión de centralita telefónica, etc. 

5. Dirigir y controlar las operaciones de los distintos periféricos, y de los dispositivos auxiliares. 
6. Gestionar el almacén de material informático fungible y consumible de ordenador e impresoras. 
7. Análisis funcional y orgánico de las aplicaciones informáticas y realización en su caso de los 

correspondientes programas. 
8. Administración y explotación de las diversas aplicaciones informáticas y realización en su caso 

de los correspondientes programas. 
9. Supervisión y centralización en la adquisición de cualquier material informático y de 

comunicaciones software o hardware: programas, equipos informáticos, servidores, paquetes 
CAD, paquetes de ofimática, etc., su implantación y mantenimiento. 

10. Asesorar e informar sobre la implantación de nuevas tecnologías relacionadas con la informática 
a cualquiera de los Servicios Municipales. 

11. Prestar servicio y asistencia técnica a los diferentes usuarios municipales de la informática, 
desde la instalación de hardware y software hasta la resolución de incidencias. 

12. Informar y formar a los usuarios en el software que cubra sus necesidades. 
13. Dirección y seguimiento de trabajos subcontratados para la implantación de aplicaciones 

informáticas. 
14. Desarrollo de un site web municipal en la red Internet, elemento innovador y en el que habría 

que profundizar como elemento informativo del municipio y adecuado para la realización de 
determinadas gestiones municipales de poca complejidad. Mantenimiento y actualización de la 
web municipal. 

15. Creación y gestión de perfiles en las diferentes redes sociales y/o aplicaciones de comunicación 
e información a la ciudadanía. 

16. Asesoramiento en materia de telecomunicaciones (propuestas de instalaciones de nuevas redes 
tanto de tipo inalámbrico como de cableado físico, compatibles con las existentes). 

17. Implantación y seguimiento de mecanismos técnicos necesarios para el desarrollo y 
cumplimiento de la ley de Protección de Datos. 

18. Cualquier otra que se le asigne la Alcaldía-Presidencia, que se considere necesaria para el buen 
funcionamiento de los servicios municipales. 
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1.5. ÁREA DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL 

 
1. Difusión y estímulo de potenciales oportunidades de creación de actividad entre personas 

desempleadas y las PYMES. 
2. Apoyo a los servicios técnicos municipales en la creación y gestión de empleo municipal. 
3. Información sobre subvenciones disponibles para el tejido empresarial local. 
4. Impulsar, promocionar y colaborar en la promoción de los recursos naturales, culturales, 

medioambientales, comerciales y turísticos del municipio. 
5. Cursos de formación para personas desempleadas y PYMES. 
6. Realizar programas público-privados de apoyo a las PYMES. 
7. Colaborar con los servicios técnicos municipales en cualesquiera otras que contribuyan a 

garantizar la promoción y el desarrollo económico y social local. 
 

2. ÁREA DE SECRETARÍA 
 

SECRETARIA 

La de secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 

La función de fe pública comprende:  

1. La preparación de los asuntos que hayan de ser incluidos en el orden del  día de las sesiones que 
celebren el Pleno, la Comisión de Gobierno decisoria y cualquier otro órgano colegiado de la 
Corporación en que se adopten acuerdos que vinculen a la misma, de conformidad con lo 
establecido por el alcalde o presidente de la Corporación y la asistencia al mismo en la 
realización de la correspondiente convocatoria, notificándola con la debida antelación a todos 
los componentes del órgano colegiado.  

2. Custodiar desde el momento de la convocatoria la documentación íntegra de los expedientes 
incluidos en el orden del día y tenerla a disposición de los miembros del respectivo órgano 
colegiado que deseen examinarla.  

3. Levantar acta de las sesiones de los órganos colegiados referidos en el apartado a y someter a 
aprobación al comienzo de cada sesión el de la precedente. Una vez aprobada, se transcribirá en 
el libro de actas autorizada con la firma del Secretario y el visto bueno del Alcalde o Presidente 
de la Corporación.  

4. Transcribir al libro de resoluciones de la Presidencia las dictadas por aquélla y por los miembros 
de la Corporación que resuelvan por delegación de la misma.  

5. Certificar de todos los actos o resoluciones de la Presidencia y los acuerdos de los órganos 
colegiados decisorios, así como de los antecedentes, libros y documentos de la entidad.  

6. Remitir a la Administración del Estado y a la de la Comunidad Autónoma, en los plazos y formas 
determinados reglamentariamente, copia o, en su caso, extracto de los actos y acuerdos de los 
órganos decisorios de la Corporación, tanto colegiados como unipersonales.  

7. Anotar en los expedientes, bajo firma, las resoluciones y acuerdos que recaigan.  
8. Autorizar, con las garantías y responsabilidades inherentes, las actas de todas las licitaciones, 

contratos y documentos administrativos análogos en que intervenga la  entidad.  
9. Disponer que en la vitrina y tablón de anuncios se fijen los que sean preceptivos, certificándose 

su resultado si así fuera preciso.   
10. Llevar y custodiar el registro de intereses de los miembros de la Corporación y el inventario de 

bienes de la entidad.  
 

La función de asesoramiento legal preceptivo comprende:  
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1. La emisión de informes previos en aquellos supuestos en que así lo ordene el Presidente de la 
Corporación o cuando lo solicite un tercio de Concejales o Diputados con antelación suficiente a 
la celebración de la sesión en que hubiere de tratarse el asunto correspondiente. Tales informes 
deberán señalar la legislación en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos 
en proyecto.  

2. La emisión de informe previo siempre que se trate de asuntos para cuya aprobación se exija una 
mayoría especial. En estos casos, si hubieran informado los demás jefes de servicio o 
dependencia u otros asesores jurídicos, bastará consignar nota de conformidad o 
disconformidad, razonando esta última, asumiendo en este último caso el firmante de la nota la 
responsabilidad del informe.  

3. La emisión de informes previos siempre que un precepto legal expreso así lo establezca.  
4. Informar, en las sesiones de los órganos colegiados a que asista y cuando medie requerimiento 

expreso de quien presida, acerca de los aspectos legales del asunto que se discuta, con objeto 
de colaborar en la corrección jurídica de la decisión que haya de adoptarse. Si en el debate se ha 
planteado alguna cuestión sobre cuya legalidad pueda dudarse podrá solicitar al Presidente el 
uso de la palabra para asesorar a la Corporación.  

5. Acompañar al Presidente o miembros de la Corporación en los actos de firma de escrituras y, si 
así lo demandaren en sus visitas a autoridades o asistencia a reuniones, a efectos de 
asesoramiento legal.  
 

2.1. NEGOCIADO DE REGISTRO, ESTADÍSTICA, ARCHIVO E INFORMACIÓN AL CIUDADANO 
 

Son funciones del Negociado de Registro, Estadística, Archivo e Información al Ciudadano: 

1. Recepción de expedientes para formar el orden del día de los órganos de gobierno. 
2. Convocatorias del Pleno Municipal, Junta de Gobierno Local, Junta de Portavoces, comisiones 

informativas y otros órganos colegiados si los hubiere. 
3. Trascripción de actas de los órganos de gobierno municipales antes aludidos y certificación de 

las mismas. 
4. Formación y llevanza del libro oficial de resoluciones de la Alcaldía y demás libros oficiales. 
5. Recepción y traslado de expedientes y documentos para la firma del Alcalde-Presidente y 

Secretaría. 
6. Trascripción, tramitación y custodia de convenios, estatutos, ordenanzas, reglamentos y bandos. 
7. Registro de intereses de los miembros de la Corporación. Formación, custodia y tramitación de 

variaciones. 
8. Notificaciones de los acuerdos de los órganos de gobierno, en su caso. 
9. Recogida de datos de registros de altas y bajas, cambios de domicilios y otras incidencias en el 

Padrón de Habitantes. 
10. Codificación, grabación y consulta de datos, así como actualización permanente del Padrón de 

Habitantes. 
11. Certificaciones e informes del Padrón de Habitantes y del Censo Electoral. 
12. Coordinación de las actuaciones municipales en materia de elecciones, relaciones con la Junta 

Electoral y la Oficina del Censo Electoral. 
13. Rectificación, revisión y exposición pública del Censo Electoral y del Padrón de Habitantes. 
14. Colaboración con el INE en la confección de los censos generales de la nación (viviendas, 

edificios, locales, etc.) y remisión al mismo de las variaciones mensuales o anuales del Padrón de 
Habitantes. 

15. Elaboración y actualización constante del callejero de la ciudad. 
16. Llevanza y custodia del registro oficial de entrada y salida de documentos en el Ayuntamiento. 
17. Exposición de edictos en el tablón de anuncios, de conformidad con las instrucciones de 

Secretaría y preparación de la diligencia de los mismos para la firma por éste. 
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18. Atender y satisfacer la demanda de información de los ciudadanos. 
19. Recepción de escritos y documentos, registro de entrada y salida y remisión al Centro gestor o a 

su destino. 
20. Facilitar a los ciudadanos los impresos administrativos municipales, folletos, etc. 
21. Normalización de los documentos propios del Área de Secretaría. 
22. Custodia, conservación, clasificación y catalogación de los expedientes y documentación 

comprensivos del archivo administrativo de todos los servicios y dependencias municipales, 
hasta su remisión al Archivo Histórico. 

23. Custodia, conservación, clasificación y catalogación de los Boletines Oficiales del Estado, de la 
Comunidad Autónoma y demás libros, revistas y publicaciones suscritas por el Ayuntamiento, 
que no sean competencia de otros servicios. 

24. Servicio de préstamo y consultas de los expedientes y documentación del archivo a los 
empleados municipales autorizados. 

25. Expurgo de expedientes con arreglo a los criterios establecidos, y remisión de los mismos al 
Archivo Histórico. 

26. La formación, conservación y actualización del Inventario de Bienes Municipales, bajo la 
supervisión de Secretaría. 

27. Inventario y catalogación del patrimonio histórico-artístico municipal. 
28. Cualquier otra necesaria para el buen funcionamiento de los servicios públicos municipales. 

 

3. ÁREA DE INTERVENCIÓN 
 

INTERVENCIÓN-TESORERÍA 

La función de Intervención es comprensiva del control y fiscalización interna de la gestión económico-
financiera y presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación. 

La función de control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaría 
comprende:  

1. La fiscalización, en los términos previstos en la legislación, de todo acto, documento o 
expediente que dé lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico 
o que puedan tener repercusión financiera o patrimonial, emitiendo el correspondiente informe 
o formulando, en su caso, los reparos procedentes.  

2. La intervención formal de la ordenación del pago y de su realización material.  
3. La comprobación formal de la aplicación de las cantidades destinadas a obras, suministros, 

adquisiciones y servicios.  
4. La recepción, examen y censura de los justificantes de los mandamientos expedidos a justificar, 

reclamándolos a su vencimiento.  
5. La intervención de los ingresos y fiscalización de todos los actos de gestión tributaria  
6. La expedición de certificaciones de descubierto contra los deudores por recursos, alcances o 

descubiertos.  
7. El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de modificación de créditos de 

los mismos.  
8. La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia económico -financiera o 

presupuestaria le hayan sido solicitadas por la Presidencia, por un tercio de los Concejales o 
Diputados o cuando se trate de materias para las que Iegalmente se exija una mayoría especial, 
así como el dictamen sobre la procedencia de nuevos servicios o reforma de los existentes a 
efectos de la evaluación de la repercusión económico-financiera de las respectivas propuestas. 
Si en el debate se ha planteado alguna cuestión sobre cuyas repercusiones presupuestarias 
pudiera dudarse, podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar a la 
Corporación. 
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9. La realización de las comprobaciones o procedimientos de auditoría interna en los Organismos 
autónomos o Sociedades mercantiles dependientes de la Entidad con respecto a las operaciones 
no sujetas a intervención previa, así como el control de carácter financiero de los mismos, de 
conformidad con las disposiciones y directrices que los rijan y los acuerdos que al respecto 
adopte la Corporación. 

 

La función de contabilidad comprende:  

1. La coordinación de las funciones o actividades contables de la entidad local, con arreglo al plan 
de cuentas a que se refiere el artículo 114 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, emitiendo las 
instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.  

2. La preparación y redacción de la cuenta general del presupuesto y de la administración del 
patrimonio, así como la formulación de la liquidación del presupuesto anual.  

3. El examen e informe de las cuentas de tesorería y de valores independientes y auxiliares del 
presupuesto. 

La función de tesorería comprende:  

1. El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad local, de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones legales vigentes.  

2. La Jefatura de los servicios de recaudación.  
 

Esto se concreta en que el manejo y custodia de fondos, valores y efectos comprende:  

1. La realización de cuantos cobros y pagos corresponda a los fondos y valores de la entidad, de 
conformidad con lo establecido por las disposiciones legales vigentes.  

2. La organización de la custodia de fondos, valores y efectos de conformidad con las directrices 
señaladas por la Presidencia.  

3. Ejecutar, conforme a las directrices marcadas por la Corporación, las consignaciones en bancos, 
caja general de depósitos y establecimientos análogos, autorizando junto con el ordenador de 
pagos y el interventor los cheques y demás órdenes de pago que se giren contra las cuentas 
abiertas en dichos establecimientos.  

4. La formación de los planes y programas de tesorería, distribuyendo en el tiempo las 
disponibilidades dinerarias de la entidad para la puntual satisfacción de sus obligaciones, 
atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, conforme a las directrices marcadas por la 
Corporación.  

 

La Jefatura de los servicios recaudatorios comprende:  

1. El impulso y dirección de los procedimientos recaudatorios, proponiendo las medidas necesarias 
para que la cobranza se realice dentro de los plazos señalados.  

2. La autorización de los pliegos de cargo de valores que se entreguen a los recaudadores y 
agentes ejecutivos.  

3. Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este carácter y autorizar 
la subasta de bienes embargados.  

4. La tramitación de los expedientes de responsabilidad por perjuicio de valores. 
 

3.1. NEGOCIADO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTOS Y ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

Son funciones del Negociado de Contabilidad, Presupuestos y Asuntos Económicos: 

1. Llevanza y custodia de los registros de facturas emitidas y recibidas. 
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2. Seguimiento y contabilización de las diferentes fases de gestión del gasto. 
3. Comprobación de la regularidad jurídica, económica y presupuestaria de las facturas recibidas, 

manteniendo contacto con los proveedores y los diferentes servicios municipales implicados. 
4. Asignación de aplicación presupuestaria y de centro de coste a las facturas recibidas. 
5. Relación con los proveedores al respecto de las declaraciones fiscales formuladas por el 

Ayuntamiento en cumplimiento de la normativa vigente. 
6. Seguimiento de los saldos vivos de acreedores y deudores por conceptos no tributarios y 

conciliación permanente de los mismos. 
7. Tramitación de los expedientes de gestión conjunta de operaciones de disposición de gasto y 

reconocimiento de obligaciones atribuidos a la Alcaldía. 
8. Fiscalización de la nómina, incluidos los descuentos correspondientes (IRPF, Seguridad Social, 

etc.), de los desplazamientos y anticipos de los empleados municipales, así como de las dietas e 
indemnizaciones de los miembros de los tribunales. 

9. Fiscalización previa en todas las fases del procedimiento del gasto de conformidad con lo 
establecido en las bases de ejecución del presupuesto. 

10. Fiscalización de la constitución y devolución de fianzas en el Ayuntamiento. 
11. Fiscalización y control de las subvenciones concedidas. 
12. Fiscalización de los ingresos municipales en todas sus fases (padrones, liquidación o 

autoliquidación, recaudación, etc.). 
13. Fiscalización de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 
14. Elaboración y ejecución de pruebas materiales de auditoría. 
15. Colaborar con el Interventor en la emisión de informes en materia de ordenanzas fiscales y 

precios públicos. 
16. Fiscalización de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija. 
17. Realizar el control de créditos disponibles en las partidas presupuestarias, en concordancia con 

la ejecución por los centros gestores, de gastos plurianuales, y de ejecución de los contratos. 
18. Aquellas otras que le fueran atribuidas que se consideren necesarias para el buen 

funcionamiento del servicio. 
 

3.2. NEGOCIADO DE TRIBUTOS, RECAUDACIÓN Y TESORERÍA. 
 

Son funciones: 

1. La elaboración y tramitación de los expedientes relativos a ordenanzas fiscales, realizando los 
estudios jurídicos y económicos respecto al rendimiento y efectos de las mismas, elaboración de 
estadísticas y memorias de gestión. Colaborar con el Interventor en la emisión de informes en 
materia de ordenanzas fiscales y precios públicos. 

2. Elaboración y tramitación de los expedientes relativos a la confección y actualización de los 
padrones de tributos y tasas municipales, coordinándose con las entidades que tienen 
competencia delegada al respecto. 

3. Elaboración de la propuesta de anteproyecto del Presupuesto Municipal de ingresos. 
4. Elaboración y tramitación de expedientes de liquidación de tributos y otros ingresos de derecho 

público, así como bajas y devoluciones de ingresos. 
5. Elaboración y desarrollo de los planes de actuación en materia tributaria cuando que se le 

encomienden. 
6. Comprobación formal de los datos consignados en los documentos tributarios y preparación de 

la información para su tratamiento informático. 
7. Elaboración y ejecución de un plan de inspección de tributos. 
8. Atención a los contribuyentes en todos los aspectos relacionados con los tributos municipales o 

de ingresos de derecho público. 
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9. Gestión de los servicios de recaudación municipal, en vía voluntaria como ejecutiva, 
directamente o ejerciendo el control de los organismos en los que se ha delegado parte de dicha 
materia. 

10. Elaboración y ejecución del plan de disposición de fondos con la finalidad de optimizar los 
recursos líquidos disponibles. 

11. Prestar el servicio de caja, que comprenderá: 
a. Atender el servicio de recaudación de ingresos a través de entidades colaboradoras. 
b. Hacer efectivas las órdenes de pago, tanto presupuestarias como extrapresupuestarias, 

bien sea por cheque, transferencia o compensación. 
c. Mantenimiento actualizado del bando de datos de acreedores por transferencia 

bancaria. 
d. Pago de haberes a empleados municipales y emisión de certificaciones a efectos 

fiscales. 
e. Control y gestión de los valores correspondientes a fianzas, depósitos y avales. 
f. Formalización de los ingresos con arreglo al procedimiento establecido, así como 

confección de arqueos diarios, mensuales, ordinarios y extraordinarios, así como la 
custodia de la documentación de cobros y pagos; todo ello sin perjuicio de las funciones 
contables que corresponda a Intervención. 

12. La coordinación y superior dirección de las funciones indicadas de este Negociado. 
13. Normalización de los documentos propios de Tesorería. 
14. Cualquier otra que se considere necesaria para el buen funcionamiento de los servicios públicos 

municipales. 
 

En concreto en gestión tributaria: 

1. Tramitación de los expedientes de liquidación de los tributos y precios públicos no atribuidos 
específicamente a otros órganos administrativos, tomando como base las declaraciones de los 
contribuyentes y la información disponible por la administración municipal, determinando las 
bases imponibles y demás elementos de la relación tributaria. 

2. Emisión de los documentos cobratorios, en los períodos voluntarios, así como recepción de 
declaraciones-liquidaciones y asistencia los interesados en su confección. 

3. Recepción de declaraciones de modificación de datos fiscales. 
4. Mantenimiento de la información contenida en las bases de datos tributarias, requiriendo los 

datos necesarios a otras administraciones o particulares. 
5. Elaboración y gestión de censos fiscales y de aquellos padrones que no corresponden a la 

Dirección General del Catastro. 
6. Coordinación de actuaciones y relación con la Dirección General del Catastro, y gestión de los 

padrones de tributos girados sobre la base catastral. Tratamiento de incidencias. 
7. Emisión de certificados tributarios a solicitud de particulares y Administraciones interesadas. 
8. Comprobación de autoliquidaciones y emisión de liquidaciones definitivas en tributos sujetos a 

régimen de autoliquidación. 
9. Proponer y tramitar los expedientes de anulación de derechos liquidados y devolución de 

ingresos indebidos. 
10. Tramitación de los expedientes de concesión de beneficios fiscales. 

 

En concreto en recaudación: 

1. Cobro de los recibos municipales en período voluntario y ejecutivo. Aceptación de los cargos y 
resolución de incidencias (errores, duplicidades, etc.). 

2. Tramitación de expedientes de aplazamiento y fraccionamiento de deudas. 
3. Atención e información al ciudadano en relación con sus deudas pendientes. 
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4. Control y formalización de los ingresos realizados por los contribuyentes en relación a deudas 
pendientes. 

5. Realización de campañas diversas para el cobro de las deudas municipales pendientes de cobro. 
6. Expedición de liquidaciones y recibos a los contribuyentes una vez acabado el plazo de 

voluntaria, efectuando el seguimiento hasta el cobro. 
7. Expedición, realización de trámites y seguimiento de certificaciones de descubierto y 

providencias de apremio, incluso expedición de mandamientos de embargo en su caso. 
8. Obtención de información relativa a los deudores municipales procedente de los Registros 

Públicos, Entidades Bancarias, Seguridad Social, etc. 
9. Generación de remesas de certificaciones de descubierto y coordinación, en su caso, con los 

Organismos que tienen delegación en materia de recaudación ejecutiva. 
10. Seguimiento del estado de la deuda y propuesta de baja de valores en recibo por prescripción, 

insolvencia, etc. 
11. Certificación de deudas pendientes y propuesta de compensación para acreedores municipales. 
12. Gestión de las domiciliaciones bancarias para el pago de tributos. 

 

La función de Tesorería se concreta, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en:  

1. Prestación del servicio de Caja. 
2. Realización del arqueo de Caja. 
3. Contabilización y emisión de las cargas de pago correspondientes a los ingresos realizados en la 

cuenta bancaria y que sean requeridos por los interesados o por los servicios municipales. 
4. Recepción de avales y fianzas, así como mantenimiento del correspondiente Registro. 
5. Proponer los traspasos de efectivo a las cuentas bancarias. 
6. Recepción y tramitación del movimiento diario con las entidades bancarias. 
7. Gestión de la banca electrónica, recepción y envío de ficheros, haciéndose cargo de los ingresos 

de las entidades colaboradoras para su posterior aplicación contable. 
8. Consultas de saldos y movimientos de cuentas, así como seguimiento y conciliación de los saldos 

bancarios. 
9. Realización por vía telemática del pago de relaciones contables y pagos individualizados. 
10. Control y emisión de cheques, pagarés y otros documentos de pago. 
11. Recepción, tratamiento y archivo de documentación bancaria. 
12. Contabilización de todas las transacciones y movimientos que se realicen en la Tesorería 

Municipal. 
13. Control y gestión de los pagos a la Agencia Tributaria, Seguridad Social, Juzgados, etc. 
14. Mantenimiento de los siguientes registros: cuentas bancarias, datos bancarios de terceros, 

avales y fianzas, certificaciones de descubierto, etc. 
15. Formación y mantenimiento del archivo documental de Tesorería. 

 
3.3. NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN 

 

Tiene como misión la supervisión y emisión de informes jurídicos de todas las actuaciones que se 
realicen en materia de contratación, así como la tramitación de de los correspondientes expedientes. 

Son funciones del Negociado de Contratación las siguientes: 

1. Tramitación de expedientes con arreglo a la normativa de contratación de las administraciones 
públicas y, en concreto, los de contratación de obras, gestión de servicios públicos, suministros, 
compras y adquisiciones, consultoría y asistencia, de servicios, incluso contratos privados 
cuando procedan. 

2. Tramitación de licitaciones y llevanza del registro de proposiciones. 
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3. Tramitación de proyectos de obras municipales. 
4. Seguimiento administrativo de los contratos municipales (publicidad, incidencias, 

modificaciones, revisiones de precios, sanciones, liquidaciones, recepciones, etc.) hasta su 
terminación. 

5. Tramitación administrativa de las certificaciones de obras, servicios, suministros, adquisiciones y 
honorarios, derivadas de todos los contratos. Comprobación, aprobación y notificación. 

6. Gestión de compras centralizadas para todo el Ayuntamiento en aquellos aspectos que se 
determinen por cuestiones de homogeneidad y posibilidad de mejorar los precios (seguros, 
material oficina, fotocopiadoras, vestuario empleados excepto policía, etc.). 

7. Normalización de los documentos propios del Departamento de Contratación. 
8. Cualquier otra necesaria para el buen funcionamiento de los servicios públicos municipales. 

 
 

4. ÁREA DE URBANISMO 
 

El Área de urbanismo tiene como misión ejercer la competencia municipal en materia de urbanismo y, 
en concreto, el estudio, orientación, dirección, planificación, gestión, ejecución, inspección y disciplina 
urbanística, en el término municipal de Madridejos, en los términos y condiciones que le atribuye la 
legislación vigente sobre ordenación del territorio y urbanismo en los municipios. 

4.1. GESTIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA 
 

Funciones: 

1. Prestar asesoramiento técnico a la Corporación y emitir todos los informes verbales y escritos 
que soliciten por la Alcaldía o los órganos colegiados. 

2. Atender e informar a los usuarios personalmente, vía telefónica y a través del correo 
electrónico. 

3. Elaboración de memorias técnicas para la realización de obras de edificación y de urbanización. 
4. Asumir las funciones propias de la Dirección Facultativa de proyectos de obras, expedición de 

certificaciones de obra ejecutada, de actas de replanteo y de recepción de obras. 
5. Asumir las funciones propias de la Coordinación de Seguridad y Salud de proyectos de obras. 
6. Atender y realizar llamadas telefónicas para resolver trámites con otras Administraciones, 

Fomento, Vivienda, Educación, Deportes. 
7. Colaborar, redactar e informar proyectos relativos de planeamiento de gestión directa: POM, 

PAU, Plan Parcial, Plan Especial, Estudio de Detalle, Proyectos de Expropiación. 
8. Informar proyectos relativos de planeamiento de gestión indirecta: PAU, instrumentos de 

planeamiento, convenio urbanístico, proposición jurídica económica, proyecto de reparcelación. 
9. Colaborar, redactar e informar proyectos relativos a la ejecución del planeamiento: proyectos 

de urbanización, obras públicas ordinarias, planes provinciales. 
10. Elaborar estudios e informes, prestar asesoramiento técnico al resto de áreas municipales: 

Educación, Cultura, Deportes. 
11. Informar expedientes relacionados con el Catastro y el Registro de la Propiedad. 
12. Colaborar y dar apoyo técnico al servicio municipal de alumbrado público. 
13. Estudiar, diseñar y programar actuaciones edificatorias y urbanísticas en relación con los 

proyectos de supresión de barreras arquitectónicas. 
14. Colaborar y redactar pliegos de prescripciones técnicas para la contratación de licitaciones 

municipales, así como asistir a las mesas de contratación cuando sea convocado. 
15. Realizar tareas de inspección en coordinación con la Policía Local. 
16. Redacción de informes y certificaciones justificativas al Plan de Inversiones del área municipal 

de Intervención. 
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17. Informar y valorar la constitución y devolución de avales y garantías. 
18. Coordinar y supervisar tanto las tareas de la brigada de obras municipal, como de las órdenes de 

ejecución dictadas por la Administración. 
19. Inspección y control de las obras clandestinas, ilegales y ruinosas. 
20. Analizar, valorar y proponer soluciones en expedientes relativos a patologías, daños y vicios 

ocultos en edificaciones municipales. 
21. Informar expedientes de obras provisionales, mayores, menores, actividades, primera 

ocupación, aperturas, en suelo rústico y urbano. 
22. Informar expedientes de segregación en suelo rústico y urbano. 
23. Realización de informes para otorgar licencias de abastecimiento de agua, saneamiento, redes 

eléctricas y de telecomunicaciones. 
24. Emisión de informes a los Servicios Periféricos Medioambientales, sobre la compatibilidad de 

actuaciones de uso o edificación en suelo rústico o urbano con el Planeamiento Municipal. 
25. Realización de informes y valoraciones, en expedientes de enajenación, adquisición, cesión, 

permuta, actualización del inventario de bienes municipal y desafectación de bines tanto 
demaniales como patrimoniales. 
 
 

4.1.1. NEGOCIADO DE LICENCIAS Y ACTIVIDADES. 
 

1. Tramitación de expedientes relativos a licencias de edificación, demolición, parcelación y 
segregación. 

2. Tramitación de expedientes de licencia de primera ocupación. 
3. Tramitación de expedientes de órdenes de ejecución exigidas a particulares, en materia de 

disciplina urbanística, incluso ejecución subsidiaria. 
4. Tramitación de expedientes de declaración de ruina, incluso la ejecución subsidiaria. 
5. Tramitación de expedientes de infracción urbanística y sancionadora, así como de restauración 

de la legalidad urbanística. 
6. Tramitación de expedientes de ocupación de parte de la vía pública, con materiales de obra 

vinculados a licencias de obra. 
7. Información al público sobre esta materia. 
8. Tramitación de expedientes relativos al otorgamiento de licencias de apertura de 

establecimientos y actividades, así como tratamiento de las incidencias que surjan al respecto, 
incluso actas de comprobación del funcionamiento de los mismos. 

9. Tramitación de expedientes sancionadores por incumplimiento de las condiciones de la licencia 
de apertura concedida, o por el funcionamiento de locales sin licencia. 

10. Tramitación de expedientes relativos al aprovechamiento especial de la vía pública, consistente 
en la ocupación temporal de terrenos de uso público por instalaciones, aparatos o maquinaria 
de apoyo en obras de construcción. 

11. Tramitación administrativa de PAUS y reparcelaciones. 
12. Tramitación administrativa de proyectos de urbanización. 
13. Tramitación administrativa de obras mayores en suelo rústico. 
14. Tramitación administrativa de estudios de impacto ambiental. 
15. Reclamaciones patrimoniales. 
16. Tramitación de expedientes de disciplina urbanística. 
17. Tramitación administrativa de obra mayor y menor. 
18. Tramitación de prórrogas de licencias. 
19. Notificación de subsanación de deficiencias subsanables a interesados. 
20. Redacción de acuerdo de liquidación de ICIO por obra clandestina y notificación. 
21. Redacción acuerdo archivo expediente, renuncia de Dirección Técnica y comunicación de nuevo 

director técnico de obra. 
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22. Redacción de acuerdo para la JGL de devolución de avales (Unión Fenosa, particulares…), previa 
comprobación y notificación al interesado. 

23. Elaboración de decretos y notificación al interesado, correspondiente a obras menores, que 
incluyen la realización de zanjas en suelo rústico tanto como para suministro de agua como 
eléctrico. 

24. Tramitación administrativa de demoliciones, ejecución de viviendas y de naves industriales. 
25. Tramitación administrativa de certificados de calificación urbanística. 
26. Tramitación administrativa de certificados de antigüedad de edificación. 
27. Tramitación administrativa de cambios de titularidad. 
28. Tramitación administrativa de vados (registro en base de datos, decreto de alta de aprobación o 

denegación, decreto de baja, anotación, franjeado de bordillos, coordinación con la Policía 
Local). 

29. Tramitación administrativa de núcleos zoológicos (coordinación con la Oficina Verde sobre 
informe de viabilidad, notificación, elaboración de decreto…). 

30. Tramitación administrativa de cesión de terreno para sepulturas en el Cementerio Municipal. 
31. Tramitación administrativa de petición de colocación de aceras y lápidas. 
32. Tramitación administrativa de cambio de titularidad de sepulturas. 
33. Tramitación administrativa de reducción de restos, exhumación y reinhumación. 
34. Confección del padrón de personas fallecidas. 
35. Tramitación administrativa de altas, bajas, anulaciones y cambios de titularidad. 
36. Tramitación administrativa de Certificados para el Pago Único. 

 
4.2. OFICINA VERDE 

 
Funciones: 

1. Actividades: 
a. Talleres Escolares de Educación Ambiental. 
b. Paseos Naturales por la Sierra de Valdehierro. 
c. Día Mundial del Medio Ambiente. 
d. Exposiciones. 
e. Talleres. 
f. Charlas. 
g. Día Europeo Sin Coches. 
h. Día Mundial de las Aves. 
i. Día de la Mujer Rural. 
j. Semana Verde. 
k. Bellotada. 
l. Proyecto “Calles Verdes”. 
m. Voluntariado Ambiental 

2. Animales potencialmente peligrosos:  
a. Tramitación de licencia y registro. 
b. Renovación de licencia. 
c. Mantenimiento de registro. 
d. Bajas de registro. 

3. Aula de naturaleza: 
a. Objetivos: 

� Sensibilización y concienciación ambiental. 
� Ayudar a descubrir e interpretar los valores naturales y paisajísticos del entorno 

y buscar los efectos de la intervención humana en él. 
� Generar comportamientos positivos frente a la conservación y uso de los 

recursos naturales. 
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� Fomentar el conocimiento de la riqueza natural y cultural despertando así el 
interés por su conservación. 

� Analizar y concienciar de la problemática ambiental existente en el lugar de 
celebración. 

b. Funciones: 
� Rutas autoguiadas o guiadas. 
� Talleres ambientales (de flora, fauna…). 
� Juegos de Educación Ambiental (adaptados a temáticas). 
� Anillamiento científico de aves. 
� Sendas ecológicas. 
� Cursos de fotografía digital. 
� Cursos de iniciación a la Ornitología, anillamiento científico de aves. 
� Proyecto de recuperación de setos linderos y sotos “Majuelo”. 
� Cuentacuentos para todas las edades. 
� Sala de Exposiciones. 

4. Medio Natural. 
5. Rutas por la Sierra de Valdehierro. 
6. Informar EIA, Núcleos Zoológicos, Unidades de Actuación, Arbolado, Solares, etc. 
7. Coordinar Servicios de Agua Potable y Residual y Veterinarios de Salud Pública. 
8. Supervisar y Coordinar Servicio de Residuos Sólidos Urbanos. 
9. Gestionar el Punto Limpio, que es una instalación donde los vecinos de Madridejos pueden 

depositar los Residuos Domiciliarios de forma ordenada en contenedores específicos durante un 
horario establecido y cuyos fines son evitar vertederos no controlados en nuestro entorno, 
favorecer la gestión de los residuos depositados, priorizando la reutilización, recuperación y 
reciclaje y ahorrar recursos naturales y energía. 

10. Gestionar Servicios de Control de Plagas, Prevención de Legionella y Control de Palomas. 
11. Gestionar Servicio de Animales Abandonados. 
12. Coordinar Dirección Facultativa de Cantera AMARGUILLO. 
13. Poda de Arbolado mayor de 5 metros. 
14. Coordinar Servicio Ajeno de Prevención de Riesgos Laborales y Mutua de Accidentes de Trabajo. 
15. Comunicar Plan de Prevención de Riesgos Laborales. 
16. Formación en Prevención de Riesgos Laborales y Cursos de Mutua de Accidentes de Trabajo 
17. Supervisar y aplicar de Planes de Autoprotección. 
18. Certificar Partes DELT@. 
19. Solicitar, ejecutar y justificar Subvenciones, Programas Europeos, Convenios y Acuerdos. 
20. Agricultura 

a. Gestión de Cursos (poda, agricultura ecológica, aromáticas etc.). 
b. Gestión de Ayudas. 
c. Concurso de Poda del Olivo y Arada. 
d. Apoyo al Servicio de Guardería Rural mediante localización de parcelas y distribución de 

planos. 
e. Consejo Local Agrario. 

21. Coordinación de Seguridad y Salud de Obras 
22. Solares: Comunicación a Propietarios, Informes y seguimiento de los expedientes. 
23. Atención al Público (Recogida domiciliaria muebles y enseres, Punto de información ambiental, 

registro de quejas e incidencias (arbolado, limpieza viaria, contenedores, animales abandonados 
y DDD). 

24. Actividades realizadas en base al convenio suscrito con la Fundación Global Nature. 
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5. SEGURIDAD CIUDADANA 
 

El Cuerpo de Policía Local deberá ejercer las siguientes funciones: 

1. Proteger a las autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e 
instalaciones. 

2. Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las 
normas de circulación. 

3. Efectuar las actuaciones que se precisen en materia de transportes, efectuando los controles 
necesarios. 

4. Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano. 
5. Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones 

municipales dentro del ámbito de su competencia. 
6. Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de la Ley 

Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
7. La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, 

en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil. 
8. Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos 

delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad. 
9. Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con 

la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el 
mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para 
ello. 

10. Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello. 
11. Colaborar en la educación y seguridad vial, directamente o a través de las actividades que se 

planifiquen o programen por el Ayuntamiento. 
12. Realizar actuaciones relativas a la retirada de vehículos de la vía pública. 
13. Expedientes sancionadores en materia de tráfico, por infracción de Ordenanzas Municipales, así 

como aquellos derivados de denuncias y escritos presentados por particulares. 
14. Elaboración de informes técnicos y propuestas sobre la red de transporte urbano e interurbano, 

y sobre el transporte público en general. 
15. Elaboración de informes técnicos y propuestas sobre la red de aparcamientos públicos y 

privados, así como en caso necesario sobre el mobiliario urbano en la vía pública en cuanto 
pueda afectar al tráfico. 

16. Elaboración de informes técnicos y propuestas sobre la ordenación y planificación de la red 
viaria, en materia de tráfico y de circulación. 

17. Elaboración de informes técnicos y propuestas sobre la red semafórica, la sala de control de 
tráfico en su caso, la señalización vertical y horizontal y reservas de entradas de vehículos. 

18. Inventario y custodia de vehículos privados retirados de la vía pública por abandono, precinto 
judicial o administrativo, accidente, etc. Realización en su caso, de subasta. 

 

Las actuaciones que practique el Cuerpo de Policía Local en el ejercicio de las funciones previstas en los 
apartados 4 y 8 precedentes deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
competentes. 

6. ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 
 

6.1. SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS 
Son recursos sociales que ofrecen, durante el día, una atención integral a las personas mayores que 
tienen una determinada situación de dependencia para la realización de las actividades básicas de la 
vida diaria o necesitan atención de carácter terapéutico, rehabilitador o psicosocial, con el fin de 
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mejorar o mantener su nivel de autonomía personal. Asimismo proporcionan a los familiares o personas 
cuidadoras el apoyo y la orientación necesaria para facilitar su atención, favoreciendo la permanencia 
de las personas mayores en su ambiente familiar y social. 

Los servicios que se prestan son: 

1. Servicio de terapia ocupacional. 
2. Servicio de fisioterapia y gimnasia de mantenimiento. 
3. Servicio de atención social. 
4. Servicio de apoyo e intervención con familias. 
5. Servicio de alimentación y nutrición. 
6. Servicio de higiene personal. 
7. Servicio de transporte adaptado. 
8. Control de constancias vitales. 
9. Actividades de ocio y tiempo libre (preparación y decoración de las salas de terapia ocupacional 

y fisioterapia para las diferentes estaciones y épocas del año, realización de las felicitaciones 
para las familias, etc.). 
 

6.2. CENTRO DE DÍA 
 

El Centro de Día es un establecimiento de carácter social en el que se facilita la estancia durante el día y 
la convivencia entre las personas mayores, que ofrece servicios básicos de información, orientación y 
atención social con el objeto de favorecer la permanencia en su entorno familiar y social y mejorar su 
calidad de vida. 

Funciones: 

1. Servicio de Cafetería. 
2. Servicio de Comedor. 
3. Peluquería. 
4. Podología. 
5. Departamento de Dirección y Trabajo Social. 
6. Biblioteca. 
7. Actividades de ocio y tiempo libre (celebración del Carnaval, Semana del Mayor, Día del Padre y 

de la Madre, Feria y Fiestas, Navidad…). 
8. Publicitar y gestionar las actividades que se desarrollan en el centro, carteles, listados, revisión 

de cuotas a ingresar, etc. 
9. Tramitar el programa de Turismo Social y Termalismo Social del IMSERSO y de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 
10. Realizar los carnés de socio y socia del Centro de Día. 

 
6.3. CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 

El Centro de Servicios Sociales es el equipamiento de titularidad y gestión pública, que aporta la 
estructura física, administrativa y técnica del área de servicios sociales donde se desarrollan 
prestaciones de la atención primaria y, en su caso, de la atención especializada.  

6.3.1. S.I.V.O.- Servicio de información, valoración y orientación. 
 

Desde este servicio se presta información, orientación y asesoramiento a todas las personas, familias y 
grupos sobre derechos, recursos, prestaciones sociales, procedimientos o alternativas a las que se 
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pueden tener acceso ante una determinada necesidad. Supone la puerta de entrada al Sistema de 
Servicio Sociales, al ser el primer nivel de atención. Está dirigido a toda la población de Madridejos.  

Acciones: 

1. Información general sobre derechos y recursos del sistema público de Servicios Sociales. 
2. Asesoramiento a los ciudadanos sobre los recursos sociales más adecuados a sus necesidades. 
3. Canalización de las demandas y derivaciones a los servicios sociales especializados u otros 

sistemas de protección social. 
4. Gestión, de prestaciones económicas, individuales y de apoyo a la familia. 

 
Prestaciones que se tramitan: 

1. Ayudas de emergencia social. 
2. Ingreso mínimo de solidaridad (IMS). 
3. Ayudas económicas para personas en estado viudedad. 
4. Servicio de Ayuda a Domicilio y teleasistencia. 
5. Ayudas de atención a personas mayores/menores/discapacitados. 
6. Prestaciones de la Ley de Dependencia. 
7. Prestaciones no contributivas de jubilación e invalidez. 
8. Estancias temporales en residencias de Mayores. 
9. Ingreso en Centros Residenciales públicos para mayores. 
10. Ingreso en centros de Atención a personas con discapacidad psíquica. 
11. Solicitud de reconocimiento del grado de discapacidad. 
12. Tarjeta de accesibilidad. 
13. Eliminación de barreras y ayudas técnicas. 
14. Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad. 
15. Informes de reagrupación familiar. 
16. Título de familia numerosa. 
17. Prestación económica a familias numerosas. 

 
6.3.2. S.A.D.- Servicio de Ayuda a domicilio 

 

El Servicio de Ayuda a Domicilio es una prestación encargada de prestar ayuda a personas o familias, con 
dificultades para restablecer su bienestar físico, social y psicológico, proporcionándoles la posibilidad de 
continuar en su entorno natural mientras sea posible y conveniente. 

Contiene: 

1. Prestaciones básicas de carácter personal y doméstico, comprensivas de las atenciones 
necesarias para la realización de las tareas de aseo personal y otras de naturaleza análoga para 
facilitar al beneficiario su normal desenvolvimiento en el domicilio, movilizaciones de 
encamados, preparación de comidas y/o administración de las mismas, supervisión de la ingesta 
de medicamentos, realización de compras, lavado y planchado de ropa, así como tareas de 
limpieza de la vivienda.  

2. Prestaciones complementarias de prevención e inserción social comprensivas de las atenciones 
de carácter psicosocial, de compañía y movilidad, información y gestión.  

3. Las recogidas en el Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio publicado en el BOP de fecha 
13/12/2013. 
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6.3.3 SERVICIO DE INTERVENCIÓN FAMILIAR 
 

La intervención de este Servicio tiene como objetivo dotar a las familias habilidades para mejorar su 
dinámica y favorecer el crecimiento personal y social de todos sus miembros en las siguientes áreas: 
convivencia y organización familiar, educativa-formativa, social, educación para la salud, desarrollo 
personal y ocio. Entre las funciones que se enmarcan están: 

1. Atención directa a las familias. 
2. Visitas de seguimiento e intervención familiar a domicilio. 
3. Gestión de títulos y ayudas de familias numerosas. 
4. Seguimiento de medidas judiciales. 
5. Programa de alimentos del FEGA. 

 
 

7. ÁREA DE CULTURA, BIBLIOTECA, TURISMO Y ARTESANÍA 
 

El Área de Cultura, Biblioteca, Turismo y Artesanía, servicio dependiente del Ayuntamiento de 
Madridejos, engloba las acciones que el Ayuntamiento desarrolla en materia de Cultura, Biblioteca, 
Turismo y Artesanía 

7.1. PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA 
 

El Patronato Municipal de Cultura se constituye como Fundación Pública de Servicios, para la gestión 
directa de los servicios públicos culturales en el ámbito local. 

Objetivos: 

1. Fomentar la cultura a fin de mejorar el nivel de la calidad de vida de los madridejenses a través 
de planes organizados de acción y difusión cultural así como de animación sociocultural. 

2. Promoción de toda clase de entidades e instalaciones municipales, así como la conservación, 
mantenimiento y administración de las de propiedad municipal. 

3. Conseguir la participación activa de todos los ciudadanos y facilitar la utilización de las 
instalaciones culturales municipales. 

4. Gestionar el posible uso de otras instalaciones culturales, públicas o privadas para el 
cumplimiento de sus fines. 

5. Representar al Ayuntamiento de Madridejos en los campos culturales a todos los niveles. 
6. Difundir la creación cultural de los colectivos locales. 
7. Producir y promocionar productos culturales. 
8. Desarrollo, fomento y gestión de la Universidad Popular Municipal. 

Facultades: 

1. Solicitar subvenciones, auxilios y otras ayudas de las diversas administraciones públicas y 
particulares. 

2. Formalizar convenios o contratos de cualquier clase relacionados con el ámbito cultural. 
3. Organizar todos los servicios propios. 
4. Abrir cuentas corrientes y de ahorro en establecimientos bancarios. 
5. Proceder a la adquisición de material, útiles, enseres y bienes de toda clase, salvo inmuebles, y a 

su enajenación cuando sean calificados de excedente de desecho o inútiles. 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 28 de 126 

7.2. BIBLIOTECA MUNICIPAL 
 

Institución donde se reúnen, conservan y difunden materiales en cualquier tipo de soporte documental, 
ofreciendo servicios de consulta, préstamo y acceso a todo tipo de información, en cualquier tipo de 
medio físico o virtual, con finalidades educativas, de investigación, de información, de ocio y cultura. Del 
mismo modo, promueve actividades de fomento de la lectura, instruye en habilidades en el uso de la 
información y da soporte a la cultura en general.  

 Se consideran servicios básicos de la biblioteca, los siguientes: 

1. Consulta en sala de las publicaciones que integren su fondo. 
2. Préstamo individual y colectivo. 

3. Información y orientación para el uso de la biblioteca y la satisfacción de las necesidades 
informativas de la ciudadanía. 

4. Acceso a la información digital a través de Internet o las redes análogas que se puedan 
desarrollar, así como la formación para su mejor manejo. 

 

7.3. ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA 
 

La Escuela Municipal de Música y Danza es un centro educativo cuya finalidad es la iniciación y la 
formación práctica en la música y en la danza, dirigida a personas de cualquier edad. Tiene como 
objetivos: 

1. Fomentar desde la infancia el gusto por la música y por la danza mediante una oferta 
diversificada y flexible que atienda su demanda. 

2. Proporcionar, como elementos expresivos, una formación básica vocal e instrumental, en el 
movimiento y en la danza. 

3. Posibilitar una enseñanza complementaria a la práctica musical o de danza, para la comprensión 
global del hecho musical. 

4. Facilitar la participación en agrupaciones vocales, instrumentales, de danza y mixtas. 
5. Recoger, sistematizar y difundir las tradiciones musicales locales y comarcales, como expresión 

de identidad cultural. 
6. Ofertar la gama diversa de la actividad música: música clásica, antigua, moderna, de raíz 

tradicional, rock, jazz, música electrónica, nuevas tendencias. 
7. Organizar actuaciones públicas y participar en actividades musicales de carácter aficionado. 
8. Orientar a las personas de especial talento y vocación hacia las enseñanzas profesionales, 

proporcionándoles la preparación adecuada para poder acceder a dichas enseñanzas. 
9. Potenciar el gusto por la audición de todo tipo de estilos musicales y desarrollar el espíritu 

crítico, tanto del alumnado como del conjunto de la población. 
 

7.4. UNIVERSIDAD POPULAR 
La Universidad Popular de Madridejos, es un proyecto de desarrollo cultural y educativo que tiene como 
finalidad promover la formación, producción y difusión cultural. 

Con la puesta en marcha de esta iniciativa, el Ayuntamiento de Madridejos, a través del Patronato de 
Cultura y las Concejalías de Educación y Cultura, pretende dinamizar la actividad formativa, social y 
cultural a través de los diferentes cursos programados, así como los talleres y cursos monográficos que 
se irán ofertando. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 29 de 126 

Entre los objetivos de la Universidad Popular se encuentran: 

1. Facilitar el desarrollo de la ciudadanía a nivel educativo, social y cultural para la mejora de su 
calidad de vida. 

2. Estimular y motivar la participación ciudadana. 
3. Eliminar las desigualdades y discriminaciones existentes, mediante la posibilidad de acceso a 

actividades sociales, educativas y culturales. 
4. Dotar a las ciudadanas y ciudadanos de técnicas y habilidades básicas para desenvolverse 

adecuadamente en el ámbito socio-laboral y en desarrollo como personas, fomentando la 
convivencia. 
 
 

8. ÁREA DE IGUALDAD 
 

8.1. CENTRO DE LA MUJER 
En materia de derechos 

Información y asesoramiento sobre los derechos de la mujer y la forma de ejercerlos: 

1. Derechos civiles: matrimonio, uniones de hecho, divorcio, filiación, patria potestad, tutela, 
tramitación de la asistencia jurídica gratuita, denuncias por malos tratos, acoso sexual, 
reclamación de pensiones, etc. 

2. Derechos laborales: contratos, despidos, discriminación laboral y/o salarial, licencias (por 
maternidad, por cuidado de hijos menores….), reducción de horarios por maternidad o 
cuidado de hijos, etc. 

3. Derechos fiscales: exenciones fiscales, beneficios fiscales, etc. 
4. Otros: derechos que la legislación vigente reconozca a la mujer en cualquier otra materia. 

 

En materia psicológica 

1. Información, orientación y apoyo psicológico, individual y en grupo, a las mujeres con necesidad 
de ayuda y especialmente a aquellas que sean víctimas de malos tratos. 

2. Información y asesoramiento sobre los recursos psicológicos que existen en la Comunidad 
Autónoma, facilitando el acceso a la asistencia psicológica gratuita de las mujeres víctimas de 
malos tratos. 

 

En materia de recursos sociales: 

1. Información y asesoramiento sobre los recursos sociales disponibles en la zona, en materia de 
subvenciones y ayudas, conciliación laboral y familiar, salud, vivienda, cultura, ocio y tiempo 
libre, etc. 

2. Organización y difusión de charlas sobre temas diversos, impartidos en diferentes organismos y 
entidades: Ayuntamientos, centros sociales y de salud, colegios, asociaciones, en los propios 
centros de la mujer, etc. 

3. Apoyo y asesoramiento a las asociaciones de mujeres existentes y a las de nueva creación. 
4. Organización de actividades culturales y de promoción social de la mujer. 
5. Puesta a disposición y consulta de un fondo documental sobre temas relacionados con la mujer. 

 

9. ÁREA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

9.1. ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
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Finalidad y objetivos.  

1. La finalidad de la educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e 
intelectual de los niños y niñas hasta los seis años de edad.  

2. Los objetivos y la ordenación de la etapa son los que se recogen en el capítulo I del título I de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación:  

a. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 
niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. 

b. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños. 

c. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente con 
ellos. 

Objetivos 

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que les permitan: 

1. Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a respetar las 
diferencias. 

2. Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 
3. Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales. 
4. Desarrollar sus capacidades afectivas. 
5. Relacionarse con los demás y adquirir progresivamente pautas elementales de convivencia y 

relación social, así como ejercitarse en la resolución pacífica de conflictos. 
6. Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión. 
7. Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el movimiento, el gesto 

y el ritmo. 
 
 

9.2. CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL 
 

La finalidad del Centro de Información Juvenil es poner a disposición de los/as jóvenes un servicio de 
información permanente y gratuito sobre las diferentes temáticas de interés juvenil (empleo, movilidad, 
formación, becas, ocio y tiempo libre, etc.), así como la dinamización y programación de actividades 
para el colectivo joven. 

Objetivos generales: 

1. Informar y dinamizar el colectivo juvenil del municipio. 
2. Poner a disposición de los/as jóvenes un espacio de información, asesoramiento y ocio que 

favorezca la participación y el desarrollo individual y social de los/as mismos/as. 
 

Objetivos específicos: 

1. Fomentar en la juventud una actitud participativa y activa a través de sus diferentes proyectos y 
actividades socioeducativas (voluntariado, corresponsales juveniles, mediadores/as, etc.). 

2. Ofrecer una atención individualizada y asesoramiento en las diferentes consultas de los/as 
jóvenes. 

3. Dinamizar la información a través de los diferentes canales y redes sociales del Centro. 
4. Gestionar la utilización de las dependencias del Centro. 
5. Planificar, programar, desarrollar y evaluar actividades de aprendizaje, ocio y tiempo libre. 
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6. Realizar todas aquellas tareas y gestiones correspondientes para la óptima coordinación con el 
Centro Regional de Información Juvenil como CIJ perteneciente a la Red de Centros de Castilla-
La Mancha. 

7. Tramitar subvenciones para el desarrollo de actividades dirigidas al colectivo joven. 
8. Coordinar y realizar actividades puntuales para el colectivo infantil (talleres y campamentos). 

 

Otras funciones: 

1. Búsqueda, tratamiento y difusión de la información generada en el ámbito territorial de 
Madridejos. 

2. Difundir dentro de su ámbito de actuación la información que reciban de otros organismos, 
entre ellos la que reciban del Centro Regional de Información Juvenil, velando para que la 
misma llegue a todos los dependientes de su ámbito territorial. 

3. Instalar en lugares visibles paneles informativos y rótulos de identificación. 
4. Remitir al Centro Regional de Información Juvenil, las publicaciones que edite y cualquier 

información de interés que se genere en su ámbito, al objeto de dar una mayor difusión. 
5. Llevar un control de consultar recibidas en hojas normalizadas que se facilitarán al efecto. 
6. Hacer constar, siempre que se haga publicidad a través de cualquier medio de comunicación o 

difusión pública impresa, que las actividades se realizan con la Dirección General de Juventud. 
7. Atención directa a los jóvenes en cuanto a información y consultas se refiere. 
8. Coordinación y apoyo, tanto informativo como documental de los Puntos de Información que 

tenga adscritos. 
9. La colaboración en la elaboración y ejecución de actividades programadas conjuntamente con el 

Centro Regional de Información Juvenil. 
10. Realización de tareas de ocio juvenil, así como la coordinación de formación de mediadores 

juveniles. 
 

9.2.1. AULA DE OCIO INFANTIL 
Se entiende por Aula de Ocio Infantil, aquel centro social que desarrolla actividades lúdicas, recreativas, 
educativas y culturales, durante el tiempo libre, a través de un Proyecto Lúdico Socioeducativo, guiado 
por profesionales, con el fin de desarrollar la personalidad del niño/a por medio de la actividad lúdica y 
estimular las relaciones con otros/as, padres y educadores. 

Funciones: 

1. Favorecer el desarrollo integral del niño/a en todos sus ámbitos, a través del juego. 
2. Dotar al niño del espacio, materiales, contenidos y tiempos, que sean adecuados, 

asequibles y diversificados para que le ayuden a una mejor utilización de su tiempo 
libre.  

3. Orientar a los padres, en lo referente al juego y a los juguetes.  
4. Aumentar y favorecer la comunicación del niño/a con los adultos.  

 

Actividades: 

1. Actividades ordinarias: las cuales se realizarán diariamente y podrán ser tanto de exterior (al 
aire libre) como de interior (manualidades, talleres, juegos por rincones, psicomotricidad, otros 
juegos).  

2. Actividades extraordinarias: las cuales se realizarán en períodos de tiempo ocasionales. Estas 
podrán ser: salidas, visitas culturales, etc.  

 

Actividades dirigidas a los padres, las cuales podrán ser: informativas, formativas y participativas.  
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9.3. COLEGIOS 
 

1. Funciones de conserjería (abrir y cerrar puertas, apoyo administrativo telefónico, 
control de accesos, etc.). 

2. Pequeñas reparaciones de mantenimiento en general. 
 
 

10. ÁREA DE DEPORTES 
 

10.1. PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 
 

Funciones esenciales: 

1. Fomentar el desarrollo de cualquier actividad deportiva en el municipio de Madridejos, 
coordinando todos los esfuerzos e iniciativas que se realicen dándolas una visión de conjunto, y 
sin perjuicio de la autonomía propia de cada Entidad Deportiva existente. 

2. Fomentar, encauzar y promover cualquier tipo de actividad deportiva escolar y de aficionados. 
3. Programar y ejecutar aquellas misiones que le encomiende el Ayuntamiento dentro del ámbito 

deportivo. 
4. Efectuar cuantas gestiones sean necesarias para conseguir aportaciones económicas de 

cualquier procedencia, para financiar actividades deportivas. 
 

Facultades: 

1. Acondicionar, conservar y administrar las instalaciones deportivas, propiedad del Ayuntamiento, 
no pudiendo gravarlas, ni enajenarlas así como tampoco ofrecerlas en garantía para la 
obtención de préstamos o créditos, facultades que corresponden al Ayuntamiento. 

2. Coordinar la utilización de las instalaciones deportivas-municipales, así como los programas de 
actividades deportivas que se prevean realizar, debiendo elaborar los proyectos de los 
reglamentos de utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

3. Celebrar contratos de suministros, para la adquisición de material deportivo y el necesario para 
la puesta en marcha de las instalaciones, dentro de los presupuestos aprobados anualmente, así 
como para pequeñas obras de reparación y conservación de las instalaciones. 

4. Organizar los servicios propios del Patronato, solicitando al Ayuntamiento el personal necesario 
para ello, facultad que éste Ayuntamiento se reserva para sí. 

5. Solicitar y aceptar subvenciones, auxilios y otras ayudas del Estado, Junta de Comunidades, 
Corporaciones Públicas y particulares. 
 

10.2. PISCINAS MUNICIPALES. 
 

Se atribuyen a este departamento, la realización de cursos de natación y otras actividades acuáticas 
tanto en verano como en invierno. 

 

11. ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS 
 

11.1. SERVICIO DE OBRAS Y VÍAS PÚBLICAS 
 

Se atribuyen al Servicio de Obras y Vías Públicas las siguientes funciones: 

1.  Ejecución y mantenimiento de obra civil en las vías públicas. 
2. Ejecución de obras de asfalto de calzadas, aceras e incluso pequeñas obras de urbanización. 
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3. Actuaciones de colaboración relativas a la infraestructura cultural y festiva municipal, bien con 
medios propios o contratados. 

4. Construcción o montaje de mobiliario, escenarios, tarimas, carpas, elementos de decoración 
diversos, o cualquier otra infraestructura de eventos que se precise. 

5. Mantenimiento de las fuentes de plazas y zonas verdes. 
6. Mantenimiento del mobiliario urbano. 
7. Mantenimiento de obra civil de la infraestructura viaria (aceras, asfalto, etc.). 
8. Señalización vertical y horizontal que se precise para la realización de actividades festivas y 

culturales, así como la que se precise para otras actividades municipales tales como mercadillos, 
etc. 

9. Vallado preventivo de edificios en peligro de ruina y con otras deficiencias. 
10. Reparación y mantenimiento de la maquinaria, instalaciones y utillaje del Servicio. 

 
11.2. SERVICIO DE JARDINES 

 

Se atribuyen al Servicio de Jardines las siguientes funciones: 

1. Mantenimiento integral (siembra, poda, abonos, de arbustos, rosales, etc.) de todos los parques 
y jardines municipales. 

2. Trabajos de ornamentación en templetes, tarimas, etc. por encargo de otras dependencias 
municipales (fiestas, protocolo, cultura, polideportivo, etc.). 

3. Ejecución de trabajos tras el diseño y construcción de zonas ajardinadas nuevas o reforma de las 
actuales. 

4. Informar acerca de las obras o actividades que afecten a los parques y jardines municipales. 
5. Mantenimiento de los viveros municipales en su caso. 

 
11.3. SERVICIO DE AGUAS Y SANEAMIENTO 

 

Le corresponden las siguientes funciones: 

1. Gestionar el servicio de abastecimiento de agua potable a la población de la localidad, 
encargándose de mantener y conservar las redes e instalaciones necesarias para dicho 
abastecimiento, así como las acometidas hasta la llave del registro de cada vivienda. 

2. Mantener la regularidad en el suministro de agua potable. 
3. Inspeccionar, revisar e intervenir las instalaciones interiores del suministro que, por cualquier 

causa, se encuentren o pueden encontrarse en servicio o uso. 
4. Mantenimiento de la red pública de alcantarillado. 
5. Ejecución de obras de reparación de calzadas y aceras en caso de intervención por averías o 

acometidas. 
 

11.4. SERVICIO DE ELECTRICIDAD 
 

Se atribuyen al Servicio de Electricidad las siguientes funciones: 

1. Ejecución, en su caso, o supervisión de las obras de mantenimiento de alumbrado público y de 
electricidad en general. 

2. Control de obras de alumbrado público. 
3. Mantenimiento de alumbrado público. 
4. Mantenimiento y adecuación del alumbrado de las dependencias municipales. 
5. Montaje y revisión de cuadros de mando y protección. 
6. Mantenimiento de los puntos semafóricos. 
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7. Seguimiento, control o ejecución, en su caso, de la realización de instalaciones especiales de 
alumbrado público con motivo de las fiestas. 

8. Revisión de las facturas de energía para optimizar su consumo por parte del Ayuntamiento. 
9. Gestiones varias en relación al alumbrado público y valoración de daños en el mismo. 
10. Colaboración en instalaciones de telefonía interior y en redacción de proyectos de obras en 

cuanto al alumbrado público. 
11. Gestión y mantenimiento de los sistemas de alarma en las dependencias municipales, siempre 

que quede salvaguardada su seguridad al atender emergencias. 
12. Cualquier otra que le asigne el Concejal-Delegado y/o Encargado adecuada para el buen 

funcionamiento de los servicios municipales. 
 

11.5. SERVICIO DE CEMENTERIO 
 

Corresponde al Ayuntamiento de Madridejos como facultades primitivas, en cuanto a propietario, la 
dirección y administración del Cementerio, con el siguiente detalle: 

1. Concesión de derechos funerarios. 
2. Concesión de licencia de obras. 
3. Exacción y cobranza de los derechos y tasas con arreglo a la Ordenanza fiscal. 
4. Conservación, mantenimiento, limpieza y ampliación de las partes comunes: los titulares de 

derechos funerarios sobre fosas y panteones vienen obligados a la conservación, limpieza y 
ornato de los mismos. 

5. Vigilancia y cumplimiento de las medidas higiénico-sanitarias en cuanto a inhumaciones, 
exhumaciones, traslados, depósito de cadáveres, etc. 

6. Registro de sepultura, archivos, libros y demás documentos de clasificación de enterramientos. 
7. Nombramiento, sanciones y separación del personal funerario y contrato al servicio de 

Cementerio. 
8. Distribución del cementerio entre los distintos usos que se estimen procedentes. 
9. Cualquier otra facultad que legal o reglamentariamente le corresponda. 

 
11.6. SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 

 

Se atribuyen al Servicio de Limpieza de Edificios las siguientes funciones: 

1. Limpieza de dependencias municipales. 
2. Organización del servicio de limpieza, así como utilización de materiales y productos de 

limpieza, y otros necesarios para la prestación del servicio. 
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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

COD.  DENOMINACIÓN Nº PU. 
REL. 
LAB. ESC. SUBESC. CLASE GR. PROV. REQ. ACAD. JORN. DISP. PTO-TIPO NIV. 

COMP. 
ESPECÍFICO 
 OBSERVACIONES 

1. ÁREA ALCALDÍA   
  

      
 

                

1.1. GABINETE 
               

 
ASESOR 1 PE AG - 

 
A2 LD GRADO ORD. PLENA ASESOR 20* 975 

 

                
1.2. OMIC 

               

  
AUX. 
ADMINISTRATIVO 1 F AG AUXILIAR   C2 FUNCIONARIZACIÓN ESO/EGB/EQ ORD.   AUXILIAR 17 475 

 
  ENCARG. OMIC 

  
      

 
              

 1.3. NEGOCIADO DE 
PERSONAL Y RÉGIMEN 
INTERIOR   

  
      

 
    

      

  
TÉCNICO 
ADMINISTR. 1 F AG GESTIÓN   A2 C-O GRAD./DIP. ORD.   J. SECCIÓN 21* 950 VACANTE  

    
  

      
 

                

  ADMINISTRATIVO 1 F AG ADMINISTR.   C1 C-O BACH/FPII ORD.   J. NEGOC. 19 725   

    
  

      
 

                

1.4. NEGOCIADO DE 
INFORMÁTICA 
    

  
      

 
          

   
  INFORMÁTICO 1 L       III C-O BACH/FPII ORD.   ADMINISTR. 18* 625  VACANTE 

    
  

      
 

                

1.5. PROMOCIÓN 
EMPRESARIAL 
    

  
      

 
          

   
  TÉCNICO 1 L       II C-O GRADO/LIC. 85% 

 
TÉCNICO 22 750  MOV. FUNC. 

                
2. ÁREA SECRETARÍA   

  
      

 
                

  SECRETARIO/A 1 FHN FHN SECRETARÍA ENTRADA A1 
 

GRADO/LIC. ORD. PLENA SECRET. 28 1925  INTERINIDAD 

    
  

      
 

        J. SERV.       

2.1. NEGOCIADO DE REGISTRO, ESTADÍSTICA, ARCHIVO, INFORMACIÓN AL CIUDADANO 

  AUX. 1 F AG AUXILIAR   C2 C-O/P.I. ESO/EGB/EQ ORD.    AUXILIAR 16 475 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 36 de 126 

ADMINISTRATIVO 

    
  

      
 

                

  
AUX. 
ADMINISTRATIVO 1 L       IV C-O ESO/EGB/EQ ORD.   AUXILIAR 16* 550   

                

 

AUX. 
ADMINISTRATIVO 1 L 

   
IV C-O ESO/EGB/EQ ORD. 

 
AUXILIAR 16* 550 

 
    

  
      

 
                

  ARCHIVERO 1 L       III C-O BACH/FPII ORD.    ADMINISTR. 17 400 VACANTE 

    
  

      
 

                

  ALGUACIL 1 F AG SUBALTERN.   
AG. 
PR.  C-O CERT. ESC. ORD.   SUBALTERN. 13 375   

    
  

      
 

                

  ALGUACIL 1 F AG SUBALTERN.   
AG. 
PR. C-O CERT. ESC. ORD.   SUBALTERN. 13 375  INTERINIDAD 

    
  

      
 

                

3. ÁREA 
INTERVENCIÓN   

  
      

 
                

  INTERVENTOR/A 1 FHN FHN INTERV. ENTRADA A1 
 

GRADO/LIC. ORD. PLENA INTERV. 28 1925 NOMB. PROV. 

    
  

      
 

        J. SERV.       

    
  

      
 

                

  
TÉCNICO 
ADMINISTR. 1 F AG GESTIÓN   A2 C-O/P. I. GRAD./DIP. ORD.   J. SECCIÓN 21* 950 

 
    

  
      

 
                

3.1. NEGOCIADO DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTOS Y ASUNTOS ECONÓMICOS 
   

 
    

  ADMINISTRATIVO 1 F AG ADMINISTR.   C1  C-O BACH/FPII ORD.   J. NEGOC. 19 725  VACANTE 

    
  

      
 

                

  
AUX. 
ADMINISTRATIVO 1 F AG AUXILIAR   C2 INTERIN. ESO/EGB/EQ ORD.   AUXILIAR 16 475  INTERINIDAD 

    
  

      
 

                

       3.2. NEGOCIADO DE TRIBUTOS, RECAUDACIÓN Y TESORERÍA 
   

 
        

  ADMINISTRATIVO 1 F AG ADMINISTR.   C1  C-O BACH/FPII ORD.   J. NEGOC. 19 725   
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AUX. 
ADMINISTRATIVO 1 L       IV C-O ESO/EGB/EQ 50%   AUXILIAR 16* 550   

    
  

      
 

                

3.3. NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN 
  

  
      

 
                

  ADMINISTRATIVO 1 F AG ADMINISTR.   C1 C-O BACH/FPII ORD.   J. NEGOC. 19 725 VACANTE 

    
  

      
 

                

4. ÁREA URBANISMO   
  

      
 

                

4.1. GESTIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA 
  

      
 

                

  ARQUITECTO/A 1 L       I FIJO GRADO/LIC. ORD.   J. SECCIÓN 24* 1200   

    
  

      
 

                

  
TÉCNICO M. A. E 
INSP. 1 F AE TÉCNICA MEDIA A2 C-O GRAD./DIP. ORD.   J. SECCIÓN 21* 950 VACANTE 

    
  

      
 

                

  
TÉCNICO 
ADMINISTR. 1 F AG GESTIÓN   A2 C-O GRAD./DIP. ORD.   J. SECCIÓN 21* 950 VACANTE  

    
  

      
 

                

  ADMINISTRATIVO 1 F AG ADMINISTR.   C1  C-O BACH/FPII ORD.   J. NEGOC. 19 725   

    
  

      
 

                

4.2. OFICINA VERDE   
  

      
 

              

  
TÉCNICO DE M. A 
. 1 L       II C-O GRAD./DIP. ORD.   J. SECCIÓN 21* 850   

    
  

      
 

                

  
MONITOR 
AMBIENTAL 1 L       III C-O BACH/FPII ORD.   ADMINIST. 17 550   

                

4.2.1. SERVICIO DE 
PUNTO LIMPIO 
                          

  PEÓN 1 L       V C-O CERT. ESC. ORD.    SUBALTERN. 13 450   

    
  

      
 

                

5. SEGURIDAD CIUDADANA 
  

  
      

 
              

5.1 CUERPO DE POLICÍA LOCAL 
  

  
      

 
              

  
SUBINSPECTOR 
JEFE 1 F AE SS. ESPEC.   A2 

 
GRAD./DIP. ORD. PLENA SUBINSP. 25* 1500   
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  OFICIAL 2 F AE SS. ESPEC.   C1  C-O BACH/FPII TURNIC.   OFICIAL 22* 1300   

    
  

      
 

                

 
AGENTE 12 F AE SS. ESPEC. 

 
C1 C-O BACH/FPII TURNIC. 

 
AGENTE 18* 1050 1 VACANTE 

                

 
AGENTE 1 F AE SS. ESPEC. 

 
C1 C-O BACH/FPII TURNIC. 

 
AGENTE 18* 1050 SEGUNDA ACTIV. 

    
  

      
 

                

  
AUX. 
ADMINISTRATIVO 2 L       IV C-O ESO/EGB/EQ TURNIC.   AUXILIAR 16* 600   

    
  

      
 

                

6. ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 
  

  
      

 
            

    
  

      
 

                

  DIRECTORA  1 L       II C-O GRAD./DIP. ORD. PLENA J. SECCIÓN 22* 950   

  CENTRO DÍA 
  

      
 

                

    
  

      
 

                

6.1. SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS 
  

  
      

 
            

  FISIOTERAPEUTA 1 L       II C-O GRAD./DIP. 85%   TÉCNICO 19 725   

    
  

      
 

                

  
TERAPEUTA 
OCUPAC. 1 L       II C-O GRAD./DIP. 85%   TÉCNICO 19 725   

    
  

      
 

                

  AUX. SED 4 L       IV C-O ESO/EGB/EQ 85%   AUXILIAR 16* 525   

    
  

      
 

                

6.2. CENTRO DE DÍA   
  

      
 

              

  DINAMIZADOR/A 1 L       III C-O BACH/FPII 85%   ADMINIST. 17 475   

    
  

      
 

                

  CONSERJE 1 L       V FIJO CERT. ESC. ORD.   SUBALTERN. 13 400   

                

 
CONSERJE 1 L 

   
III C-O CERT. ESC. ORD. 

 
SUBALTERN. 13 400 MOV. FUNC. 
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6.3. CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 
  

  
      

 
            

  
TRABAJADOR/A 
SOCIAL 2 L       II C-O GRAD./DIP. ORD.   TÉCNICO 19 775   

    
  

      
 

                

  
EDUCADOR/A 
FAMILIAR 1 L       II C-O GRAD./DIP. ORD.    TÉCNICO 19 750   

    
  

      
 

                

  
AUX. 
ADMINISTRATIVO 1 L       IV C-O ESO/EGB/EQ 50%   AUXILIAR 16* 550   

    
  

      
 

                

  AUX. SAD 7 L       IV C-O ESO/EGB/EQ 85%  TURN. AUXILIAR 16* 450   

                
   AUX. SAD 1 L       IV C-O ESO/EGB/EQ 30%  ESP. AUXILIAR 16* 525   

7. CULTURA Y BIBLIOTECA 
  

  
      

 
              

7.1. PATRONATO MUNICIPAL DE 
CULTURA 
  

  
      

 
          

  COORDINADOR/A 1 L       III FIJO BACH/FPII ORD. PLENA J. NEGOC. 18* 625   

    
  

      
 

                

  
TÉCNICO 
ILUMINACIÓN 1 L       III C-O BACH/FPII ORD. PLENA OFICIAL 1ª 17 550   

    
  

      
 

                

  CONSERJE 1 L       V C-O CERT. ESC. ORD.   SUBALTERN. 13 300 VACANTE  

    
  

      
 

                

7.2. BIBLIOTECA MUNICIPAL 
  

  
      

 
              

  ADMINISTRATIVO 1 F AG ADMINISTR.   C1   BACH/FPII ORD.   J. NEGOC. 19 725   

  BIBLIOTECA 
  

      
 

                

    
  

      
 

                

  
MONITOR/A 
INTERNET 1 L       III C-O BACH/FPII 85%   ADMINISTR. 17 375   

    
  

      
 

                

7.3. ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA 
 

      
 

          

  
DIRECTOR/A 
ESCUELA 1 L       II C-O GRAD./DIP. ORD. PLENA J. SECCIÓN 21* 900   
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PROFESOR/A 
ESCUELA 

A 
DEMANDA L 

    
F-D GRAD./DIP. ESP. 

     

                
7.4. UNIVERSIDAD POPULAR 

              

 
MONITORES 

A 
DEMANDA L 

   
- C-O GRAD./BACH 

   
- - 

 
    

  
      

 
                

8. CENTRO DE LA 
MUJER   

  
      

 
              

  ABOGADA 1 L       I C-O GRADO/LIC. 85%   J. SECCIÓN 24* 1025   

  
DIRECTOR/A 
CENTRO 

  
      

 
                

    
  

      
 

                

  PSICÓLOGO/A 1 L       I C-O GRADO/LIC. 85%   TÉCNICO 22 875   

    
  

      
 

                

  
TRABAJADOR 
SOCIAL 1 L       II C-O GRADO/LIC. 85%   TÉCNICO 19 775   

    
  

      
 

                

9. EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
  

  
      

 
              

9.1. ESCUELA 
INFANTIL   

  
      

 
              

  
DIRECTOR/A 
ESCUELA 1 L       III LD GRAD./DIP. ORD.  PLENA J. SECCIÓN 21* 900   

    
  

      
 

                

  MAESTRO/A  1 L       II C-O GRAD./DIP. ORD.    MAESTRO 19 650   

    
  

      
 

                

  EDUCADOR/A 1 L       III C-O BACH/FPII ORD.   EDUCADOR 17 500 MOV. FUNCION. 

               
JGL 28/02/2008 

                

 
EDUCADOR/A 1 L 

   
III C-O BACHI/FPII ORD. 

 
EDUCADOR 17 500 

 
    

  
      

 
                

9.2. CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL Y AULA DE 
OCIO INFANTIL 

 
      

 
        

  DINAMIZADOR/A 1 L       III C-O BACH/FPII 85%   ADMINIST. 20* 725   
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  PROFESOR/A 2 L       II C-O GRAD./DIP. 26%   MAESTRO 19 675   

                

 

MONITOR/A 
TIEMPO LIBRE 

A 
DEMANDA L 

   
IV C-O ESO/EGB/EQ 

  
MONITOR 16* - 

 
    

  
      

 
                

9.3. COLEGIOS   
  

      
 

              

  CONSERJE 1 L       V FIJO CERT. ESC. ORD.   SUBALTERN. 13 375   

    
  

      
 

                

 CONSERJE 1 L    IV FIJO ESO/EGB/EQ ORD.  CONSERJE 14* 475  

                

10. DEPORTES   
  

      
 

              

10.1. PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES 
  

  
      

 
          

  COORDINADOR/A 1 L       III FIJO BACH/FPII ORD.  PLENA J. NEGOC. 21* 825   

    
  

      
 

                

  
MONITOR 
DEPORTIVO 1 L       IV C-O ESO/EGB/EQ ORD.   AUXILIAR 16* 450   

    
  

      
 

                

  
MONITOR 
DEPORTIVO 1 L       IV C-O ESO/EGB/EQ 58%   AUXILIAR 16* 450   

                

 

MONITOR 
DEPORTIVO 

A 
DEMANDA L 

   
IV C-O ESO/EGB/EQ 

  
MONITOR 

 
- 

 
    

  
      

 
                

  CONSERJE 2 L       V C-O CERT. ESC. PARTIDA   SUBALTERN. 13 300   

10.2. PISCINAS MUNICIPALES 
              

 

MONITOR-
SOCORRISTA 

A 
DEMANDA L 

   
IV C-O ESO/AGB/EQ 

    
- 

 

                11. OBRAS Y 
SERVICIOS   

  
      

 
              

  
ENCARGADO 
GENERAL 1 L       III LD BACH/FPII ORD.  PLENA J. NEG. 21* 975   
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11.1. SERVICIO DE OBRAS Y VÍAS 
PÚBLICAS 
  

  
      

 
          

  OFICIAL 1ª 3 L       III C-O BACH/FPII ORD.    OFICIAL 1ª 17 700   

                

 
OFICIAL 1ª 1 L 

   
III C-O BACH/FPII ORD.  

 
OFICIAL 1ª 17 700 VACANTE 

    
  

      
 

                

  OFICIAL 2ª 1 F AE P. OFICIOS   C2   ESO/EGB/EQ ORD.    OFICIAL 2ª 16 600   

    
  

      
 

                

  OFICIAL 2ª 5 L       IV C-O ESO/EGB/EQ ORD.    OFICIAL 2ª 16* 525   

    
  

      
 

                

11.2. SERVICIO DE JARDINES 
  

  
      

 
              

  OFICIAL 1ª 1 L       III FIJO BACH/FPII ORD.    OFICIAL 1ª 17 700   

    
  

      
 

                

  PEÓN 3 L       V FIJO CERT. ESC. ORD.    SUBALTERN. 13 450   

    
  

      
 

                

  PEÓN 1 L       V C-O CERT. ESC. ORD.    SUBALTERN. 13 450   

    
  

      
 

                

11.3. SERVICIO DE AGUAS Y 
SANEAMIENTO 
  

  
      

 
          

  FONTANERO 1 F AE P. OFICIOS   
AG. 
PR.   CERT. ESC. ORD.    OPERARIO 13 500   

    
  

      
 

                

11. 4. SERVICIO DE ELECTRICIDAD 
  

  
      

 
            

  OFICIAL 1ª 1 L       III FIJO BACH/FPII ORD.  PLENA OFICIAL 1ª 18* 850   

  
GESTOR 
ENERGÉTICO 

  
      

 
                

    
  

      
 

                

  OFICIAL 1ª 1 L       III C-O BACH/FPII ORD.  PLENA OFICIAL 1ª 17 725   
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11.5. SERVICIO DE CEMENTERIO 
  

  
      

 
            

  SEPULTURERO 1 F AE P. OFICIOS   
AG. 
PR.   CERT. ESC. ORD.  

 
OPERARIO 13 575   

    
  

      
 

                

  
AY. 
SEPULTURERO 1 L       V FIJO CERT. ESC. ORD.  

 
SUBALTERN. 13 525   

    
  

      
 

                

11.6. SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
  

  
      

 
            

  LIMPIADOR/A 1 L       V FIJO CERT. ESC. ORD.   ESP. SUBALTERN. 13 500   

    
  

      
 

                

  LIMPIADOR/A 1 L       V C-O CERT. ESC. ORD.  PART. SUBALTERN. 13 450   

                

 
LIMPIADOR/A 1 L       V C-O CERT. ESC. ORD.  PART. SUBALTERN. 13 450 

 
    

  
      

 
                

  LIMPIADOR/A 6 L       V F-D CERT. ESC. 53%   SUBALTERN. 13 375   

 

* Los complementos de destino no tendrán efecto económico mientras no haya legislación habilitante para aumentarlos. 

Por otro lado, los puntos expresados en los complementos específicos y de puesto, no tienen contenido económico. Resulta de la valoración de las condiciones particulares de cada puesto de trabajo. No tendrán 
reflejo económico ni tampoco se negociará un valor al punto con las fuerzas sindicales y representantes de los trabajadores, en tanto, no haya una habilitación legal que permita subir la masa salarial. 
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TERCERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO DEL PERSONAL PÚBLICO (FUNCIONARIOS/AS Y LABORALES) DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRIDEJOS. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de 
la Comisión Informativa de  Personal y Empleo celebrada el pasado día 2 de Abril de 2018. 

 
“Dictamen 

Resultando que a petición de las organizaciones sindicales y representantes de los empleados 
municipales, esta Alcaldía incoó expediente para la negociación del Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo de los empleados de este Ayuntamiento. 

Visto que con fecha de 6 de octubre de 2016, quedó constituida la Comisión Mixta para la Negociación 
Colectiva. 

Vista la convocatoria de la sesión de la Comisión Mixta Negociadora compuesta por los representantes 
de los trabajadores y del Ayuntamiento, y celebrada dicha sesión, el día 16 de marzo de 2018, conforme 
al orden del día recogida en la misma, y levantándose Acta del Acuerdo entre las partes del Acuerdo 
Regulador de las Condiciones de Trabajo del personal público de este Ayuntamiento -funcionarios y 
personal laboral-. 

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 19 de marzo de 2018, por la que se solicitó informe de la 
Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir que fue emitido en fecha 20 de 
marzo de 2018. 

Considerando que el personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige por los 
preceptos del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, que así lo dispongan, y por la legislación laboral y las 
demás normas convencionalmente aplicables (art. 7 TREBEP) y sus concordantes de la Ley de Empleo 
Público de Castilla La Mancha,   Ley 4/2011, de 10 de marzo. 
  
Considerando que, respecto a la negociación colectiva, el artículo 32 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público -TREBEP- establece que la negociación colectiva, representación y participación de los empleados 
públicos con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos del 
Capítulo IV del Título III que expresamente les sean de aplicación. 

Considerando que el artículo 31 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, reconoce el 
derecho a la negociación colectiva de los empleados públicos, entendida como el derecho a negociar la 
determinación de sus condiciones de trabajo, a través de los órganos y sistemas específicos regulados en 
el Capítulo IV del Título III del propio Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
-TREBEP-. 

Considerando que, de conformidad con el artículo 33, la negociación colectiva de las condiciones de 
trabajo está sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad representativa 
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reconocida a las organizaciones sindicales y la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical y en el propio Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-. 

Considerando que, respecto a la composición de la Mesa de negociación, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 33 y ss del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en cuanto a las materias que pueden ser 
objeto de negociación deberá respetarse el contenido del artículo 37.  

Considerando que se ha alcanzado acuerdo en la correspondiente Mesa de negociación. 

Considerando que en la negociación se ha respetado lo dispuesto en los artículos 82 a 92 del Texto 
Refundido del Estatuto de los Trabajadores -ET/15-, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre.  

Considerando que el Acuerdo alcanzado ha sido informado favorablemente por la Secretaría General y la 
Intervención municipal. 

Visto el artículo 38.1 del TREBEP establece que “1. En el seno de las Mesas de Negociación 
correspondientes, los representantes de las Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y 
Acuerdos con la representación de las Organizaciones Sindicales legitimadas a tales efectos, para la 
determinación de condiciones de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones” y el 38.3 “Los 
Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las Administraciones 
Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos”. 

Considerando que corresponde al Ayuntamiento Pleno la aprobación del Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y la aprobación del Convenio Colectivo del personal 
laboral, en cuanto el mismo puede afectar a las materias contempladas en el artículo 22.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, previo dictamen de la Comisión 
Informativa de Personal y Empleo, por así exigirlo, entre otros, los artículos 20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, y 82 , 123 y 126 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales -ROF-, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

Por todo ello, de conformidad con los informes de la Secretaría y de Intervención obrantes en el 
expediente, la Comisión Informativa de Empleo y Personal en su sesión de 2 de abril de 2018, dictamina 
favorablemente proponer al Pleno el conocimiento, debata y votación del siguiente ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el siguiente ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL 
PERSONAL PÚBLICO (FUNCIONARIOS/AS Y LABORALES) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS,  así como 
sus Anexos I (Retribuciones del Personal Funcionario y Laboral),  el Anexo II (Programa de Acción Social), 
y Anexo III (I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Madridejos), del tenor literal que figura en el 
expediente. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a las Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa 
de negociación y a la Junta de Personal  para su conocimiento. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la autoridad laboral, en el plazo máximo de quince 
días contados a partir del momento de la firma del Convenio Colectivo, con traslado de su texto íntegro, 
a los efectos previstos en el artículo 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores -ET/15-. 
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CUARTO.- Comunicar el acuerdo que se adopte a la Administración autonómica, a efectos de su 
registro y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia” 

 

Tomó la palabra la Sra. López Moreno y dice que existía un Convenio Colectivo y un Acuerdo Marco del 
Personal Funcionario, que se aprobó en 2007, tuvo una modificación en 2008, pero que desde esa 
modificación no se había hecho ninguna otra ni al Convenio ni al Acuerdo Marco. Una vez creadas las 
comisiones para la modificación del mismo, se llegó a un acuerdo para crear un documento único que 
regulase las condiciones de todos los empleados públicos, ya sea personal laboral o funcionario del 
Ayuntamiento de Madridejos; desde su entrada en vigor tendrá una vigencia de dos años. En él se ha 
mantenido lo que ya había tanto en el Convenio Colectivo como en el Acuerdo Marco y se han incluido 
algunas mejoras para los trabajadores, como es la gratificación por trabajar sábados y domingos, el 
acompañamiento a consultas médicas a hijo se ha ampliado hasta que tengan la mayoría de edad, 
cuando se cumplan los 25 años trabajados se tendrá una semana, cinco días de vacaciones más. El Plan 
de Acción Social que se ha incluido ha sido elaborado por los agentes sociales.  
 
Interviene el Sr. Yuste y dice que se van a abstener también por razones obvias. Dice que se ha dicho 
que había ya un acuerdo en 2008, dice que llevan siete años gobernando y se podría haber hecho más, 
teniendo en cuenta que las modificaciones realizadas son prácticamente copiadas de las de otros sitios. 
 
Responde la Sra. López Moreno que no ha dicho que ha sido copiado, sino que para ver cómo se hacía 
de manera conjunta para personal funcionario y laboral se utilizó el que se había hecho en Diputación, 
pero no se puede extrapolar lo que es Diputación a un ayuntamiento; se ha hecho una adaptación, pero 
no un corta y pega.  
 
Por parte del Sr. Martín-Borja se dice que según ha dicho ha asumido el documento que han aportado 
los sindicatos y el comité de empresa, por lo que entiende que no se ha aportado nada por parte del 
Ayuntamiento, a lo que responde la Concejala Delegada de Personal que el Plan de Acción Social lo 
aportaron en la mesa de negociación, ellos lo vieron, les pareció bien y piensa que no tiene que 
modificar algo que les parece bien.  
 
Prosigue diciendo el Sr. Martín-Borja que si les permitiesen estar en la mesa de negociación 
posiblemente entenderían todo mucho mejor. 

 

Por todo ello, sin más intervenciones, vistos los informes obrantes en el expediente, el Dictamen 
favorable de la Comisión de Personal y Empleo en su sesión de 2 de abril de 2018,  siendo competencia 
del Pleno la aprobación del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y 
la aprobación del Convenio Colectivo del personal laboral, en cuanto el mismo puede afectar a las 
materias contempladas en el artículo 22.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, sometido a votación ordinaria, con diez (10) votos a favor – de los concejales del grupo 
municipal del partido socialista (nueve) y del concejal del grupo municipal de Izquierda Unida (uno)-; 
ningún voto en contra; y siete (7) abstenciones del grupo municipal del partido popular, quedó 
aprobado por mayoría absoluta el siguiente ACUERDO:  

PRIMERO.- Aprobar el siguiente ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL 
PERSONAL PÚBLICO (FUNCIONARIOS/AS Y LABORALES) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS,  así como 
sus Anexos I (Retribuciones del Personal Funcionario y Laboral),  el Anexo II (Programa de Acción Social), 
y Anexo III (I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Madridejos), del tenor literal que figura en el 
expediente. 
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SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a las Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa de 
negociación y a la Junta de Personal  para su conocimiento. 

TERCERO.- Comunicar el presente acuerdo a la autoridad laboral, en el plazo máximo de quince días 
contados a partir del momento de la firma del Convenio Colectivo, con traslado de su texto íntegro, a los 
efectos previstos en el artículo 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores -ET/15-. 
 
CUARTO.- Comunicar el acuerdo que se adopte a la Administración autonómica, a efectos de su registro 
y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
 

“ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL PÚBLICO (FUNCIONARIOS/AS Y 
LABORALES) DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 

 
 
CAPÍTULO I. PARTES QUE CONCIERTAN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
Artículo 1. Partes contratantes. 
Conciertan el presente Acuerdo, de una parte, el Ilmo. Ayuntamiento de Madridejos y de otra, las centrales 
sindicales CCOO, CSI-F y FSP-UGT. 
 
DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 2. Ámbito. 
2.1.1. Ámbito personal: el presente Acuerdo regulará las condiciones de trabajo de todo el personal trabajador al 
servicio del Ayuntamiento de Madridejos, que se encuentren en la situación de servicio activo, así como de los 
Patronatos existentes en el Ayuntamiento. Quedan excluidos del presente ámbito: 
 
a) El personal de alta dirección de acuerdo con el artículo 2.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás normas legales 
de aplicación. 
b) El personal contratado en los planes de empleo, programa para mayores de 55 años, programas de colaboración 
social de entidades bancarias y programas propios del Ayuntamiento. 
c) El personal contratado al amparo de convenios o programas suscritos entre el Ayuntamiento de Madridejos y 
otras entidades públicas o privadas u organismos internacionales, se regirán por este convenio en cuanto a 
derechos y deberes, y por lo dispuesto en dichos convenios y sus dotaciones presupuestarias correspondientes. En 
estos casos las retribuciones de dicho personal se adaptarán a las cuantías globales de dichos convenios o 
programas, teniendo sus contratos una duración máxima igual al tiempo de la duración de los mismos, debiendo 
figurar en los contratos el nombre del convenio o programa al que se adscribe el/la trabajador/a. 
 
2.1.2. Ámbito territorial: comprenderá todos los centros y servicios de Madridejos, dependientes del 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 3. Vigencia, duración y prórroga. 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo 
y su vigencia terminará dos años después de su entrada en vigor, quedando prorrogado automáticamente hasta la 
aprobación de un nuevo Acuerdo, para lo cual, ambas partes se comprometen a negociar uno nuevo antes del 
término de su vigencia. 
 
Artículo 4. Derechos individuales de los/as empleados/as públicos/as del Ayuntamiento de Madridejos. 
El personal público tiene los siguientes derechos de carácter individual, en correspondencia con la naturaleza 
jurídica de su relación de servicio: 

 
a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera. 
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b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y de acuerdo con la 
progresión alcanzada en su carrera profesional. 

c) A la progresión en el carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación. 

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón de servicio. 
e) A participar en la consecución de objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a ser informado 

por sus superiores de las tareas a desarrollar. 
f) A la defensa jurídica y protección del Ayuntamiento de Madridejos en los procedimientos que se sigan en 

cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos. 
g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y capacidades profesionales, 

preferentemente en horario laboral. 
h) Al respecto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, especialmente frente 

al acoso sexual y por razón de sexo, moral o laboral. 
i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u orientación sexual, 

religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 
k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico. 
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias. 
n) A la jubilación según los términos y condiciones que establezcan las leyes aplicables, y las establecidas en el 

presente Acuerdo Marco General. 
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de aplicación. 
p) A la libre asociación profesional. 
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

 
Artículo 5. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 
El personal público del Ayuntamiento de Madridejos tiene los siguientes derechos individuales que se ejercen de 
forma colectiva: 

 
a) A la libertad sindical. 
b) A la negociación colectiva. 
c) Al ejercicio de huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación aplicable en cada caso. 
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el presente Acuerdo Regulador General. 

 
Artículo 6. Comisión de Seguimiento. 
Entre las partes firmantes se crea una Comisión de Seguimiento con funciones de interpretación, desarrollo y 
vigilancia de la debida aplicación de los principios y contenidos del Acuerdo. En especial, la Comisión de 
Seguimiento será la primera en abordar cualquier conflicto colectivo o demanda derivada de la interpretación y/o 
aplicación de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
 
La Comisión de Seguimiento estará compuesta por tantos miembros de la Corporación como miembros de las 
organizaciones sindicales firmantes del Acuerdo. 
 
La Comisión de Seguimiento podrá utilizar los servicios de asesores, con voz pero sin voto, designados libremente 
por cada una de las partes representadas en número no superior al de miembros representantes de dicha Comisión. 
 
La Comisión de Seguimiento se constituirá en el plazo máximo de quince días, contado a partir de la firma del 
presente Acuerdo, y tendrá su sede en el Ayuntamiento, situado en la Plaza del Ayuntamiento, s/n de Madridejos. 
Los acuerdos que se tomen quedarán reflejados en el acta de cada reunión, que firmarán ambas partes, teniendo 
todo ello carácter vinculante. 
 
La Comisión estará presidida por el/la Concejal/a de Personal, o persona en quien delegue. Las reuniones ordinarias 
de la Comisión de Seguimiento serán cada seis meses, y estará válidamente constituida en primera convocatoria, 
con la totalidad de las partes representadas, y en segunda convocatoria con la presencia de la mayoría absoluta de 
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sus miembros. Las reuniones de carácter extraordinario se celebrarán cuando se convoquen por una de las dos 
partes. 
 
Funciones de la Comisión de Seguimiento. 
 
Todo personal público afectado por el contenido del Acuerdo tendrá derecho a elevar sus reclamaciones sobre el 
mismo a la Comisión de Seguimiento, mediante escrito dirigido al/a la Presidente/a de la misma, presentado en el 
Registro General de la Corporación. 
 
Son funciones de la Comisión de Seguimiento: 

 
1. Interpretación de la totalidad del articulado y cláusulas del Acuerdo. 
2. Vigilancia y cumplimiento de lo pactado. 
3. Estudio de todas aquellas reclamaciones que puedan formular los/as empleados/as públicos/as ante la 

misma. 
4. Actualización de las normas del presente Acuerdo cuando venga determinado por disposiciones legales. 
5. Las que atribuya expresamente el Acuerdo. 

 
 
CAPÍTULO II. CLASES DE EMPLEADOS/AS PÚBLICOS/AS Y CLASIFICACIÓN PROFESIONAL DE LOS PUESTOS DE 
TRABAJO. 
 
Artículo 7. Clases de empleados/as públicos/as. 
Los/as empleados/as públicos/as se clasifican en: 

 
a) Funcionarios/as de carrera. 
b) Funcionarios/as interinos/as. 
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 
d) Personal eventual. 

 
I) Funcionarios/as de carrera. 

 
Son funcionarios/as de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados/as al Ayuntamiento de 
Madridejos por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el desempeño de los servicios 
profesionales retribuidos de carácter permanente. 
 

II) Funcionarios/as interinos/as. 
Son funcionarios/as interinos/as los/as que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 
nombrados/as como tales para el desempeño de funciones propias de funcionarios/as de carrera, cuando se dé 
alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios/as de carrera. 
b) La sustitución transitoria de sus titulares. 
c) La ejecución de programas de carácter temporal. 
d) El exceso de acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses. 

 
A los/as funcionarios/as interinos/as les será aplicable, en cuando sea adecuado a la naturaleza de su condición, el 
régimen general de los/as funcionarios/as de carrera, y en todo caso lo dispuesto al respecto en la Ley 4/2011, de 
10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 

III) Personal laboral. 
 

1. Es personal laboral el que, en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las 
modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos por 
las Administraciones Públicas. En función de la duración del contrato, éste podrá ser fijo, por tiempo 
indefinido o temporal. 
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2. Los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados por personal 

laboral, serán los que establezcan las leyes de Función Pública correspondientes y los órganos de Gobierno del 
Ayuntamiento de Madridejos, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y el artículo 11 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 

3. Cada empleado/a laboral del Ayuntamiento de Madridejos ostentará una categoría profesional de las que se 
relacionan en el anexo I del presente Acuerdo. 

 
IV) Personal eventual. 

 
Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no permanente, sólo realiza funciones 
expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos 
presupuestarios consignados para este fin. 
 
El nombramiento y cese serán libres y corresponderá al Alcalde. 
 
El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza 
o asesoramiento. 
 
Al personal eventual le será aplicable, en los que sea adecuado a la naturaleza de su condición, el régimen general 
de los/as funcionarios/as de carrera y lo dispuesto al respecto en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público 
de Castilla-La Mancha. 
 
Artículo 8. Clasificación de los puestos de trabajo. 
 
A) Personal funcionario: 

 
Conforme a lo señalado en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, hasta tanto no se generalice la implantación de los 
nuevos títulos universitarios a que se refiere el artículo 76 del citado texto legal, el personal funcionario se clasifica 
en los grupos de titulación que a continuación se indica, con los requisitos de titulación que se señalan, sin perjuicio 
de las modificaciones o equivalencias que, en virtud de lo señalado en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, pueda 
establecer al respecto el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes: 
 
GRUPO A: 
- Subgrupo A1: Título universitario de Grado o equivalente. 
- Subgrupo A2: Título de diplomado o equivalente. 

 
GRUPO B: 
Técnico superior (ciclo formativo de grado superior) o equivalente. 
 
GRUPO C: 
- Subgrupo C1: Bachiller y técnico medio (ciclo formativo de grado medio) o equivalente. 
- Subgrupo C2: Graduado en Educación Secundaria o equivalente. 

 
AGRUPACIONES PROFESIONALES DE OFICIOS Y DE SERVICIOS: conforme a lo dispuesto en la disposición adicional 
sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en la plantilla del Ayuntamiento de Madridejos, para cuyo acceso no se 
exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo. 

 
B) Personal laboral: 

Al personal laboral que ingrese en la fase de turno libre le será de aplicación la clasificación y requisitos de 
titulación requeridos para los/as funcionarios/as de carrera, conforme a lo señalado en el apartado anterior. No 
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obstante, se estará a lo que establezca la legislación autonómica de conformidad con lo establecido en lo dispuesto 
en la disposición final decimotercera de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 
 
CAPÍTULO III. GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL. 
 
Artículo 9. Tipos de contratación.  
Se podrán celebrar las modalidades de contrataciones previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en normas de 
desarrollo y complementarias y en otras normativas vigentes en esta materia. 
 
En el caso de contrataciones temporales eventuales por circunstancias de la producción se establece, que no 
podrán ser por tiempo superior a doce meses en un período de dieciocho. 
 
Artículo 10. Control de la contratación. 
El Ayuntamiento entregará a la representación legal del personal trabajador una copia básica de todos los 
contratos que deben celebrarse por escrito. 
 
La copia básica contendrá todos los datos a excepción del DNI, NIF, domicilio, estado civil, y cualquier otro que, de 
acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores, pudiera afectar a la intimidad personal. 
 
Tanto la representación del Ayuntamiento como los de las organizaciones sindicales que tengan acceso a la copia 
básica de los contratos, en virtud de su pertenencia a órganos de representación institucional que 
reglamentariamente tengan tales facultades, observarán sigilo profesional, no pudiendo utilizar dicha 
documentación para fines distintos de los que motivaron su conocimiento. 
 
La copia básica se entregará en un plazo no superior a diez días desde la formalización del contrato, será firmada 
por los/as representantes de los/as trabajadores/as y se remitirá junto con el contrato a la Oficina de Empleo. 
 
Igualmente se notificará a la representación legal de los/as trabajadores/as las prórrogas y modificaciones de los 
contratos. 
 
Asimismo, la Comisión de Seguimiento de la bolsa de trabajo deberá ser informada bimestralmente de los 
contratos realizados. 
 
Artículo 11. Formas de contratación. 
Los contratos se formalizarán por escrito cualquiera que sea el tipo de contratación y habrá de contener 
necesariamente los siguientes datos: 

 
a) Órgano contratante. 
b) Datos personales del/de la trabajador/a. 
c) Categoría profesional, tipo de jornada, puesto, centro y localidad de trabajo, duración y modalidad de 

contratación empleada. 
d) Período de prueba correspondiente, con expresión de la fecha de conclusión del mismo. 
e) Remuneración desglosada por conceptos. 
f) Cláusula relativa al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa de incompatibilidades. 
g) La circunstancia de quedar el contrato incluido en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo. 

 
Artículo 12. Período de prueba. 
Se establece un período de prueba para todo el personal laboral afectado por el presente Acuerdo, que queda 
fijado en: 
 
a) Dos meses para el personal titulado (subgrupo A1 y A2). 
b) Un mes para el personal cualificado (subgrupo C1 y C2). 
c) Quince días para el personal no cualificado (agrupaciones profesionales sin requisito de titulación). 
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Durante el período de prueba el personal público tendrá los derechos y obligaciones correspondientes a su puesto 
de trabajo. 
 
Transcurrido el período de prueba, salvo que se haya producido desistimiento por cualquiera de las partes 
contratantes, quedará automáticamente formalizada la admisión del personal público para todo el período de 
duración previsto en el contrato y será computable este período a efectos de antigüedad. 
 
El período de prueba quedará interrumpido con ocasión del disfrute de licencias reglamentarias y durante la 
situación de IT del personal público. 
 
El desistimiento por parte de la Corporación dentro del período de prueba deberá ser comunicado a la persona 
interesada mediante escrito razonado del motivo del desistimiento que se tramitará, de forma similar a la extinción 
del contrato y siempre con presencia y control de la representación del personal público. 
 
Artículo 13. Bolsas de trabajo. 
Para la formación y constitución de las bolsas de trabajo se estará a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 
 
CAPÍTULO IV. JORNADA LABORAL, SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, NOCTURNIDAD Y FESTIVOS. 
 
Artículo 14. Jornada laboral. 

 
1. La jornada general de trabajo del personal del Ayuntamiento de Madridejos no podrá ser inferior a treinta y 

cinco semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 
 

a) Personal que presta sus servicios en dependencias administrativas. El horario fijo de presencia en el puesto 
de trabajo será de 9 a 14 horas. El tiempo restante hasta completar la jornada mensual se realizará en horario 
flexible entre las 7:30 y las 9 horas y entre las 14 y las 18:30 horas. Cuando se presten servicios de mañana y 
por la tarde deberá hacerse una pausa para comer no inferior a treinta minutos, que será debidamente 
descontada del cómputo mensual, entre las 15:30 a 16 horas. 
 
Las medidas de flexibilización horaria se podrán autorizar siempre que sean compatibles con la naturaleza del 
puesto de trabajo y lo permitan las necesidades del servicio, debiendo motivarse estas últimas en caso de 
denegación de la flexibilización solicitada. 
 
En todo caso, la autorización de la medida de flexibilización horaria conllevará necesariamente la 
recuperación del tiempo de ausencia en el horario fijo de presencia en el puesto de trabajo dentro del horario 
flexible del mes en que se ha disfrutado. No obstante, cuando por motivos debidamente justificados lo 
anterior no sea posible, el órgano competente podrá autorizar que todo o parte del tiempo de ausencia en el 
horario fijo pueda recuperarse dentro del horario flexible del mes siguiente. 
Además, durante el período comprendido entre el 15 de junio y el 17 de septiembre, ambos inclusive, el 
órgano competente podrá establecer una jornada intensiva, a razón de 7:30 continuadas de trabajo, a 
desarrollar entre las 7:30 y las 15:30 horas, de lunes a viernes. 
 

b) Personal público que prestan servicios en los Centros Sanitario-Asistenciales, Policía Local y fuera de 
dependencias administrativas. El horario establecido en el apartado anterior será realizado siempre y cuando 
lo permitan las necesidades del servicio. El servicio deberá prestarse respetando los efectivos mínimos 
legalmente exigibles. 
 
El personal que ocupe puestos de trabajo que tengan asignado el régimen de turnos rotatorios deberá prestar 
servicio de lunes a domingo, en función de los turnos que establezcan los responsables de los Centros en el 
respectivo cuadrante de turnos que son negociados anualmente. En caso de no haber negociado el nuevo 
cuadrante anual, se mantendrá el del año anterior. 
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Los cambios en los cuadrantes responderán únicamente a las necesidades del servicio, y serán debidamente 
motivados y compensados como esté establecido. 
 
La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo, parcial, partida, a turnos y especial. 
 
Con ocasión de las fiestas patronales, siempre que lo permitan las necesidades del servicio, se reducirá en dos 
horas la jornada diaria de trabajo, no teniendo derecho a compensación alguna el/la empleado/a público/a si, 
durante las fechas previstas, se encontrara en el disfrute de vacaciones o días de libre disposición. Cuando las 
necesidades del servicio de algunos centros no permitan tal reducción en las fechas previstas, ésta se 
acumulará en descanso de dos horas y media por día trabajado, a disfrutar en otras fechas. Lo anteriormente 
señalado se establece en referencia a la jornada de trabajo a tiempo completo, aplicándose de manera 
proporcional a los supuestos de jornada a tiempo parcial.  
 

2. El personal que desempeñe su puesto de trabajo en régimen de jornada partida estarán obligados a asistir al 
trabajo en jornada de tarde un día a la semana, en horario de 17 a 19 horas, cumpliendo el resto de la 
jornada laboral en los términos establecidos en el presente Acuerdo. Durante los períodos comprendidos entre 
el 15 de junio y el 17 de septiembre, y entre el 15 de diciembre y el 7 de enero, quedará suspendida la 
obligatoriedad del cumplimiento de la jornada de tarde, pasando este personal a desempeñar sus tareas en 
jornada de mañana. 

3. Los/as empleados/as públicos/as tendrán derecho a un descanso semanal de dos días ininterrumpidos, 
condicionado al cumplimiento íntegro de su jornada. Cuando un día del descanso semanal sea alterado por 
necesidades del servicio se le deberá restituir dicho día en el período de la semana alterada. Si ello no fuera 
posible le será compensado con el día alterado y, además con un día más. 

4. Se considera trabajo efectivo los treinta minutos necesarios para el desayuno, merienda o cena en cada 
jornada de trabajo. El desayuno deberá realizarse preferentemente entre las 9:30 y las 12:30 horas. En 
aquellos centros en que, debido a la propia organización del trabajo, no pueda realizarse este horario de 
desayuno, el mismo se acomodará a las necesidades del servicio. 

5. La jornada laboral del personal de esta entidad local se llevará a cabo los días 24 y 31 de diciembre de cada 
año, conforme a continuación se señala: 
 
a) Durante los días 24 y 31 de diciembre de cada año sólo se mantendrán abiertos los centros y servicios 

esenciales que se determinen por esta Corporación Local. 
b) Para el personal que, estando en servicio activo esas fechas, y permaneciendo abierto su servicio de 

adscripción, no preste servicios esos días por encontrarse en situación de libranza según cuadrante, 
vacaciones, o permiso retribuido, disfrutará de un día de descanso no recuperable por cada uno de los 
días en que concurran tales circunstancias. El personal que preste servicios esos días disfrutará de un día 
de descanso no recuperable pro cada uno de ellos en que se preste. 

c) Cuando los días 24 y 31 de diciembre de cada año coincidan en festivo, sábado o domingo, se concederán 
dos días de descanso, de carácter no recuperable, al personal que se encuentre en servicio activo en tales 
fechas. 

d) La concesión de los días de descanso compensatorios anteriormente relacionados se condiciona a que 
el/la empleado/a público/a no se encuentre en situación de IT durante los días 24 y 31 de diciembre. 

6. El Ayuntamiento sólo procederá a una distribución irregular de la jornada en los términos previstos por la 
ley cuando existe justificación de la necesidad de dicha distribución. 

 
Artículo 15. Servicios extraordinarios. 
Con carácter general se suprime la prestación de servicios extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo. 
No obstante, lo anterior, en casos de urgencia, y por necesidades apremiantes de servicio, quedará a criterio del 
superior jerárquico la realización de las horas necesarias. Cada empleado/a público/a no podrá prestar más de 
ochenta horas que excedan de la jornada laboral al año. 
 
Artículo 16. Horas complementarias.  
Se estará a lo establecido en el artículo 12.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, acordándose que el porcentaje máximo de 
estas horas complementarias pactadas no podrá exceder del sesenta por ciento de las horas ordinarias 
contratadas. 
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Artículo 17. Nocturnidad. 
Se considerarán nocturnas las horas comprendidas entre las diez de la noche y las siete de la mañana. La jornada 
anual de los turnos rotatorios de mañanas, tardes y noches, con realización mínima de 42 noches al año, se pactará 
el porcentaje de reducción a la jornada laboral ordinaria en Mesa de Negociación. 
 
Como medida de prevención y al objeto de proteger la salud del personal público, los/as empleados/as públicos/as 
mayores de cincuenta y cinco años podrán solicitar la exención de la realización del turno de noche, quedando 
supeditada su concesión al dictamen de las direcciones correspondientes, teniendo en cuenta para ello que las 
necesidades de los servicios, tanto organizativa como presupuestaria lo permitan. 
 
Asimismo, en relación con el personal sometido a turnos rotatorios, los responsables de confeccionar los 
cuadrantes velarán porque el número de noches a realizar sean las manos posibles; para ello se implantarán turnos 
anti estrés en la medida de lo posible. 
 
Artículo 18. Festivos. 
Los/as empleados/as públicos/as del Ayuntamiento de Madridejos, tendrán derecho al disfrute de 14 festivos 
anuales. 
 
Por cada festivo que coincida con sábados o domingos, para todo aquel personal en régimen de lunes a viernes, se 
incrementará con un día más de asuntos particulares. 
 
El personal sujeto a cuadrante anual de turnos que por el mismo tenga que trabajar los festivos, será compensado 
con 9 días menos de cuadrante anuales. 
 
CAPÍTULO V. RETRIBUCIONES. 
 
Artículo 19. Conceptos retributivos. 
Sin perjuicio de las adecuaciones que puedan establecerse en virtud de las diferentes Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, así como el desarrollo de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, las retribuciones del personal del Ayuntamiento de Madridejos podrán estar integradas por los siguientes 
conceptos: 

 
I) Retribuciones básicas: 

 
Las retribuciones básicas fijadas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado y de aplicación en el 
Ayuntamiento de Madridejos a través de sus presupuestos anuales estarán integradas única y exclusivamente por: 
 
a) El sueldo asignado a cada subgrupo o grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga 

subgrupo. 
b) Los trienios, que consisten en una cantidad que será igual para cada subgrupo o grupo de clasificación 

profesional, en el supuesto de que éste no tenga subgrupo, por cada tres años de servicio, que será abonada 
al personal funcionario de carrera y a los/as interinos/as (artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), al 
personal laboral fijo, indefinidos y al personal interino. 

c) Pagas extraordinarias: los/as empleados/as públicos/as del Ayuntamiento de Madridejos percibirán una 
paga extraordinaria, en los meses de junio y diciembre, conforme establece la legislación vigente. 
 

II) Retribuciones complementarias: 
 

a) Complemento de destino: los complementos de destino serán los fijados en la relación de puestos de trabajo. 
Cualquier modificación individual o colectiva será negociada con los representantes sindicales. 

b) Complemento específico: cada año se negociarán con los representantes sindicales las retribuciones de dichos 
complementos, que figurarán en la relación de puestos de trabajo. Está destinado a retribuir la especial 
dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados 
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puestos de trabajo o condiciones en que se desarrolla el trabajo, así como para remunerar la particular 
responsabilidad de los cargos más elevados. 

c) Complemento de productividad: es el destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad 
extraordinaria y el interés o iniciativa con que el personal trabajador desempeña su trabajo. Mensualmente 
serán comunicadas a la representación sindical. Dicho complemento no será percibido durante el disfrute de 
las vacaciones, ni cuando el/la trabajador/a se encuentre en situación de IT, ni por quienes estén en situación 
de liberación sindical, salvo en el supuesto de que tal complemento se haya asignado a una determinada 
categoría profesional o colectivo mediante acuerdo expreso de la Mesa General Negociadora. 

d) Gratificaciones por servicios extraordinarios: son la contraprestación a los servicios extraordinarios 
realizados fuera de la jornada normal de trabajo. Tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser 
reconocidos y realizados por alguno de los siguientes motivos: 
 
a. Por necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes. 
b. Justificadas por imprevistos propios de la naturaleza de la actividad que en cada caso se desarrolle. 

De la realización de las horas extraordinarias se informará a la representación del personal trabajador del 
Ayuntamiento. 
Los trabajos extraordinarios realizados fuera de la jornada laboral pueden ser compensados 
económicamente o en descanso horario, a elección del trabajador. 
Las compensaciones se valorarán de la siguiente forma, tanto si se abonan en tiempo como 
económicamente: 
Las horas realizadas de lunes a viernes, de 7 a 22 horas, tendrán un incremento del 75% sobre el valor de 
la hora ordinaria. 
Las horas por servicios extraordinarios nocturnos de lunes a viernes, festivos o realizadas en sábados o 
domingos, un 100%. 
Las horas por servicios nocturnos de sábados, domingos y festivos, 125%. 
Se podrá acumular este tiempo de descanso hasta constituir jornadas completas que se podrán sumar a 
los períodos de vacaciones. 

e) Indemnizaciones por comisión de servicios: los/as empleados/as públicos/as tienen derecho a percibir las 
establecidas en la legislación vigente sobre indemnizaciones por razón de servicio según Real Decreto 
462/2002, de 30 de mayo. En concepto de kilometraje, el Ayuntamiento abonará la cantidad de 0,19 
euros/kilómetro o lo que legal o reglamentariamente se determine para el personal trabajador. 
 

III) Retribuciones complementarias de carácter especial:  
 

a) Sábados y domingos. La jornada trabajada en sábado o domingo será compensada con la percepción de 12 
euros por la jornada completa o la parte proporcional si fuera inferior, siempre y cuando su jornada laboral 
ordinaria incluya fines de semana. 

b) Disponibilidad. Se denomina a la posibilidad de prestación de servicios fuera de jornada laboral. Su importe 
será acordado por la Junta de Gobierno Local. 

c) Dirección. Retribuye aquellos puestos de trabajo en los que es inherente la dirección de un servicio público. Se 
compensa con la percepción de 92,93 euros mensuales. 

d) Coordinación. Retribuye aquellos puestos de trabajo en los que es inherente la coordinación de un servicio 
público. Se compensa con la percepción de 61,89 euros mensuales. 

e) Gratificación por servicios prestados. Al personal que tenga un mínimo de 30 años de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Madridejos, se le gratificará con el 50% de las retribuciones correspondientes al salario del 
Grupo por una sola vez, al cumplir el décimo trienio, otra al cumplir el undécimo, y así sucesivamente, hasta 
que deje de prestar servicios en el Ayuntamiento. 
 

IV) Incapacidad temporal: 
 

1) Las empleadas que se encuentren en situación de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia 
natural, así como quienes disfruten de los períodos de descanso por parto, paternidad o adopción o 
acogimiento, tienen derecho, durante todo el período de duración de la situación o de los períodos de 
descanso de que se trate, a la percepción de un complemento equivalente a la diferencia entre las 
prestaciones que reciban del régimen público de Seguridad Social y el cien por cien de la suma de los 
siguientes conceptos retributivos: sueldo, trienios, complemento de destino y complemento específico. 
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2) Al personal público se les reconocerán los siguientes complementos en los supuestos de incapacidad temporal: 

 
A) Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias comunes, hasta el tercer día, se le 

reconocerá un complemento retributivo del 50% de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes 
anterior al de causarse la incapacidad. Desde el día cuarto hasta el vigésimo, ambos inclusive, se reconocerá 
un complemento que sumado a la prestación económica reconocida por la Seguridad Social sea equivalente al 
75% de las retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho personal en el mes anterior al de causarse la 
incapacidad. A partir del día vigésimo primero, inclusive, se le reconocerá una prestación equivalente al 100% 
de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad. 

B) Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias profesionales, la prestación reconocida 
por la Seguridad Social será complementada durante todo el período de duración de la misma, hasta el 100% 
de las retribuciones que viniera percibiendo dicho personal en el mes anterior al de causarse la incapacidad. 

C) Y en aplicación del artículo 9.5 del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, los supuestos en los que con carácter 
excepcional y debidamente justificados el complemento alcance el 100% de las retribuciones que vinieran 
disfrutando en cada momento el/la trabajador/a, desde el primer día y hasta la finalización de la situación o 
de los períodos de descanso de que se trate, serán los siguientes: 
 

a) La situación de IT derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, riesgo durante el embarazo o 
riesgo durante la lactancia natural de una persona menor de 12 meses, así como quienes disfruten de los 
períodos de descanso por parto, paternidad o adopción o acogimiento previstos en los artículos 102 a 104 de 
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, con independencia de cuál sea su 
régimen público de Seguridad Social. 

b) La situación de IT por enfermedad común con hospitalización, junto con el parte de baja se presentará 
justificante de hospitalización emitido por el centro hospitalario. Y, si la hospitalización se produce una vez 
iniciada la situación de baja, el justificante se aportará con el primer parte de confirmación que se presente, 
una vez iniciada la hospitalización. En este caso, se regularizará el abono del complemento del 100% desde el 
primer día de baja. 

c) En la situación de IT por enfermedad común con intervención quirúrgica, junto con el parte de baja se 
presentará un informe médico que acredite la práctica de una intervención quirúrgica o de una intervención 
médica invasiva, sin que sea necesario que se detalle la actuación médica detallada. Se considera intervención 
quirúrgica, a los efectos del abono del complemento del 100%, además de las actuaciones médicas 
quirúrgicas, las intervenciones médicas invasivas como colonoscopias, gastroscopias o similares. Si la 
intervención quirúrgica se produce una vez iniciada la situación de baja, el informe médico se aportará con el 
primer parte de confirmación que se presente una vez producida la intervención. En este caso se regulará el 
abono del complemento, para que la persona empleada perciba el complemento del 100% desde el primer día 
de baja. 

d) La situación de IT derivada de accidente no laboral. 
e) La situación de IT por contingencias comunes derivada de una enfermedad grave de las previstas en el Anexo 

del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio. Para su justificación será necesario la autorización expresa del/de 
la empleado/a municipal que permita dar a conocer al Servicio de Personal la enfermedad grave, a los únicos 
efectos de reconocerle la percepción al complemento de IT. 

f) Quedan excluidos de este Acuerdo el personal que formalice contratos de duración determinada financiados 
por otras Administraciones Públicas en el marco de Planes Sociales de Empleo, que se regirán por la Ley 
General de la Seguridad Social. 

g) Las ausencias de puestos de trabajo motivadas por enfermedad alegados por el/la trabajador/a que no estén 
justificadas por el correspondiente parte médico de IT, dará lugar a la correspondiente deducción de haberes, 
como falta de asistencia al trabajo. 

h) La situación de IT anteriores al 15/10/2012 continuará con el régimen retributivo anterior a estas medidas. 
 
El listado de enfermedades graves será la prevista en el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio (BOE nº 182, de 30 
de julio de 2011). 
 
En relación con los cuatro días que se ausente el/la trabajador/a por motivo de enfermedad, sin causar baja por ILT 
y que se justifique debidamente, si esta ausencia se produce en días suelto a lo largo de los años, se cobrará el 
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100% del salario; en el supuesto de que sean seguidos a partir del cuarto día si se da la baja por ILT se completará 
con el 75% del salario. En caso de que la ausencia no se justifique, se descontarán los haberes correspondientes. 
 
Se podrá acompañar a consulta de especialistas y/o a urgencias, a familiares de primer grado por el tiempo 
imprescindible. 
 

V) Revisión anual de retribuciones: 
 
Las retribuciones del personal público del Ayuntamiento de Madridejos resultarán incrementadas anualmente 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
CAPÍTULO VI. VACACIONES Y PERMISOS. 
 
Artículo 20. Vacaciones. 
Con carácter general las vacaciones anuales retribuidas del personal público del Ayuntamiento serán de veintidós 
días hábiles por año completo de servicios o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos. 
Salvo los casos expresamente previstos en el presente Acuerdo se disfrutarán por los/as trabajadores/as de forma 
obligatoria dentro del año natural de su devengo y hasta el 31 de enero del año siguiente, no siendo sustituibles 
por compensación económica alguna. 
 
No obstante lo anterior, con carácter excepcional, si por necesidades del servicio, previo informe justificativo del 
superior jerárquico, los/as empleados/as laborales con contrato de duración determinada no hubieran podido 
disfrutar de la totalidad de las vacaciones que les corresponda dentro del referido período, se incluirá en la 
liquidación de su contrato las cantidades correspondientes a la parte proporcional de las vacaciones no disfrutadas. 
 
Días adicionales por antigüedad:  
 
En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración que se indican, se tendrá derecho 
al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones anuales: 
 
- Diez años de servicio: 23 días hábiles. 
- Quince años de servicio: 24 días hábiles. 
- Veinte años de servicio: 25 días hábiles. 
- Veinticinco años o más de servicio: 26 días hábiles. 

 
Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los correspondientes años de servicio. 
 
Asimismo, a los 25 años de servicio, siempre y cuando se hayan prestado en el Ayuntamiento de Madridejos, se 
establece una gratificación de 5 días hábiles adicionales de vacaciones que podrá disfrutar por una sola vez. 
 
El período de disfrute de las vacaciones se ajustará al siguiente régimen: 
 
a) La persona podrá disfrutar de los veintidós días hábiles de vacaciones de manera continuada e 

ininterrumpida. En cualquier caso el personal público las disfrutará de manera obligatoria en períodos 
mínimos de cinco días hábiles consecutivos, y al menos diez de ellos en el período comprendido entre el 1 de 
julio y el 30 de septiembre. No obstante lo anterior, al objeto de conciliar la vida laboral y familiar, el personal 
público podrá solicitar el disfrute de días de vacaciones por períodos menores a cinco días, cuando concurran 
situaciones especiales, tales como exámenes, asistencia a oposiciones de cualquier Administración Pública, 
asistencia a congresos, a cursos de formación específica, enfermedades u otros supuestos de carácter 
especial. Esta solicitud podrá ser concedida siempre que lo solicite con la debida anticipación y lo permitan las 
necesidades del servicio. 
 

b) Las vacaciones deberán disfrutarse dentro del año natural y hasta el 31 de enero del año siguiente. No 
obstante lo anterior, el personal trabajador podrá acumular el período de disfrute de vacaciones a los 
permisos derivados de maternidad, lactancia y paternidad, aun habiendo expirado el año natural a que tal 
período corresponda. 
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Si el período de vacaciones coincide, se haya iniciado o no su disfrute, con una IT derivada del embarazo, del 
paro o de la lactancia natural, o con los permisos de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento, o 
acumulado por lactancia, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta dentro del año natural 
en que se generen o, en su caso, hasta el 31 de enero del año siguiente. 
Si lo anterior no es posible porque la situación de IT o los permisos finalizan después del 31 de enero, porque 
no hay días suficientes para disfrutar de ese tiempo antes de dicha fecha o porque la solicitud sea denegada, 
en todo o en parte, por necesidades del servicio, el personal público tiene derecho a disfrutar los días de 
vacaciones que correspondan desde el 1 de febrero al 31 de diciembre del año siguiente a aquel en que se 
hayan generado. 
Si lo anterior tampoco es posible se tendrá derecho a disfrutar los días de vacaciones durante el año siguiente. 
En el caso de que el período de vacaciones coincida con una IT por contingencias distintas de las previstas en 
el apartado anterior también se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta en los términos 
previstos en el citado apartado, siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses entre el final del 
año natural en que se hayan originado esas vacaciones y la fecha en que se pretenden disfrutar. 

c) Cuando por razones del servicio deban dividirse las vacaciones del personal, éste mantendrá el derecho a 
elegir y disfrutar, al menos, diez días hábiles ininterrumpidos. 

d) Las vacaciones se disfrutarán preferentemente entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. También podrán 
disfrutarse en períodos distintos a los fijados previa petición de la persona interesada, si lo permiten las 
necesidades del servicio. 

e) Los turnos de vacaciones serán rotatorios y se distribuirán respetando las funcionalidades de las distintas 
unidades de cada centro, sin perjuicio de las posibilidades de cambios voluntarios en los mismos. El 
Ayuntamiento negociará en el ámbito de la Mesa General de Negociación la organización de los turnos de 
vacaciones, garantizando el correcto funcionamiento de los servicios y atendiendo en lo posible al mayor 
bienestar del personal público. El calendario de vacaciones deberá estar elaborado antes del 31 de mayo de 
cada año. 

f) El/La trabajador/a conocerá las fechas que le correspondan al menos un mes antes del inicio de las 
vacaciones. 

g) En los centros y servicios en los que exista un cierre vacacional en un período determinado, el personal público 
disfrutará de sus vacaciones coincidiendo con ese período. 
 

Artículo 21. Permisos retribuidos y reducciones de jornada. 
1) Permisos del personal público. El personal público, previa justificación, según los casos, tendrá derecho a 

solicitar permiso retribuido, en los términos de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-
La Mancha, por el tiempo y causas que a continuación se relacionan, quedando equiparado de manera 
absoluta el conviviente -pareja de hecho- al cónyuge, y equiparándose asimismo, por ello y para ello a la 
condición de familiares afines los familiares consanguíneos de la persona conviviente con el/la trabajador/a. 

- Permiso por fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización y cuidado de hijos/as menores de edad. 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar dentro del primer grado de 
consanguinidad o afinidad, tres días laborables. Cuando se trate del fallecimiento, accidente, enfermedad 
grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, dos días laborables. 
Cuando por tal motivo, el/la empleado/a público/a necesite hacer un desplazamiento al efecto, este permiso 
se incrementará en dos días laborables más. 
Sólo si el suceso se produce en una tercera localidad, que sea diferente de la de trabajo y de la de residencia 
del/de la empleado/a público/a, procederá la concesión de los dos días adicionales a que se refiere el 
apartado anterior. 
Este permiso de hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización o reposo domiciliario podrá 
disfrutarse de forma continuo en días alternos siempre y cuando persista el hecho causante. 

b) Para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del/de la hijo/a menor de edad, por 
naturaleza o adopción, o en los supuestos de acogimiento preadoptivo o permanente del menor, afectado por 
cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier enfermedad grave que implique un 
ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente y, 
como máximo hasta que el menor cumpla los dieciocho años, el personal público tiene derecho a solicitar una 
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reducción de jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquellas, percibiendo las retribuciones 
íntegras. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se 
podrá acumular en jornadas completas. 
Asimismo, cuando concurra en ambos progenitores, adoptantes o acogedores/as de carácter preadoptivo o 
permanente, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la 
condición de beneficiarios/as de la prestación establecida para este fin en el régimen de la Seguridad Social 
que les sea de aplicación, el derecho a su disfrute solo podrá ser reconocido a favor de uno/a de ellos/as. 

- Permiso por traslado de domicilio. 
Por traslado de domicilio sin cambio de localidad de destino, un día natural. Cuando se produzca traslado de 
domicilio y cambio de localidad de destino, el permiso será de tres días naturales. 

- Permiso para realización de funciones sindicales. 
Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos que determine la 
normativa vigente. 

- Permiso para la realización de exámenes finales. 
Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud o para la asistencia a procesos 
selectivos de las Administraciones Públicas, durante los días de su celebración. Para el personal que 
corresponda prestar servicios la jornada nocturna correspondiente a tal o tales días, se computará como día 
de permiso la noche anterior. 

- Permisos relacionados con la maternidad. 
a) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro 

de la jornada de trabajo, las empleadas embarazadas tienen derecho a un permiso por el tiempo necesario 
para su realización. 

b) Para someterse a técnicas de fecundación asistida que deben realizarse dentro de la jornada de trabajo, por 
el tiempo necesario para su realización. 

c) Por lactancia de un hijo o hija menor de doce meses, la empleada tiene derecho a una hora de ausencia del 
trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho puede sustituirse por una reducción de jornada 
normal en medio hora al inicio y al final de la jornada o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la 
misma finalidad. Igualmente, la madre o, en el caso de parejas del mismo sexo, uno de los progenitores puede 
solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas 
el tiempo correspondiente (cuatro semanas, que se acumularán al permiso de maternidad). Si se opta por la 
citada sustitución será requisito indispensable la comunicación expresa por escrito de tal decisión al 
Departamento de Personal con una antelación mínima de diez días hábiles a la fecha de finalización del 
permiso de maternidad, perdiendo en otro caso, su derecho a opción. 
El permiso de lactancia, en cualquiera de las modalidades previstas en los párrafos anteriores, puede ser 
ejercido indistintamente por uno/a u otro/a de los/as progenitores/as, en caso de que ambos/as trabajen. 
Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 

d) Por nacimiento de hijas o hijos prematuros o que por cualquier causa deban permaneces hospitalizados a 
continuación del parto, el/la empleado/a tiene derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos 
horas diarias, percibiendo las retribuciones íntegras. 

- Permiso por cuidado de familiares. 
Por ser preciso atender el cuidado del cónyuge o pareja de hecho o de un familiar de primer grado, el/la 
empleado/a tiene derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. 
Si hubiera más de una persona titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de 
esta reducción se puede prorratear entre los mismos, respetando, en todo caso, el plazo de un mes. 

- Permiso por cumplimiento de deber inexcusable. 
Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, 
comprendido el ejercicio del sufragio activo. 

- Permiso por matrimonio o inscripción en un registro de parejas de hecho. 
Por matrimonio o inscripción en un registro de parejas de hecho de una Administración Pública, quince días 
naturales. 

- Permiso para asistencia a consulta médica. 
Para la asistencia médica del propio personal empleado, por el tiempo indispensable y siempre que no pueda 
ser concertada fuera del horario de trabajo. Cuando el personal público tenga a su cargo el cuidado directo de 
una persona con discapacidad intelectual o física, o niños/as menores de edad, dispondrá del tiempo 
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necesario para asistencia a consultas, hasta un máximo mensual de diez horas. Este plazo podrá 
incrementarse previa justificación. 

- Permiso por asuntos particulares. 
Con carácter general el personal trabajador de esta Corporación, disfrutarán por asuntos particulares seis días 
laborables al año o los días que en proporción correspondan si el tiempo de servicios durante el año fuera 
menor. Si el año fuera bisiesto, se incrementará en un día más de asuntos particulares. 
Los días de permiso por asuntos particulares podrán acumularse a los días de vacaciones. 
Asimismo, el personal tendrá derecho a disfrutar de dos días adicionales de permiso por asuntos particulares 
desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un día 
adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 

- Permiso por asistencia a cursos de formación. 
Se concederán permisos al personal público para asistencia a cursos, cursillos, seminarios o congresos 
relacionados con su formación profesional o sindical, siempre que coincidan con su jornada laboral, hasta un 
máximo de cuarenta y dos horas anuales. Su denegación deberá ser debidamente motivada. 

 
Los permisos previstos en este artículo se otorgarán conforme al siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
A estos efectos se entiende por cuñado, exclusivamente, los cónyuges de los hermanos/as y los hermanos/as del 
cónyuge. 
 
Justificación de ausencias: 

 
1. El personal trabajador debe acreditar debidamente en cada caso los supuestos de hecho que motivan la 

solicitud de los correspondientes permisos. 
2. El tiempo de disfrute de los permisos por accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención 

quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario no podrá ser superior al hecho causante por el 
que se concedieron. 

3. Las ausencias y faltas de puntualidad y permanencia del personal, en que se aleguen causas de enfermedad, 
IT y otras de fuerza mayor, requerirán el aviso inmediato al responsable de la unidad, así como su ulterior 
justificación. 

4. Las ausencias del puesto de trabajo motivadas por enfermedad común alegada por el/la empleado/a darán 
lugar a la correspondiente deducción de haberes salvo que por el mismo se opte por imputar el/los día/s de 
ausencia a día/s de permiso por asuntos particulares o vacacionales. 

5. Las ausencia y faltas de puntualidad y permanencia del personal que no queden debidamente justificadas 
podrá dar lugar a una deducción proporcional de haberes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94.1 de 
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de la sanción 
disciplinaria que pudiera corresponder. 

6. El personal que al objeto de disfrutar de estas licencias aleguen hechos o aporten datos falsos inexactos, 
incurrirán en una causa de responsabilidad disciplinaria. A tal objeto, el Servicio de Recursos Humanos podrá 
exigir la aportación o ampliación de los justificantes pertinentes en cada caso. 
 

2) Permisos por motivos de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y por razón de violencia de 
género, en los términos establecidos en los artículos 102 a 106 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo 
Público de Castilla-La Mancha. 
 

a) Permiso por maternidad: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este permiso se 
ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del/de la hijo/a, y por cada hijo/a a partir 
del/de la segundo/a, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la empleada 
pública, siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la 
madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el/la otro/a progenitor/a podrá hacer uso 

Grados Titular (consanguinidad)/ Cónyuge (afinidad) 

1º Padres Suegros Hijos Yerno/Nuera 

2º Abuelos Hermanos Cuñados Nietos 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 61 de 126 

de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del permiso, computado desde la fecha del parto, y sin que 
se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. 
 
En el supuesto de fallecimiento de la hija o hijo, la duración del permiso no se ve reducida, salvo que, una vez 
finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicite reincorporarse a su puesto de trabajo. 
 
No obstante, lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de descanso 
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de 
descanso por maternidad, puede optar porque el otro progenitor disfrute de una parte determinada e 
ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la 
madre. El otro progenitor puede seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en 
el momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de 
incapacidad temporal. 
 
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las 
dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad del hijo o hija o de parto múltiple. 
 
En caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones 
de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tiene derecho a disfrutar del 
permiso por maternidad por el período que hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el 
disfrute del permiso por paternidad. 
 
Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen. 
 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 
 
Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 
Diputación. 
 

b) Permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple: tendrá una duración de 
dieciséis semanas ininterrumpidas. 
 
Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido 
y por cada hijo/a, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o acogimiento múltiple. 
 
El cómputo del plazo se contará a elección del/de la empleado/a público/a, a partir de la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción 
sin que en ningún caso una misma persona menor pueda dar lugar a varios períodos de disfrute de este 
permiso. 
 
En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de las personas interesadas, 
que podrán disfrutarlo de forma simultánea en caso de discapacidad de la persona menor o de adopción o 
acogimiento múltiple. 
 
Este permiso puede disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen. 
 
Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen de la persona adoptada, en 
los casos de adopción o acogimiento internacional se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos 
meses de duración, percibiendo durante este período al menos las retribuciones básicas. 
 
Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto 
contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente 
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o simple, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 
 
Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación. A quienes les sea admitida 
la solicitud de adopción de una persona menor, tienen derecho a ausentarse del trabajo durante el tiempo que 
dure el período de formación orientado a proporcionar los conocimientos y habilidades necesarios para 
afrontar el proceso de adopción en todas sus fases. 
 
Asimismo, tienen derecho a ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a entrevistas que 
hayan sido objeto de cita previa dentro del correspondiente proceso de adopción. Los supuestos de adopción o 
acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, previstos en este artículo serán los que así se 
establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que los regulen debiendo 
tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año. 
 

c) Permiso por paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de un/a hijo/a: 
1. Por el nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo o hija, el empleado público tiene derecho a un permiso 

de: 
a. Una duración equivalente al que se establezca, con carácter general, en la Administración General del Estado. 
b. Cuarenta días naturales ininterrumpidos, cuando el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca 

en una familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o 
acogimiento, o cuando en la familia existiera previamente una persona con discapacidad en un grado igual o 
superior al treinta y tres por ciento. Esta duración se ampliará en el supuesto de parto, adopción o 
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo/a a partir del segundo. A efectos de la consideración de 
la familia numerosa, se estará a lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas. 

c. Cuarenta días naturales ininterrumpidos cuando el/la hijo/a nacido/a, adoptado/a o menor acogido/a tenga 
una discapacidad en un grado igual o superior al treinta y tres por ciento. 
 

2. La persona que ejerza este derecho puede hacerlo durante el período comprendido desde la fecha de 
nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción, hasta la finalización del permiso por maternidad o inmediatamente después de la 
finalización del mismo. 

3. Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los apartados a) y b). 
4. En el caso de familias monoparentales, además de los permisos de maternidad o adopción o acogimiento, se 

puede disfrutar también del permiso de paternidad. 
5. En los casos previstos en los apartados a), b) y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos 

se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos 
económicos del empleado público, durante todo el período de duración del permiso, y, en su caso, durante los 
períodos posteriores al disfrute de éste, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún 
concepto retributivo se determina en función del período de disfrute del permiso. 

6. El personal trabajador que haya hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad y adopción o 
acogimiento tendrán derecho una vez finalizado el período de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo 
en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a 
beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubiera podido tener derecho durante 
su ausencia. 

7. Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación autorizados. 
 

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la empleada pública: las faltas de asistencia de las 
empleadas públicas víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de 
justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de 
salud, según proceda. 
 

3) Reducciones de jornada. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 101 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La 
Mancha, en todo caso, el personal tiene derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de 
retribuciones que corresponda, en los siguientes supuestos: 
 
a) Cuando, por razones de guarda legal, tenga el cuidado directo de alguna persona menor de doce años, de 

persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe 
actividad retribuida, hasta un máximo de la mitad de la duración de la jornada ordinaria. 

b) Por precisar encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no 
desempeñe actividad retribuida hasta un máximo de la mitad de la duración de la jornada ordinaria. 

c) Por ser necesario para hacer efectiva la protección de la funcionaria víctima de violencia de género o su 
derecho de asistencia integral. En estos casos, la funcionaria tiene derecho también a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas 
de ordenación del tiempo aplicables, en los términos que cada Administración Pública establezca 
reglamentariamente. 

d) Por nacimiento de hijos/as prematuros o que por cualquier otra causa deben permanecer hospitalizados a 
continuación del parto, hasta un máximo de dos horas diarias. 

 
Artículo 22. Permisos no retribuidos. 
El personal trabajador que lleve un mínimo de dos años de servicio efectivo en el Ayuntamiento podrá solicitar 
permiso no retribuido por un plazo no superior a seis meses ni inferior a diez días cada dos años. Dicha licencia le 
será concedida siempre que lo solicite con la debida antelación y lo permitan las necesidades del servicio. 
 
CAPÍTULO VII. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS DEL PERSONAL PÚBLICO. SUSTITUCIONES, PERMUTAS Y 
JUBILACIÓN. 
 
Artículo 23. Situaciones administrativas del personal funcionario. 
En esta materia se estará a lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La 
Mancha. 
 
Artículo 24. Excedencias del personal laboral. 
En esta materia se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
El personal laboral fijo o indefinido que pase a desempeñar un puesto de trabajo de personal laboral o funcionario 
en otra Administración Pública, quedará en excedencia por incompatibilidad, conservando durante 2 años el 
derecho el reingreso en el mismo puesto de trabajo. En caso de superarse este plazo, al trabajador se le ofrecerá su 
puesto de trabajo si siguiera vacante u ocupado por un interino; en caso de estar ocupado por un fijo o indefinido, 
se le ofrecerá otro puesto de trabajo de análoga categoría, grupo y funciones. En caso de no haberlo, el trabajador 
quedará en expectativa de destino con preferencia a ocupar otros puestos de trabajo, de la misma o inferior 
categoría. 
 
Cuando cese la causa que dio lugar a la excedencia, el trabajador o trabajadora deberá solicitar su reingreso dentro 
del plazo de un mes desde la finalización; de no hacerlo así, pasará a la situación de excedencia voluntario por 
interés particular. 
 
En el caso de excedencia por cuidado de familiares, se estará a lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 4/2011, de 
10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 
Artículo 25. Sustituciones. 
En el supuesto de ausencia del trabajo, motivada por enfermedad o accidente, que se prevea que vaya a exceder de 
quince días y pueda producir desajustes en la prestación de los servicios, se preverá la correspondiente sustitución. 
No obstante, dicho período de quince días no será tenido en cuenta en aquellos servicios en que sea necesaria la 
inmediata sustitución. 
 
Artículo 26. Jubilación. 
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Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente, pudiendo jubilarse forzosamente llegada la edad legal para ello, o 
por una declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias de su puesto de trabajo o 
por el reconocimiento de una pensión de incapacidad absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el 
ejercicio de sus funciones, o jubilarse voluntariamente total o parcialmente. En este caso, la solicitud de jubilación 
voluntaria total o parcial deberá efectuarse con una antelación mínima de seis meses a la fecha prevista de 
jubilación, no pudiendo el/la trabajador/a prestar servicios en otra empresa una vez acordada la jubilación. En todo 
caso, el Ayuntamiento facilitará los trámites para la jubilación parcial, siempre y cuando no cause perjuicio a las 
necesidades de la organización o de los servicios. 
 
Artículo 27. Invalidez parcial o invalidez que no origina jubilación. 
En los supuestos de invalidez parcial o enfermedad que no origine la jubilación del personal público, el 
Ayuntamiento, previa información del Comité de Seguridad y Salud, siempre que existan plazas vacantes 
adecuadas, otorgará a la persona el traslado a otros puestos de trabajo específicos donde pueda desarrollas las 
funciones de acuerdo con su estado y respetando los derechos económicos que le correspondieran antes del 
traslado. Estos traslados tendrán carácter provisional, siendo revisadas con la periodicidad que el Servicio de 
Prevención determine, y se realizarán conforme a lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Extinguida la causa que motivó el cambio, el/la trabajador/a retornará a su puesto de trabajo. Sin perjuicio de la 
responsabilidad disciplinaria en que pudiera incurrir el personal que simule la persistencia de la enfermedad, 
acciones como la no asistencia a los reconocimientos del médico de empresa, retrasar deliberadamente la 
reincorporación al puesto de trabajo una vez dictaminada la remisión de la enfermedad y en general aquellas que 
incurrieran en fraude al Ayuntamiento, pretendiendo mantenerse en el percibo injustificado de la licencia, 
quedarán los/as beneficiarios/as obligados/as a reintegrar a los fondos de este Ayuntamiento las cantidades 
percibidas desde la fecha que se hubiera determinado como inicial de la defraudación. 
 
 
CAPÍTULO VIII. ACCIÓN SOCIAL Y OTRAS PRESTACIONES. 
 
Artículo 28. Préstamos reintegrables.  
Los funcionarios de carrera y los empleados públicos laborales fijos, indefinidos, así como los funcionarios interinos 
y los laborales interinos, estos dos últimos con plaza vacante, comprendidos dentro del ámbito de aplicación del 
presente Acuerdo tendrán derecho, cuando así lo soliciten, a la percepción de préstamos reintegrables. 
 
La cantidad máxima que solicitar será de 1000 euros, debiendo reintegrarse en un plazo máximo de catorce 
mensualidades, salvo que motivos excepcionales lo impidan. 
 
Se encomienda a la Comisión de Acción Social la determinación y el control de los criterios para la concesión de 
estos préstamos, para lo que se requerirá estar al corriente de pago de otros préstamos anteriores y no estar 
suspendido de empleo y sueldo. Se concederá siempre que exista consignación presupuestaria suficiente y la 
situación de Tesorería lo permita. 
 
Artículo 29. Asistencia jurídica, responsabilidad civil y seguro de accidentes. 
El Ayuntamiento prestará la asistencia jurídica adecuada al empleado público en los casos de conflicto surgidos 
como consecuencia de la prestación de sus servicios y cubrirá la responsabilidad civil que pueda derivarse de sus 
empleados públicos en el ejercicio de su puesto de trabajo, salvo en los casos de manifiesta negligencia. Asimismo, 
el Ayuntamiento mantendrá un seguro de accidentes para todos los empleados públicos, sobre el que se informará 
debidamente a los representantes de los trabajadores. 
 
Artículo 30. Protección de la maternidad. 
En materia de protección de la maternidad se aplicará lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, y sus modificaciones recogidas en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. 
 
La mujer embarazada, caso de realizar un trabajo previamente declarado por su médico-tocólogo como de riesgo 
para su embarazo, tendrá derecho a ocupar otro puesto adecuado, dentro de su categoría profesional, durante el 
tiempo que permanezca en estado de gestación previo informe del médico de empresa. Esto también será de 
aplicación durante el período de lactancia, en las mismas condiciones y con los mismos requisitos. 
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La realización de los turnos de noche y guardias tendrán carácter voluntario a partir del sexto mes de embarazo y 
no percibirá por tanto los pluses correspondientes en el puesto de no optar por su realización. 
 
Artículo 31. Fomento de jubilaciones anticipadas. 
El Ayuntamiento, mediante negociación en la Mesa General Negociadora Única, en función de la disponibilidad 
presupuestaria existente, los límites de la normativa estatal básica y las necesidades del servicio y la organización, 
facilitará los trámites para las jubilaciones anticipadas que los empleados públicos soliciten. 
 
 
CAPÍTULO IX. SISTEMA DE ACCESO Y PROVISIÓN DE PUESTOS. 
 
Artículo 32. Provisión de puestos de trabajo. 
1. El Ayuntamiento de Madridejos proveerá los puestos de trabajo reservados al personal funcionario de carrera 

mediante las formas previstas en el Título VI de la Ley 4/2011, de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 

2. La provisión ordinaria de los puestos de trabajo se llevará a cabo a través de los siguientes medios: 
 

a. Provisión: se llevará a cabo a través de los procedimientos de concurso, que es el procedimiento 
normal de provisión de puestos de trabajo y libre designación con convocatoria pública. 

b. Movilidad funcional. 
 

3. Los puestos de trabajo también pueden proveerse a través de: 
 

a. Redistribución de efectivos. 
b. Comisión de servicios. 
c. Adscripción provisional. 
d. Movilidad por motivos de salud. 
e. Movilidad por causa de violencia de género. 

 
Anualmente se determinarán en la Mesa General los puestos de trabajo a proveer y el baremo aplicable a los 
mismos. 
 
Artículo 33. Oferta pública. 
El ingreso en el Ayuntamiento como personal funcionario de carrera o personal laboral fijo se realizará mediante 
convocatoria pública, a través de cualquiera de los sistemas de concurso, concurso-oposición y oposición libre, en 
los términos establecidos en los apartados 6 y 7 del artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 19 
de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad marcados en la ley.  
 
En Mesa General, podrá negociarse la posibilidad de desarrollar procesos de promoción interna para proveer plazas 
que se oferten para personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, éste último en los términos de la 
Disposición Transitoria Segunda del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 
Artículo 34. Órganos de selección y Comisiones de Valoración. 
Los órganos de selección del Ayuntamiento de Madridejos se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección del personal funcionario de administración local, así como en el artículo 49 de la Ley 
4/2011, de 10 de marzo. 
 
En el caso de la promoción profesional, los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a cuerpos o 
escalas de grupo de titulación igual o superior para los puestos convocados. En los concursos específicos deberán, 
además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados, y su 
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composición y regulación será la establecida en el artículo 46 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, aplicable 
con carácter analógico y supletorio. 
 
 
CAPÍTULO X. FORMACIÓN. 
 
Artículo 35. Formación. 
El Ayuntamiento de Madridejos se compromete a poner en conocimiento del personal público todos aquellos Planes 
que, desde el resto de las Administraciones Públicas, en especial, de la Diputación de Toledo, se pongan a 
disposición del personal público de la administración local, facilitándoles el acceso y la rotación de todos/as los/as 
empleados/as públicos/as a la formación, para conseguir una mejor organización del trabajo y obtener unos 
mayores niveles de eficacia. 
 
 
CAPÍTULO XI. JUNTA DE PERSONAL Y COMITÉ DE EMPRESA, ASAMBLEA, DERECHO DE HUELGA Y SECCIONES 
SINDICALES. 
 
Artículo 36. Junta de Personal y Comité de Empresa. 
La Junta de Personal y el Comité de Empresa surgirán de las elecciones sindicales y serán los órganos específicos de 
representación de los funcionarios públicos y empleados laborales, respectivamente, de este Ayuntamiento, con las 
competencias que la Ley les reconoce y aquellas otras que, en su caso, se especifique en el presente Acuerdo 
regulador. 
 
Los miembros de la Junta de Personal y el Comité de Empresa gozarán de las garantías reconocidas por la Ley. 
 
La Junta de Personal y el Comité de Empresa recibirán información de los expedientes disciplinarios y de las 
sanciones que se impongan a los/as empleados/as públicos/as, así como de todo aquello que determine la 
legislación vigente. 
 
Artículo 37. Derechos sindicales. 
El Ayuntamiento, la Junta de Personal y el Comité de Empresa se comprometen a promover las condiciones que 
permitan el pleno desarrollo de la libertad sindical, reconocida en el artículo 28 de la Constitución Española. 
 
A tales efectos la actividad sindical en el Ayuntamiento de Madridejos se regulará por el Capítulo IV del Título III del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Título IV de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y la Ley 
9/1987, de 12 de junio, de Órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y Título XI de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo 
Público de Castilla-La Mancha. 
 
Asimismo, la escala prevista en el número 2 del artículo 10 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto para 
determinar el número de Delegados Sindicales correspondiente a los sindicatos que hayan obtenido el diez por 
ciento de los votos en las elecciones al Comité de Empresa o a la Junta de Personal se fija en: 
 
Un Delegado de Personal. 
Nueve miembros del Comité de Empresa. 
 
Al objeto de conseguir los objetivos marcados en el primer párrafo de este artículo se establece la acumulación de 
horas sindicales entre los miembros de la Junta de Personal y Secciones Sindicales, así como entre los miembros del 
Comité de Empresa y secciones sindicales, siempre y cuando sean del mismo sindicato. 
 
La disponibilidad horaria mensual retribuida del Delegado del Personal se establece en el artículo 41.1.d) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, siempre que no sean convocados por este Ayuntamiento. 
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La disponibilidad horaria mensual retribuida de los miembros del Comité de Empresa se establece en el artículo 68 
e) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, siempre que no sean convocados por este Ayuntamiento. 
 
El Ayuntamiento garantizará el mismo puesto de trabajo, así como las retribuciones de dicho puesto, incluidas 
aquellas que se deriven de acuerdos colectivos del grupo o unidad de trabajo a la que se pertenezca, a los 
funcionarios públicos, empleados laborales y delegados sindicales liberados, respectivamente, por la Junta de 
Personal y el Comité de Empresa. 
 
 
CAPÍTULO XII. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Artículo 38. Derecho a protección. 
Todo el personal público del Ayuntamiento de Madridejos tendrá derecho a una protección eficaz de la seguridad y 
de la salud en la prestación de sus servicios. 
El Ayuntamiento vendrá obligado a cumplir las disposiciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales y demás normativa vigente en esta materia. 
 
Artículo 39. Constitución del Comité de Seguridad y Salud. 
El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y 
periódica del Ayuntamiento en materia de prevención de riesgos laborales. Será único para los dos órganos de 
representación del personal (funcionarios y laborales). 
 
Estará compuesto por tres representantes del Ayuntamiento y por tres representantes del personal laboral y 
funcionario con representación sindical. 
 
En la primera reunión del Comité se elegirán los cargos de Presidente/a y Secretario/a. También aprobará un 
Reglamento interno de funcionamiento. 
 
El Comité se reunirá trimestralmente y siempre que lo solicite alguna de las representaciones del mismo. 
Esta representación se modificará de oficio una vez finalizadas las respectivas elecciones municipales y/o sindicales, 
adecuándola a la nueva representación en virtud de la legislación vigente en cada caso. 
 
A las reuniones del Comité, ambas partes podrán llevar asesores con voz, pero sin voto. 
 
Los sindicatos con representación en el Ayuntamiento nombrarán a sus delegados/as en virtud del número de 
delegados/as de prevención que les corresponda. Este nombramiento podrá recaer entre cualquiera de los/as 
empleados/as públicos/as de este Ayuntamiento. 
 
Los/as delegados/as de prevención dispondrán de un crédito de 15 horas mensuales para realizar sus funciones. No 
se computará como crédito horario las horas de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud. 
Este Comité, estará encargado de estudiar y proponer a los órganos municipales competentes cuantas medidas o 
propuestas consideren oportunas relacionadas con la seguridad y la salud de los/as trabajadores/as. 
 
El Ayuntamiento consignará anualmente una partida presupuestaria para atender las necesidades en materia de 
prevención de riesgos laborales. Para la cuantificación de esta partida serán tenidas en cuenta las sugerencias e 
informes del Comité de Seguridad y Salud, que deberá aprobar el presupuesto en materia de prevención. El control 
y destino de esta partida se realizará por este Comité para el cumplimiento de sus facultades. 
 
En este Comité se decidirá el Servicio de Prevención ajeno que se contrata. 
 
Artículo 40. Competencias del Comité de Seguridad y Salud. 
Serán funciones del Comité de Seguridad y Salud las especificadas en los artículos 38 y 39 de la Ley 30/1995, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Artículo 41. Reconocimiento médico. 
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1) Reconocimiento inicial. Con carácter obligatorio se procederá a realizar un reconocimiento médico a todo el 
personal de nuevo ingreso como funcionario de carrera o personal laboral fijo antes de su nombramiento. 

2) Reconocimientos periódicos: 
 

a. Con el mismo carácter obligatorio, y en relación con la protección de riesgos específicos y 
actividades peligrosas se realizarán reconocimientos médicos en horario laboral, en base a lo 
establecido en el artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

b. Anualmente se efectuará, además, un reconocimiento médico voluntario en horas de trabajo a 
todo el personal, con la correspondiente entrega del informe.  

 
De los referidos reconocimientos médicos se entregará a los/as trabajadores/as el correspondiente informe con la 
valoración sobre su aptitud. 
 
CAPÍTULO XIII. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 
 
Artículo 42. Normas aplicables. 
En materia disciplinaria, faltas y sanciones, se estará a lo dispuesto en el Título X de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, 
de Empleo Público de Castilla-La Mancha, en el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la 
Administración del Estado aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local y demás normativa vigente de obligada aplicación en el ámbito de la Administración Local. 
 
Artículo 43. Acoso en el ámbito laboral. 
Tendrán la consideración de faltas muy graves en el ámbito laboral cualquier falta de respeto a la intimidad y a la 
dignidad personal, tanto verbal como física, de naturaleza sexual, ejercida sobre cualquier trabajador/a del 
Ayuntamiento. El análisis del supuesto se hará con la participación de los representantes sindicales. 
 
Asimismo, tendrá la consideración de falta muy grave el acoso laboral, en los términos establecidos en la 
Resolución de 5 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función pública, por la que se aprueba y 
publica el Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la Mesa General de Negociación de la Administración General del 
Estado sobre el Protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado. Así, el 
acoso laboral se define como “la exposición a conductas de violencia psicológica intensa, dirigidas de forma 
reiterada y prolongada en el tiempo hacia una o más personas, por partes de otra/s que actúan frente a aquella/s 
desde una posición de poder -no necesariamente jerárquica sino en términos psicológicos-, con el propósito o el 
efecto de crear un entorno hostil o humillante que perturbe la vida laboral de la víctima. Dicha violencia se da en el 
marco de una relación de trabajo, pero no responde a las necesidades de organización del mismo; suponiendo 
tanto un atentado a la dignidad de la persona, como un riesgo para su salud”. En este contexto, para que una 
conducta pueda ser calificada de acoso psicológico o moral (mobbing), se requerirá que se cumplan todas las 
condiciones subrayadas en la definición. 
 
 
CAPÍTULO XIV. NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 
 
Artículo 44. Estructura de negociación. 
Serán de aplicación a este respecto lo establecido en el Capítulo IV del Título III del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en 
el Título XI de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha. 
 
Teniendo en cuenta que los citados textos legales han venido a establecer la posibilidad de que la norma colectiva 
completa, de aplicación al mencionado personal de esta Administración Local, se negocie en distintos niveles y con 
la finalidad de que estos diferentes escalones y elementos de la negociación resulten conexos, para dar forma, 
finalmente, a un conjunto unitario y armónico de normas convencionales, conforme a lo establecido en el artículo 
38.9 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público,  se establece la siguiente estructura de negociación, integrada por la Mesa 
General Negociadora Única y, en su caso, las Mesas Consultivas que se constituyan, con la composición y funciones 
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que a continuación se describen, participando en las mismas las organizaciones sindicales legitimadas en 
proporción a su representatividad. 
 
- La Mesa General Negociadora Única de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Madridejos estará 

integrada, por una parte, por los representantes del Ayuntamiento y, por otra, por los sindicatos más 
representativos a nivel estatal y de la Comunidad Autónoma en Función Pública y por los que hayan obtenido 
al menos el 10% del conjunto de los representantes en Junta de Personal y Comité de Empresa. 
 

Esta Mesa General Negociadora Única constituye el primer nivel de negociación o nivel general, llamado a negociar 
las condiciones generales de trabajo que afecten a todos los trabajadores públicos de esta Administración Local. 
 
En su seno se negocia el presente Acuerdo, articulado de condiciones de empleo comunes al personal funcionario y 
laboral de este Ayuntamiento. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, serán objeto de negociación en la 
Mesa General Negociadora Única las materias comunes al personal laboral y funcionario del Ayuntamiento las 
materias comprendidas en el presente Acuerdo Marco. 
 
La Mesa General Negociadora Única de los empleados públicos del Ayuntamiento podrá proceder a la constitución 
de Comités o Comisiones de carácter técnico para el estudio y/o desarrollo de materias específicas. Los citados 
Comités o Comisiones estarán integrados por representantes de la Administración y de las Centrales Sindicales 
integrantes de esta Mesa, en proporción a su representatividad. 
 
- Las Mesas Consultivas que, en su caso, pueda crear, en virtud de acuerdo al respecto, la Mesa General de 

Negociación Única constituyen un nivel inferior o nivel descentralizado de la negociación, y sus competencias 
consisten en el análisis de los conflictos que afecten exclusivamente a los empleados públicos comprendidos 
en su ámbito de trabajo. Las Mesas Consultivas podrán realizar propuestas a la Mesa General de Negociación 
Única para su estudio y aprobación, si procede, de normas o condiciones de trabajo, pudiendo constituirse la 
siguiente: 
 

- Mesa Consultiva de la Policía Local, que engloba al Cuerpo de Policía Local. 
 
Para la efectiva coordinación de estos niveles de negociación, se fijan los siguientes criterios: 

 
- Criterio de primacía: las partes acuerdan no modificar en los ámbitos específicos los contenidos y criterios 

generales acordados sobre las materias tratadas en el ámbito general, ni plantear en los ámbitos de 
negociación descentralizados temas distintos a los que expresamente se remita el Acuerdo establecido. La 
competencia para la resolución de conflictos de concurrencia que pudieran derivarse entre los diferentes 
órganos de negociación queda reservada a la Mesa General Negociadora Única. 

- Criterio de complementariedad: los pactos o acuerdos alcanzados en un nivel inferior de negociación, cuando 
aborden una materia ya regulada en un ámbito superior, no podrán modificar lo allí acordado, limitándose 
exclusivamente a complementar el acuerdo de ámbito superior. 

- Criterio de competencia: las partes se comprometen a respetar la competencia de cada uno de los niveles de 
negociación. 

 
Disposición Adicional Primera: todo pacto o acuerdo que se desarrollen en la Mesa General de Negociación, entre 
la Administración del Estado o la autonómica o la provincial, y las Organizaciones Sindicales, que afecten a los 
empleados públicos, serán de aplicación, tras la negociación colectiva pertinente, a los funcionarios y personal 
laboral del Ayuntamiento de Madridejos. 
 
Disposición Adicional Segunda: el personal laboral del Ayuntamiento de Madridejos que acredite servicios 
prestados en otras Administraciones Públicas, se les reconocerá con efectos retributivos desde la entrada en vigor 
del presente Acuerdo si fuera anteriores al mismo. En caso de ser acreditados después de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, tendrá efectos desde que se acrediten. 
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Disposición Transitoria Primera: aquellas personas que por la aplicación de este Acuerdo regulador no puedan 
solicitar o acogerse a las gratificaciones contenidas en el artículo 19 III) e), podrán acogerse a la gratificación por 
jubilación del anterior Acuerdo Marco o Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Madridejos. 
 
Disposición Transitoria Segunda: las retribuciones complementarias de carácter especial quedarán sin aplicación y 
efectos, una vez que se dote económicamente la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Madridejos, 
al estar recogidos dichos conceptos en la valoración de los puestos de trabajo.  
 
Disposición Final. Una vez aprobado el presente Acuerdo, será publicado en el Boletín Oficial de la Provincial de 
Toledo. 
 

ANEXO I 
RETRIBUCIONES ** 
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 

 SALARIO 
BASE 

TRIENIO COMP. 
DESTINO 

COMP. 
ESPECÍFICO 

GRUPO A1 

Secretario 1.131,36 43,52 849,14 1.395,12 

Interventor 1.131,36 43,52 849,14 1.395,12 

GRUPO A2 

Técnico Administrativo Urbanismo 978,26 35,48 448,55 742,88 

Técnico Administrativo Serv. Económicos 978,26 35,48 448,55 742,88 

Técnico Administrativo RRHH 978,26 35,48 425,65 742,88 

Técnico Medio Ambiente e Inspección 978,26 35,48 448,55 742,88 

Subinspector Jefe Policía Local 978,26 35,48 482,88 896,86 

GRUPO C1 

Administrativo 734,51 26,85 425,65 472,51 

Oficial Policía Local 734,51 26,85 425,65 834,30 

Agente Policía Local 734,51 26,85 379,83 525,28 

Auxiliar Administrativo OMIC 611,31 18,27 379,83 426,76 

Auxiliar Administrativo 611,31 18,27 356,97 426,76 

Oficial de Servicios Múltiples 611,31 18,27 356,97 426,76 

AGRUPACIONES PROFESIONALES 

Alguacil 559,50 13,75 300,34* 375,69 

Fontanero 559,50 13,75 300,34* 543,17 

Sepulturero 559,50 13,75 300,34* 375,69 

 
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL LABORAL FIJO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 

 SALARIO 
BASE 

ANTIGÜEDAD COMP. 
DESTINO 

COMP. 
PUESTO 

GRUPO I 

Arquitecto 1.131,36 43,52 557,40 540,89 

GRUPO III 

Coordinador Patronato de Cultura 734,51 26,85 379,83 202,26 

Coordinador Patronato de Deportes 734,51 26,85 379,83 303,39 

Informático 734,51 26,85 379,83 202,26 

Archivero 734,51 26,85 379,83 202,26 

Oficial 1ª Albañil 734,51 26,85 379,83 202,26 

Oficial 1ª Herrero 734,51 26,85 379,83 202,26 

Oficial 1ª Jardinero 734,51 26,85 379,83 202,26 

Oficial 1ª Electricista 734,51 26,85 379,83 455,07 

GRUPO IV 

Oficial 2ª 611,31 18,27 334,03 171,92 

GRUPO V 

Conserje Centro de Día 559,50 13,75 300,34* 195,71 
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Conserje Instalaciones Municipales 559,50 13,75 300,34* 195,71 

Peón 559,50 13,75 300,34* 195,71 

Ayudante Sepulturero 559,50 13,75 300,34* 195,71 

Limpiador 559,50 13,75 300,34* 79,83 

Limpiador 559,50 13,75 300,34* 210,76 

 
RETRIBUCIONES DEL PERSONAL LABORAL TEMPORAL SUJETO A PROGRAMAS/CONVENIOS CUYA 
CONTRATACIÓN/PRÓRROGA SE AUTORIZA DURANTE EL EJERCICIO 2018 CONFORME ALGUNA DE LAS 
MODALIDADES QUE SE ESTABLECEN EN LA NORMATIVA VIGENTE SOBRE CONTRATOS DE DURACIÓN 
DETERMINADA 
 

 SALARIO 
BASE 

ANTIGÜEDAD COMP. 
DESTINO 

COMP. 
PUESTO 

GRUPO I 

Abogada Centro Mujer 1.131,36 43,52 520,09 202,26 

Psicóloga Centro Mujer 1.131,36 43,52 520,09 202,26 

GRUPO II 

Técnico de Medio Ambiente 978,26 35,48 425,65 202,26 

Trabajadora Social 978,26 35,48 425,65 202,26 

Técnico de Promoción Empresarial 978,26 35,48 425,65 202,26 

Educadora Familiar 978,26 35,48 425,65 202,26 

Directora Centro de Día 978,26 35,48 425,65 202,26 

Fisioterapeuta 978,26 35,48 425,65 202,26 

Terapeuta Ocupacional 978,26 35,48 425,65 202,26 

Profesora Escuela Actividades 978,26 35,48 425,65 202,26 

Director Escuela de Música 978,26 35,48 425,65 202,26 

Maestra Escuela Infantil 978,26 35,48 425,65 202,26 

GRUPO III 

Oficial 1ª 734,51 26,85 379,83 202,26 

Monitor Educación Ambiental 734,51 26,85 379,83 202,26 

Animador Sociocultural 734,51 26,85 379,83 171,65 

Educadora Escuela Actividades 734,51 26,85 425,65 202,26 

Educadora Escuela Infantil 734,51 26,85 425,65 202,26 

Dinamizadora Centro Juvenil 734,51 26,85 379,83 202,26 

Monitora Centro de Internet 734,51 26,85 379,83 202,26 

Oficial Casa Cultura 734,51 26,85 379,83 202,26 

Insertor Laboral 734,51 26,85 379,83 202,26 

GRUPO IV 

Auxiliar Administrativo Policía 611,31 18,27 334,03 278,11 

Auxiliar Administrativo Serv. Generales 611,31 18,27 334,03 171,92 

Oficial 2ª 611,31 18,27 334,03 171,92 

Auxiliar SED/SAD 611,31 18,27 334,03 171,92 

Monitor Deportivo/Monitor T.L. Activ. 611,31 18,27 334,03 171,92 

GRUPO V 

Peón 559,50 13,75 300,34* 195,71 

Limpiador 559,50 13,75 300,34* 79,83 

Conserje de Instalaciones 559,50 13,75 300,34* 195,71 

Auxiliar SAD 559,50 13,75 300,34* 210,76 

Auxiliar SAD (f/s 10 h.) 499,12 - - - 

* Según el artículo 2 Dos) B.4 Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público. 
** El importe de las pagas extraordinarias se calcularán de acuerdo a las instrucciones contenidas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado vigente en cada momento. 
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ANEXO II 
 
PROGRAMA DE ACCIÓN SOCIAL PARA EMPLEADOS/AS PÚBLICOS DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 
(TOLEDO)  
 
TITULO I  
 
Artículo 1. Objeto y modalidades de Ayuda. 
Es objeto de estas bases la regulación del procedimiento de solicitud y concesión de ayudas económicas en las 
modalidades que a continuación se indican: 

1) Ayudas al Estudio. 
2) Ayudas de comedor Escolar y Guardería. 
3) Ayudas para la Salud y prótesis médicas. 
4) Ayudas para permisos de conducir específicos, que no son útiles en la vida ordinaria. 
5) Ayuda por natalidad y adopción. 
6) Ayuda por defunción y sepelio. 

 
Artículo 2. Personas beneficiarias:  
Se podrán beneficiar de las ayudas previstas en el apartado anterior, el/la trabajador/a, el cónyuge o pareja de 
hecho, ascendiente, descendiente, que convivan con el/la trabajador/a y dependan económicamente de él, por lo 
que deberán presentar los documentos que justifiquen estas situaciones.  
 
Artículo 3. Presentación de solicitudes.  
Las solicitudes se presentarán por el/la trabajador/a, siempre que sean personal fijo o indefinido o con contrato 
superior a un año y que en el momento de presentar la solicitud y cuando se produjo el hecho causante esté en 
servicio activo. Estas se cumplimentarán en un impreso único que se adjunta como anexo al presente programa, 
expresando el concepto de la ayuda solicitada y se entregarán en el Registro Central del Ayuntamiento. El plazo de 
presentación de solicitudes comenzará el 1 de enero y concluirá el 31 de marzo.  
 
Artículo 4. Documentación. 
A la solicitud se acompañará facturas originales, acreditando el gasto efectuado con la certificación mecánica del 
banco o el sello del emisor de la factura.  
 
En caso de ayudas al estudio, se adjuntará factura y certificado acreditativo de la no concesión de beca por parte 
de otro Organismo Público.  
 
En cuanto al comedor Escolar se adjuntará, además del Certificado del Centro donde esté matriculado el recibo y el 
certificado acreditativo de la no concesión de beca por parte de otro organismo público.  
En cuanto a la guardería se adjuntará, además del Certificado del Centro donde esté matriculado, el recibo 
correspondiente al pago.  
 
Artículo 5. La concesión o denegación de las ayudas solicitadas se efectuarán por resolución de la Comisión de 
Acción Social.  
 
1. La Comisión de Acción Social es el órgano encargado del seguimiento y control de la ejecución del Programa de 
Acción Social.  
 
2. Son funciones de la Comisión de Acción Social:  
 

a) Verificar los requisitos exigidos a los solicitantes y examinar la documentación justificativa aportada por 
los mismos.  
b) Informar acerca de la concesión o denegación de las ayudas y su cuantía, cuando proceda.  
c) Proponer al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación la modificación de las cuantías de las diversas 
ayudas.  
d) Interpretar las normas de este programa.  
e) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan las presentes normas.  
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3. La Comisión de Acción Social se reunirá en las siguientes ocasiones:  
 
Con carácter ordinario, se reunirá una vez ultimado el proceso de concesión de las ayudas ordinarias del Programa 
de Acción Social para conocer su resultado y, asimismo, para informar acerca de la concesión o denegación de las 
Ayudas, así como sus cuantías.  
 
Con carácter extraordinario, se reunirá tantas veces como fuere necesario, a requerimiento de su Presidente o de la 
mayoría de los miembros de la Comisión.  
 
Artículo 6. La cuantía de las prestaciones presentadas se fijarán estableciéndose un importe máximo, determinado 
conforme el baremo que establece el Convenio en vigor, según el grupo al que esté adscrito el solicitante, 
garantizándose en todo caso la cuantía solicitada, siempre que ésta no sea superior al importe máximo establecido 
para su grupo. 
 
Se fija como porcentaje un 20% del coste total, excepto para las cantidades fijas, hasta un máximo de 300,00 euros, 
siendo esta la cantidad máxima que pueda percibir el trabajador por todos los conceptos solicitados en el Plan de 
Acción Social  
 
 
TÍTULO II. MODALIDADES DE LAS AYUDAS RECOGIDAS COMO FONDO DE ACCIÓN SOCIAL. 
 
Artículo 7. Ayuda para estudios  
 
1. Objeto. - Esta ayuda tiene por objeto compensar, en parte, los gastos realizados por el personal del 
Ayuntamiento de Madridejos que supongan la obtención de un título oficial, así como estudios oficiales de idiomas 
extranjeros, tanto por estudios propios como de los hijos e hijas.  
 
2. Las modalidades previstas son:  
a) Los gastos de estudios del personal del Ayuntamiento se habrán de referir a los siguientes: educación secundaria; 
bachillerato; formación profesional en cualquiera de sus modalidades; acceso a la universidad para mayores de 25, 
40 y 45 años; estudios universitarios, incluidos másteres y doctorados; y estudios de idiomas extranjeros en 
escuelas oficiales de idiomas o en centros o institutos universitarios de idiomas.  
b) No estarán comprendidos en esta ayuda los estudios en el extranjero, congresos, seminarios, cursos de 
adaptación y otros cursos de extensión universitaria, salvo los másteres y doctorados.  
c) Sólo podrá otorgarse una prestación para cada modalidad de esta ayuda, persona beneficiaria y curso 
académico.  
 
3. Documentación que debe acompañará a la solicitud: 
a) Justificar estar matriculado, en el año anterior a la convocatoria de la ayuda, en estudios de educación 
secundaria; bachillerato; formación profesional en cualquiera de sus modalidades; o acceso a la universidad para 
mayores de 25, 40 y 45 años.  
b) Para los estudios universitarios o de idiomas extranjeros, fotocopia compulsada de la matrícula de la 
universidad, escuela universitaria, facultad, escuela oficial de idiomas o centro o instituto universitario de idiomas 
en que estén matriculados en el año académico anterior a la convocatoria de la ayuda, así como el original o 
fotocopia compulsada del justificante del pago correspondiente.  
 
4. Cuantía máxima:  
a) Se fija como porcentaje un 20% del coste total, hasta un máximo de 300 euros  
 
Artículo 8. Ayudas a comedor escolar y guardería. Las personas que reciban becas de otros Organismos Públicos 
estarán excluidas de estas ayudas, debiendo presentar, en su caso, el justificante de la denegación de la beca para 
poder optar a la ayuda del Fondo de Acción Social. Esto se aplicará a las modalidades de Ayuda al Estudio y Ayuda 
a comedor escolar.  
 
Artículo 9. Ayuda para gastos relacionados con la salud y prótesis médicas. 
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1. Objeto y modalidades. Se incluirán ayudas por: 

a) Gastos médicos, farmacéuticos y por intervención quirúrgica que no sean objeto de las restantes 
ayudas recogidas en este apartado 2. 

b) Cirugía refractiva de miopía, astigmatismo e hipermetropía. 
c) La adquisición o implantación de las siguientes prótesis médicas: 

- Dentaduras, piezas dentarias, empastes, extracciones dentarias, endodoncias, implantes 
osteointegrados, ortodoncias y limpieza de boca. 
- Cristales graduados, montura para cristales graduados y lentes de contacto. 
- Calzado ortopédico corrector seriado, con o sin plantillas ortopédicas y plantillas ortopédicas, no 
incorporadas al calzado corrector. 
- Otras prótesis de tipo ortopédico (tales como corsés, ortesis, fajas, bastones, rodilleras, pelucas... 
etc.)  
- Aparatos audífonos. 
- Sillas para personas con discapacidad. 

d) Gastos derivados de tratamientos de salud mental, trastornos de aprendizaje y estimulación 
temprana, desintoxicación y deshabituación de adicciones, así como tratamientos de rehabilitación y 
otros tratamientos especiales, incluidos los de fertilización. 

e) Dietas de tratamiento de intolerancia al gluten, a la lactosa y demás intolerancias alimentarias. Para 
esta ayuda se establece una cuantía fija de 100,00 euros. 
 

2. Documentación que debe aportarse a la solicitud. 
a) En el caso de dietas de tratamiento de intolerancia al gluten, a la lactosa y demás intolerancias 

alimentarias de carácter permanente, no será necesario aportar justificación del gasto.  
b) Para cada uno de los tratamientos por los que se solicita ayuda se deberá presentar el informe del 

profesional correspondiente. En él tiene que aparecer indicada la persona destinataria del 
tratamiento. 

c) En los casos de intervención quirúrgica, la persona solicitante deberá presentar informe acreditativo 
de su necesidad.  

d) En lo que se refiere a las cuestiones relacionadas con la salud, se podrá presentar la documentación 
en sobre cerrado y grapado al impreso de solicitud, por poder afectar este tipo de ayudas a la 
intimidad de las personas. 

 
Artículo 10. Ayuda para la natalidad y adopción  
1. Cuantías fija:  
a) Se fija como cuantía 100,00 euros.  
 
Artículo 11. Ayuda para sepelio y defunción  
2. Cuantías fija:  
a) Se fija como cuantía para los supuestos de sepelio 100,00 euros.  
b) Se fija como cuantía para los supuestos de defunción 100,00 euros.  
 
Artículo 12. Distribución de las Ayudas. Una vez realizados los cálculos de las ayudas solicitadas por cada 
trabajador teniendo en cuenta las cantidades máximas a conceder, se aplicarán los siguientes porcentajes sobre la 
cantidad máxima que corresponda:  
Grupo A.- I: 100%  
Grupo B.- II: 105%  
Grupo C.- III: 110%  
Grupo D.- IV: 115%  
Grupo E.- V: 120%  
 
Disposición Adicional Primera.  
 
En aras de la protección a la salud de los empleados públicos de este Ayuntamiento, se podrán utilizar las 
instalaciones deportivas municipales, según informe médico que acredite la necesidad de la práctica de 
determinado deporte por razones de rehabilitación y/o tratamiento médico, con un descuento de un 50% sobre el 
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precio del abono de temporada. Para ello el/la empleado/a publico deberá solicitarlo por escrito y aportar el 
informe médico que acredite esa necesidad. 
 
En el caso que el empleado público disfrutara de otro tipo de descuento por otro concepto, se aplicaría el 50% de 
descuento sobre la cuota resultante del anterior descuento.  
 
Disposición Adicional Segunda.  
Para la efectividad del presente Plan de Acción Social, el Ayuntamiento de Madridejos habilitará una partida 
presupuestaria de CUATRO MIL EUROS ANUALES (4000€) destinados a sufragar los gastos del Plan de Acción Social. 
 
Disposición Final. 
La Comisión encargada de resolver las solicitudes acogidas al Plan de Acción Social, será la encargada de resolver 
cualquier duda que surja en lo dispuesto en el presente Programa de Acción Social, así como en la distribución de 
cantidades y porcentajes. 

ANEXO III 
 
I PLAN DE IGUALDAD DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS 
 
1. COMPROMISO DE LA ORGANIZACIÓN. 
 
El Ayuntamiento de Madridejos declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que integren 
la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o indirectamente por razón 
de sexo, así como en el impuso y fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestra 
organización, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio estratégico 
de nuestra Política Corporativa y de Recursos Humanos, de acuerdo con la definición de dicho principio que 
establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.  
 
En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta entidad, desde la selección a la 
promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de trabajo y empleo, la salud laboral, la 
ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, asumimos el principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, atendiendo de forma especial a la discriminación indirecta, entendiendo por ésta “La situación 
en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en desventaja 
particular respecto de personas del otro sexo”.  
 
Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informará de todas las decisiones que se adopten a 
este respecto y se proyectará una imagen de la empresa acorde con este principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres.  
 
Los principios enunciados se llevarán a la práctica a través del fomento de medidas de igualdad o a través de la 
implantación de un Plan de igualdad que supongan mejoras respecto a la situación presente, arbitrándose los 
correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la consecución de la igualdad real entre 
mujeres y hombres en la empresa y por extensión, en el conjunto de la sociedad. 
 
Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de trabajadores y trabajadoras, no sólo en 
el proceso de negociación colectiva, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres, sino en todo el proceso de desarrollo y evaluación de las mencionadas medidas de igualdad o 
Plan de igualdad. 
 
2. INFORME DE DIAGNÓSTICO. 
El informe de diagnóstico constituye el documento base del trabajo para realizar el presente Plan de Igualdad. Tal y 
como se ha señalado, se trata de un análisis desde la perspectiva de género, que supone un debate interno, y 
finalmente, la formulación de propuestas que pueden integrarse en un Plan de Igualdad.  
 
A. FICHA TÉCNICA.  
a. Nombre o Razón Social: AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS  
b. Provincia: TOLEDO  
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c. Teléfono: 925460016  
d. Correo electrónico: info@madridejos.es  
e. Página web: www.madridejos.es  
f. Fecha de finalización del informe: 09/11/2017  
 
B. CONTEXTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EMPRESA.  
a. Número de trabajadores/as: 109 de los que 48 son hombres y 61 son mujeres  
b. Por categorías profesionales:  
 
GRUPO  GÉNERO  
Hombres  Mujeres  
A1  1  4  
A2  6  8  
C1  26  11  
C2  9  17  
E  11  16  
Totales  48  61  
 
c. Por puestos de trabajo: Mientras que en A1 hay 4 mujeres frente a 1 hombre, y en el grupo A2 los números casi 
se igualan, es en el grupo C1 donde existe mayor diferencia (más de un 50% de hombres): A esta categoría 
profesional corresponden los siguientes puestos de trabajo: la policía local, personal administrativo y 
oficiales/obras de primera (conductores, maquinistas, electricista), además del personal del Centro de Atención a la 
Infancia. La diferencia es que toda la policía local y personal de obras, son puestos ocupados por hombres, además 
de un administrativo, mientras que las mujeres ocupan los puestos de trabajo del CAI y administrativas. 
Continuando con el grupo E, los puestos de trabajo son peones de obras, ocupados por hombres y limpieza, 
ocupados por mujeres. Este breve análisis deja patente la segregación horizontal de la plantilla de este 
Ayuntamiento, y si continuamos con este tipo de segregación hay que llamar la atención en el hecho que en el 
Centro de Día trabajan 2 hombres frente a 9 mujeres y en el Centro Social 3 mujeres y ningún hombre.  
d. Por tipo de jornada: Las jornadas laborales a tiempo parcial se corresponden a puestos de trabajo como SED Y 
SAD, así como limpieza de edificios municipales y colegios. En cuanto al personal de obras, donde todo el personal 
es hombre, todas las jornadas son a tiempo completo.  
e. Solicitudes de medidas de conciliación: Solicitadas en su mayoría mediante bajas de maternidad y lactancia; se 
han solicitado medidas de paternidad únicamente las previstas en la legislación vigente.  
f. En cuanto a los órganos de toma de decisión:  
i. Corporación Municipal está compuesta por 17 Concejales y Concejalas, 10 hombres y 7 mujeres  
ii. El Comité de Empresa está compuesto de 9 delegados/as de personal laboral, 2 hombres y 7 mujeres siendo la 
Presidencia y la Secretaria del Comité ostentada por mujeres. De personal funcionario hay un delegado sindical 
hombre.  
 
C. ANÁLISIS.  
 
a. Mientras que en A1 hay 4 mujeres frente a 1 hombre, y en el grupo A2 los números casi se igualan, es en el grupo 
C1 donde existe mayor diferencia (más de un 50% de hombres): A esta categoría profesional corresponden los 
siguientes puestos de trabajo: la policía local, personal administrativo y oficiales/obras de primera (conductores, 
maquinistas, electricista), además del personal del Centro de Atención a la Infancia. La diferencia es que toda la 
policía local y personal de obras, son puestos ocupados por hombres, además de un administrativo, mientras que 
las mujeres ocupan los puestos de trabajo del CAI y administrativas. Continuando con el grupo E, los puestos de 
trabajo son peones de obras, ocupados por hombres y limpieza, ocupados por mujeres. Este breve análisis deja 
patente la segregación horizontal de la plantilla de este Ayuntamiento, y si continuamos con este tipo de 
segregación hay que llamar la atención en el hecho que en el Centro de Día trabajan 2 hombres frente a 9 mujeres 
y en el Centro Social 3 mujeres y ningún hombre.  
b. Las jornadas laborales a tiempo parcial se corresponden a puestos de trabajo como SED Y SAD, así como limpieza 
de edificios municipales y colegios. En cuanto al personal de obras, donde todo el personal es hombre, todas las 
jornadas son a tiempo completo  
c. Solicitudes de medidas de conciliación: Solicitadas en su mayoría mediante bajas de maternidad y lactancia; se 
han solicitado medidas de paternidad únicamente las previstas en la legislación vigente.  
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D. PROPUESTAS DE MEJORA  
Tras conocer mediante el diagnóstico la situación real del Ayuntamiento de Madridejos en igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, los aspectos y las áreas en las que se deben introducir mejoras son las 
siguientes:  
I. Selección, promoción y desarrollo profesional.  
II. Formación.  
III. Medidas de conciliación.  
a. Lactancia.  
b. Permiso de paternidad:  
IV. Ordenación del tiempo de trabajo  
 
3. OBJETIVOS DEL PLAN. 
a. General:  Garantizar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en el Ayuntamiento de Madridejos.  
 
b. Específicos:  

- Fortalecer el liderazgo y la capacitación de las mujeres con responsabilidad política . 
- Establecer las pautas de trabajo necesarias para diseñar y desarrollar el Plan de Igualdad en el 

Ayuntamiento. 
- Promover el uso de las herramientas existentes para la incorporación de la transversalidad de género en el 

Ayuntamiento. 
- Promover la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad entre hombres y mujeres, garantizando 

en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso y desarrollo profesional a todos los niveles.  
- Asegurar que la gestión de Recursos Humanos es conforme a los requisitos legales aplicables en materia 

de igualdad de oportunidades.  
- Prevenir la discriminación por razón de sexo, estableciendo un protocolo de actuación para estos casos.  
- Establecer medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral con la vida familiar del personal 

trabajador del Ayuntamiento de Madridejos.  
 
4. ESTRATEGIAS Y PRACTICAS: ACCIONES. 
 
• Selección, promoción y desarrollo profesional. Conforme a lo señalado en el artículo 5 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, no constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una 
diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las 
actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un 
requisito profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito 
proporcionado.  
 
En orden a asegurar la ausencia de discriminación por razón de género:  

 
- Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona que 

sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en 
situación comparable  

- Se considera discriminación indirecta por razón de sexo, la situación en que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a 
personas del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en 
atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y 
adecuados.  
 

Con el objetivo de promover una presencia equilibrada de mujeres y hombres en el Ayuntamiento de Madridejos, el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre hombres y mujeres se garantizará en todo momento en el 
acceso al empleo y en la promoción profesional y para el adecuado cumplimiento de estos principios se establecen 
las siguientes acciones:  
 
1) Se utilizará un lenguaje inclusivo durante todo el procedimiento y en los documentos que se generen, adecuando 
el diseño de los formularios, ofertas de empleo, entrevistas, etc.  
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2) Se tendrá en cuenta en todo momento la Ley de Protección de Datos (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal).  
 
3) Se definirá y plasmará por escrito cada puesto de trabajo en función de sus características técnicas y 
competencias, así como de sus cometidos específicos, sin añadir cuestiones que no estén relacionadas con el 
desempeño real del puesto.  
 
4) La denominación de los puestos de trabajo se realizará con ambos géneros gramaticales, y no poseerá ninguna 
connotación que los predetermine como adecuados o dirigidos únicamente a hombres o a mujeres.  
 
5) Se analizarán en cada caso las exigencias concretas del puesto de trabajo evitando la expresión de requisitos que 
no sean necesarios para el puesto y que puedan actuar como factores de discriminación al asociarse a solo un 
género como por ejemplo la fuerza física o con temas familiares o personales como la disponibilidad para viajar.  
 
6) En la medida de lo posible, se valorarán destrezas, experiencia y conocimientos adquiridos en el desempeño de 
trabajo voluntario y doméstico.  
 
7) Las pruebas a utilizar estarán justificadas y serán pertinentes para evaluar las competencias para el desempeño 
del puesto Los formularios, pruebas o entrevistas serán revisadas para evitar cualquier tipo de estereotipo o 
cuestiones que puedan dar lugar a discriminaciones.  
 
8) Se debe garantizar que los test no poseen sesgos de género que provoquen una valoración desigual de las 
características consideradas tradicionalmente masculinas y femeninas, tanto por su contenido, forma de 
administración o de puntuación. Si hubiera entrevista, ésta debe ser estructurada en base a un guion, evitando 
cuestiones no relacionadas con el desempeño del puesto (creencias, ideología, estado civil, situación familiar, etc.) 
que pudieran ser susceptibles de interpretación estereotipada y discriminatoria. Los detalles personales no deben 
ser abordados puesto que son cuestiones irrelevantes a la hora de definir las capacidades de la candidata o 
candidato para desempeñar el puesto de trabajo en cuestión.  
 
9) En la oferta no se incluirán términos que puedan ocasionar discriminaciones indirectas (como por ejemplo “sólo 
personas sin cargas familiares”).  
 
10) Se asegurará que no existe ningún sesgo negativo para las candidatas o candidatos a un puesto de trabajo por 
cuestiones de sexo, género, estado civil y/o número de hijo/as utilizando criterios objetivos que no excluyan a 
personas de uno u otro sexo y especificando las condiciones laborales y los requisitos básicos del puesto ofertado.  
 
11) La redacción e imagen de los anuncios para el reclutamiento de personal será revisada por terceras personas 
teniendo en cuenta enfoque de género antes de publicarla.  
 
12) La presentación de solicitudes se realizará a través de una hoja de solicitud estándar, con criterios claros de 
forma que facilite la misma información en igualdad de condiciones para todas las personas candidatas. No se 
solicitará información sobre cuestiones personales que puedan provocar discriminaciones (estado civil, 
responsabilidades familiares…).  
 
13) La preselección se realizará ciñéndose únicamente a los requisitos definidos en el perfil del puesto y las distintas 
candidaturas se valorarán respecto al perfil del puesto y no comparativamente entre sí.  
 
14) Las pruebas se realizarán de acuerdo con el orden, los criterios y baremos establecidos, por igual a todas las 
personas candidatas sin variaciones, con garantía de total imparcialidad y objetividad, y planteando cuestiones 
respetuosas con la diversidad.  
 
15) Se cuidará no sobrevalorar las habilidades y rasgos identificados socialmente como características propias de 
un sexo u otro.  
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16) La decisión sobre la candidatura más adecuada no se realizará durante la entrevista, sino al final de todo el 
proceso e integrando toda la información con las necesarias garantías de ecuanimidad.  
 
• Formación. El Ayuntamiento de Madridejos promoverá la realización de acciones formativas que faciliten por 
igual el desarrollo de habilidades y competencias, sin distinción de género y además se establecen las siguientes 
acciones:  
1) Información a todo el personal de las opciones de formación que se oferten  
2) Facilitar la participación de las personas con contrato de trabajo suspendido por excedencia basada en motivos 
familiares, en cursos de formación adecuados para su reciclaje profesional.  
3) Ampliación de los cursos de formación on-line.  
4) Utilización de lenguaje no sexista en todos los cursos que se oferten.  
 
• Medidas de Conciliación. Con el fin de proporcionar mejores condiciones para conseguir un adecuado equilibrio y 
mejor compatibilidad entre las responsabilidades laborales y la vida personal y familiar se establecen las siguientes 
medidas:  
 
1) Difusión.  
- Difusión, entre toda la plantilla, de las medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal establecidas 
en el Pacto-Convenio vigente.  
- Difusión de los datos estadísticos anuales, desagregados por sexo, sobre la utilización de las medidas de 
conciliación.  
 
2) Paternidad, maternidad y lactancia. Regulado en el artículo 20.2 del Acuerdo Regulador del Ayuntamiento de 
Madridejos.  
 
• Ordenación del tiempo de trabajo.  
1) El personal del Ayuntamiento tendrá derecho a adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo, para 
hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, en los términos establecidos en el 
Acuerdo.  
2) Se podrá acceder a otras medidas de flexibilidad en relación con el tiempo de trabajo, siempre que igualmente 
queden debidamente cubiertas las necesidades del servicio, a quienes tengan a su cargo hijos menores o familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con alguna discapacidad física o psíquica, o mayores de 65 
años.  
 
• Medidas contra la violencia de género.  
1) Sensibilización y prevención. 
- Inclusión en la campaña de información del presente Acuerdo Marco, de un apartado específico sobre derechos de 
las víctimas de violencia de género.  
- Informar a la Comisión de seguimiento de los casos de violencia de género con inclusión de las medidas aplicadas 
o puestas a disposición de la persona afectada.  
- Establecer colaboraciones con asociaciones, ayuntamientos, etc. para la contratación de mujeres víctimas de 
violencia de género  
 
2) Intervención. La empleada pública víctima de violencia de género tendrá los siguientes derechos:  
- Adopción de jornada reducida u horario flexible, en función de las necesidades del servicio.  
- Posibilidad de extinguir su contrato de trabajo, con prestación de desempleo, en los términos previstos en la ley 
General de la Seguridad Social.  
- Posibilidad de suspender el contrato de trabajo por 6 meses, extensibles hasta 18 meses.  
- Las faltas de asistencia de las empleadas públicas víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de 
atención o de salud, según proceda.  
- La empleada pública víctimas de violencia de género que, para hacer efectiva su protección o el derecho a la 
asistencia social integral se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo donde venía prestando sus servicios 
podrá solicitar el traslado a un puesto de trabajo en distinto centro, en los términos establecidos en el artículo 66 
ter del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.  
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- En estos casos podrán flexibilizarse los criterios de concesión de anticipos al personal para atender situaciones de 
personal.  
 
• Medidas en prevención del acoso sexual, por razón de sexo y laboral.  
 
El Ayuntamiento de Madridejos manifiesta su rotundo rechazo ante cualquier comportamiento indeseado de 
carácter o connotación sexual, comprometiéndose a colaborar eficazmente y de buena fe para prevenir, detectar, 
corregir y sancionar este tipo de conductas.  
 
El acoso supone un auténtico atentado a la seguridad y la salud de las personas y ha transcendido a lo asocial para 
instalarse en el mundo de las relaciones laborales (RR.LL.), causando el mismo repudio general y dando lugar a 
normativas de protección en la mejor tradición de promoción de las condiciones de trabajo y de la salud de los 
empleados/as.  
 
Sin perjuicio de la tutela penal, en el ámbito de las RR.LL., los respectivos colectivos de personal funcionario y 
laboral cuentan con sus propias normativas para prevención y eliminación en su caso de estas conductas, 
resaltando que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha venido 
a actualizar en este campo las regulaciones específicas como el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores (T.R.L.E.T.), Real Decreto Legislativo 1/1995. No puede olvidarse en este punto la Ley 31/1995, de 24 
de marzo o la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que ya recogía la obligación de 
promover la mejora de las condiciones de trabajo de los empleados/as y ordenaba velar por la prevención y 
protección frente a riesgos capaces de producir daños físicos o psíquicos.  
 
Se trata de crear un clima laboral adecuado y de respeto que posibilite el desarrollo personal y profesional de cada 
trabajador/a objetivo forma parte de los principios y de la cultura del Ayuntamiento de Madridejos y se vertebrará 
a través de las siguientes medidas que van a servir de cauce para evitar y resolver los supuestos de acoso de 
cualquier modalidad que puedan registrarse en el ámbito del Ayuntamiento de Madridejos:  
 
a. Definiciones. 
 
- Acoso Sexual. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se entiende por acoso sexual cualquier comportamiento verbal o físico de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.  
 
- Acoso por razón de sexo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se entiende por acoso por razón de sexo cualquier 
comportamiento realizado en función del sexo de una persona con el propósito o el de atentar contra su dignidad u 
de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Cuando este acoso sea de índole sexual se considerará 
acoso sexual.  
El condicionamiento por razón de sexo de un derecho o de una expectativa de derecho se considerará también una 
forma de acoso por razón de sexo y constituye al tiempo un acto de discriminación.  
 
- Acoso laboral.  
- Es el acoso moral que tiene lugar en el ámbito de trabajo, y por tanto en el entorno profesional, ambos conceptos 
definen una misma realidad. En este contexto se entiende por acoso la conducta consistente en una sistemática y 
prolongada presión psicológica que se ejerce sobre una persona en el desempeño de su trabajo, tratando de 
destruir su comunicación con los demás y atacando su dignidad personal con el fin de conseguir que, perturbaba su 
vida laboral, se aleje de la misma provocando su autoexclusión.  
- Para la identificación correcta de esta forma de acoso es precisa la conjunción de los elementos de 
intencionalidad, orientada a humillar, intimidar o consumir emocional o intelectualmente a la víctima, con vistas a 
forzar su salida de la organización, y de reiteración, que implica la repetición de la conducta de forma sistemática y 
durante un periodo de tiempo.  
- Quedan fuera del concepto de acoso laboral las situaciones de conflicto que no cumplan los anteriores requisitos e 
intencionalidad concreta y duración en el tiempo y las situaciones de tensión generadas por la supervisión en el 
cumplimiento de obligaciones profesionales, las diferencias de criterio en las relaciones personales o en las 
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decisiones organizativas y los conflictos interpersonales entre iguales o personas relacionadas jerárquicamente que 
se manifiesten en momentos concretos y no persigan la destrucción personal o profesional del empleado/a.  
 
b. Procedimiento General.  
 
a. Todo trabajador/a que entienda estar siendo objeto de alguna de las formas definidas podrá denunciarlo ante 
sus superiores, representación legal de los trabajadores o a la Jefatura de Personal o Recursos Humanos (RR.HH.) 
siguiendo los procedimientos aquí descritos. Por razones de rigor y seguridad, el interesado podrá adelantar 
verbalmente su denuncia, actuando entonces el receptor con la prevención y celeridad que los hechos requieran, 
pero la denuncia deberá formularse por escrito, según la naturaleza y los procedimientos detallados seguidamente. 
En todo caso se garantizará la confidencialidad en el tratamiento de las denuncias recibidas, no admitiéndose 
ningún tipo de represalia en aquellos empleados/ as que comuniquen, de buena fe, presuntos incumplimientos.  
 
b. El órgano competente para analizar las denuncias y llevar a cabo las actuaciones que sean necesarias será la 
Dirección de RR.HH., la representación legal de los trabajadores y el Comité de Seguridad y Salud a través de la 
Unidad de Instrucción y aquellos órganos del Departamento en el que éstos justificadamente deleguen.  
 
c. Si el responsable de Área, Jefe o responsable de los servicios o de Unidad recibiera una noticia o queja que 
pudiera tener la naturaleza de acoso, deberá remitirla a la Jefatura de RR.HH.  
 
d. La Dirección de RR.HH., tras el conocimiento de los hechos, llevarán a cabo una primera investigación de los 
hechos, tras la cual formulará alguna o varias de las siguientes actuaciones:  
 

• Archivo de la denuncia, porque no hay hechos o indicios que la acrediten.  
• Adopción de medidas de carácter organizativo, psicosocial y de mediación.  
• Iniciar una información reservada o expediente de averiguación para el adecuado esclarecimiento de los 
hechos.  
• Petición de informes, pruebas, documentos o datos adicionales para el esclarecimiento y calificación de 
los hechos.  

 
e. La Dirección de RR.HH., si del análisis y las actuaciones llevadas a cabo entiende que hay indicios de 
responsabilidad disciplinaria podrá acordar el inicio de un expediente disciplinario, pudiendo adoptar las medidas 
cautelares que se consideren oportunas.  
 
f. Para la determinación de las responsabilidades disciplinarias y su corrección mediante sanción se estará a lo 
previsto en este Protocolo, el Convenio Colectivo y la normativa específica funcionarial tipificados como acoso.  
 
c. Particularidades según los supuestos de acoso.  
 
a. Supuestos de acoso sexual. Cuando los hechos sean de contenido sexual el empleado/a podrá dirigir su denuncia 
directamente a la Dirección de RR.HH., incluyendo la denuncia en sobre cerrado y reseñando en la cubierta la 
leyenda «Contenido confidencial. Abrir sólo por el Centro Directivo». Por razones de utilidad y urgencia es 
recomendable que el denunciante incluya algún número de teléfono, a través del cual se podrá mantener un 
contacto más directo y confidencial.  
b. Acoso moral o laboral.  
 
• El trabajador/a del Ayuntamiento de Madridejos, se sitúa como un núcleo de imputación de derechos y deberes. 
El ejercicio de la potestad directiva por los mandos no puede ser considerado como acoso, sino la puesta en 
práctica de una herramienta necesaria para la buena marcha del Ayuntamiento de Madridejos y, por ende, la 
plasmación práctica de los deberes del trabajador/a. no obstante, en el marco actual de las relaciones laborales 
(RR.LL.) el acoso laboral en los términos reflejados en este Protocolo supone una desviación respecto a los poderes 
otorgados al mando. Es notorio, empero, que la situación de acoso laboral se puede producir no solo en línea 
jerárquica descendente, sino también en línea ascendente, de abajo-arriba, supuesto muy habitual sobre todo en 
las situaciones de menor nivel jerárquico del mando, supuesto que también deberá ser solventado a través de lo 
establecido en este Protocolo.  
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• Si las investigaciones practicadas, se entiende que los hechos no tienen la naturaleza de acoso moral o laboral, 
sino que la situación podría tipificarse en un supuesto de disfunciones, discrepancia o desencuentro en la relación 
laboral, se podría valorar la posibilidad, siempre que se considere necesario y oportuno, de articular alguna de las 
siguientes actuaciones: - De carácter organizativo: Cambio de centro de trabajo, otras.  
- De carácter psicosocial en cuyo supuesto se informaría a la Comisión de Salud para la adopción de medidas que 
estime oportunas.  
- De conciliación o mediación. El órgano competente o persona en quien delegue convocará a las partes en conflicto 
y tras aclarar posturas actuará como mediador, emplazando al dialogo y la reflexión como instrumento idóneo 
para solucionar estas situaciones.  
- Si tras la mediación se llegara a un acuerdo entre las partes, se reflejará en un acta, que firmaran las partes, con 
obligación de su cumplimiento. En cualquier momento de los procedimientos en que la víctima solicite ayuda 
médica o cuando el competente aprecie que la situación pudiera menoscabar la salud del acosado, deberá informar 
de la existencia de un presunto acoso y de las personas afectadas a la Comisión de Salud, desde donde se valorarán 
y aplicarán las medidas protectoras que se entiendan necesarias.  
 
5. SISTEMA DE EVALUACIÓN.  
El sistema de evaluación tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
a. Evaluación.  
 
i. Evaluación de Resultado. Indicadores. Nivel de ejecución del Plan.  
ii. Evaluación del proceso  
iii. Evaluación de impacto  
 
b. Seguimiento.  
 
Además de en la negociación colectiva, el seguimiento del Plan Municipal de Igualdad se hará a través de la 
Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo Marco, designándose como órgano especializado en materia de 
Igualdad, de asesoramiento a la Comisión, el Centro de la Mujer de Madridejos.” 

 
 
 

CUARTO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
FISCAL Nº 2 REGULADORA DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de 
la Comisión Especial de Cuentas celebrada el pasado día 2 de Abril de 2018 

 
“Dictamen 
 

Vista la providencia de Alcaldía de 9 de marzo de 2018, sobre la conveniencia de realizar una 
actualización en la Ordenanza Fiscal nº 2, reguladora del Impuesto Municipal sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, para adecuar las tarifas a vehículos que sean respetuosos con el medio ambiente y 
con ello, fomentar el uso de vehículos que contaminen menos y emitan menos carbono. 
 

Visto el informe de Secretaría de la misma fecha sobre la legislación aplicable y el procedimiento 
a seguir. 

 
Visto que mediante providencia de Alcaldía de 9 de marzo de 2018, se acordó iniciar expediente 

para la modificación, según la tramitación establecida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
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las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; se emitiera 
informe técnico-económico sobre la incidencia Económica de la modificación por el Interventora; y 
finalmente que se proceda a la apertura de un periodo de consultas según el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -
LPACAP-, con carácter previo a la elaboración del texto propuesta de modificación de la  Ordenanza. 

 

 Vistas las propuestas recibidas y a la vista del Informe de la Intervención de 26 de marzo de 
2018. 

 

 Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de tenor literal que sigue:   
Adición: 
 
“Artículo 5.3. Los vehículos de todo tipo (excepto remolques), clasificados como cero emisiones o como 
eco, según el registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico, en función de sus emisiones, 
disfrutarán de una bonificación del 75 % de la cuota del impuesto. En caso de que se produzca el 
devengo del impuesto y no se disponga de la clasificación de vehículos con cero emisiones o eco por 
parte de la Dirección General de Tráfico, disfrutarán de la bonificación los vehículos que reúnan 
cualquiera de las condiciones siguientes:  
 

a) Que se trate de vehículos eléctricos.  

b) Que se trate de vehículos que utilicen como combustible biogás, gas natural comprimido, gas 

licuado, metano, metanol o hidrógeno.  

c) Que se trate de vehículos híbridos que utilicen como combustible gasolina, con emisiones hasta 

120 g/km de CO2.  

 
Esta bonificación se aplicará durante los 5 primeros años siguientes a la primera matriculación definitiva 
del vehículo, y entrará en vigor, sin efecto retroactivo, a partir del ejercicio 2019.” 
 
Las bonificaciones concedidas para vehículos con bajas emisiones de contaminación surtirán efectos a 
partir del año siguiente al de la solicitud del interesado.” 

 

Realizada la tramitación establecida, visto los informes del informe de Secretaría y el de 
Intervención, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y atendiendo a la 
Providencia de Alcaldía de fecha 9 de marzo de 2018 y al estudio técnico-económico, 
 

Esta Comisión considera que se cumplen los requisitos necesarios contenidos en las Normas 
legales citadas anteriormente en la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto se ajustan a los costes 
previsibles derivados de y se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la modificación de la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 2, reguladora del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica,  en los términos en que figura en el expediente. 

 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en el Diario La Tribuna de Toledo y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento  
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TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto”. 

 
 
Toma la palabra el Sr. Concejal Delegado de Hacienda y dice que con esta bonificación se pretende 
fomentar la adquisición de este tipo de vehículos no contaminantes.  
 
Interviene el Sr. Yuste y dice que tal y como ya comentaron en la Comisión Informativa, están a favor de 
que se bonifique el impuesto de este tipo de vehículos, como se está haciendo en prácticamente todos 
los sitios. Dice que no es lo mismo bonificar vehículos de cero contaminación, que híbridos de gasolina, 
o coches de biogás; mirando otras ordenanzas fiscales como las de Madrid y de Toledo, piensan que se 
debe diferenciar; les parece poco tiempo para los que inviertan en un coche eléctrico, que no va a 
contaminar, y que supone una alta inversión, debería tener la bonificación de manera indefinida. Eso lo 
propuso en la comisión informativa y si se acepta votarán a favor. 
 
El Sr. Sevilla Gallego dice estar de acuerdo con ese planteamiento del grupo municipal del partido 
popular,  y el votar a favor sería que esto se modifique ahora o en un plazo corto de tiempo. 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde y dice que en la Comisión  Informativa se llevó una propuesta, el dictamen 
del Secretario es el que se trae al Pleno, y es el que se vota. Pregunta el Sr. Contreras cuál es la 
redacción de lo que se vota.  
 
Responde el Sr. Yuste que por parte del Concejal de Hacienda se dijo que se trajera así al Pleno.  
 
Por parte de Alcaldía se dice que el sentido de la aprobación de este punto tiene unas repercusiones 
económicas que tienen que ser consultadas en intervención; es necesaria la realización de un informe 
preceptivo por parte de intervención. 
 
El Sr. Peña Nieves, concejal delegado de hacienda, explica que ellos han mantenido la propuesta que 
llevaron a la comisión informativa, sobre todo porque hay margen de tiempo y en cinco años quien esté   
podrá ampliar las bonificaciones. 
 
El Sr. Alcalde dice que al Secretario deberían haberle dicho cómo quedaba el acuerdo respecto a la 
modificación concreta. 
 
Continúa el debate en torno al acuerdo adoptado en la Comisión Informativa y sobre el acuerdo a 
adoptar en el Pleno. Se queda en que se unirá la propuesta que estaba en la Comisión Informativa y las 
matizaciones, para ampliar la bonificación del 75% a los vehículos eléctricos de contaminación cero a 
toda la vida útil del vehículo. 

 
 
Sin más intervenciones, vistos los informes de Secretaría y de Intervención para la modificación 

de la Ordenanza, y a la vista del  Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas celebrada el pasado 2 de 
abril de 2018  y vista la competencia del Pleno, en virtud de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno en votación ordinaria,  por 
unanimidad de los diecisiete (17) concejalas/es de la corporación municipal, adopta el siguiente 
ACUERDO: 
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PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de la modificación de la Ordenanza Fiscal nº 2,  
reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, quedando del siguiente literal, 
adicionando al artículo 5, el punto 3: 

 
“Artículo 5.3. Los vehículos de todo tipo (excepto remolques), clasificados como cero emisiones o como 
eco, según el registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico, en función de sus emisiones, 
disfrutarán una bonificación que dependiendo de la cantidad de emisiones de CO2 que produzcan serán: 
  

a)   Bonificación del 75% de la cuota del impuesto los vehículos eco (emisiones oficiales de CO2 
inferiores a 120g/Km) durante los 5 primeros años siguientes a la primera matriculación del 
vehículo.  
  

b)   Bonificación del 75 % de la cuota del impuesto los vehículos no contaminantes (emisiones 
oficiales de CO2 iguales a 0) de manera indefinida. 
  

En caso de que se produzca el devengo del impuesto y no se disponga de la clasificación de vehículos con 
cero emisiones o eco por parte de la Dirección General de Tráfico se acreditarán por medio de certificado 
expedido al efecto por el fabricante o importador del vehículo, excepto en los casos en que dichas 
emisiones consten en la Tarjeta de Inspección Técnica respecto del vehículo de que se trate. 
  

Estos beneficios fiscales son de carácter rogado, surtiendo efectos a partir del devengo siguiente a aquel 
en que se produzca la solicitud, no alcanzando a las cuotas devengadas con anterioridad a esta, excepto 

en el supuesto de primera matriculación del vehículo.” 

 
SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, en el Diario La Tribuna de Toledo y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento  

 
TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto. 
 
 
 

QUINTO.- DECLARACIÓN,  SI PROCEDE, DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
IMPUESTAS A CONSTRUCCIONES PEYAN, S.L.  POR ACUERDO PLENARIO DE 24.02.2011 Y, EN 
SU CASO, INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA RESOLUCIÓN/DEJACIÓN SIN EFECTO DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL PAU DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 12-14 DEL POM DE MADRIDEJOS. 

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de 
la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado día 2 de Abril de 2018: 

 
“ANTECEDENTES 
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I.- Con fecha 14 de marzo de 2007, por la mercantil “CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN S.L." se 
presentó una propuesta de redelimitación de las unidades actuación 12 y 14 respecto a la prevista en el 
POM, como trámite previo a la presentación del PAU, a lo que el Ayuntamiento mostró su conformidad, 
en base a que se desarrolla una manzana completa ejecutando los viales en toda su longitud, evitando 
dejarlos cortados, que es lo que ocurriría si se desarrolla conforme a la delimitación prevista en el POM.    
 
A los efectos que luego se dirán, en la ordenación y ejecución resultante sería una unidad de actuación 
UA 12, y otras dos, la UA 14.1 y la UA 14.2 (se ordenan pero no se ejecutan), según planos presentados.  
 
Igualmente, en cuanto al proyecto de urbanización presentado inicialmente, sólo se contempla la 
urbanización de la mitad de las calles Camino Viejo de Turleque, Camino de Orgaz y Calle Río Algodor.  
 
II.- Con fecha 27 de abril de 2007, por la citada mercantil, se presentó ante el Ayuntamiento de 
Madridejos, Alternativa Técnica de Programa de Actuación Urbanizadora de la UA 12 y parte de la UA 14 
del POM de Madridejos. El 18 de junio de 2007 se presenta subsanado el PAU presentado el 27 de abril. 
Se acompaña Documentación de Medio Ambiente y Refundido del POM, así como escritura de 
constitución de la Sociedad. 
 
Dicha documentación fue presentada en la Notaría de D. Antonio Francés de Velasco y publicada por sus 
propios medios al amparo de lo establecido en el artículo 121 del Texto Refundido de la LOTAU, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004 de 28 de diciembre de 2004, vigente en aquella fecha. El acta 
de protocolización de dicha documentación fue presentada por el interesado en fecha 4 de septiembre 
2007. Los anuncios a que se refiere el artículo 120.4 del citado texto legal fueron insertados en el DOCM 
núm. 154 de fecha 24 de julio de 2007 y en el Diario ABC de 13 de julio de 2007, si bien no se relacionan 
todos los propietarios afectados ni se indica donde se puede consultar. 
 
En fecha 10 de agosto de 2007 se presenta por parte D. Cristino Moral de la Torre alegación a la 
alternativa técnica, por la que invoca la falta de información a los titulares de bienes y derechos 
afectados por la actuación, así como la disconformidad con la ubicación de los terrenos que integrantes 
del 10% del aprovechamiento lucrativo.  
 
III.- Con fecha 29 de agosto de 2007, por “CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN, S.L.”, presenta en 
sobre cerrado Proposición Jurídico-Económica y Propuesta de Convenio Urbanístico, a fin de ser 
seleccionada como adjudicataria del Programa de Actuación Urbanizadora. No presentándose ninguna 
otra plica. 
 
IV.- Con fecha 30 de agosto de 2007, se levanta acta de apertura de plicas, haciendo constar que las 
actuaciones llevadas a cabo han de someterse a consulta y alegaciones durante el plazo de diez días 
(páginas 40 a 42) con el siguiente detalle: 
 
 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 1.055.815,71 € 
GG 13% 137.256,04 € 
BI 6% 63.348,94 € 
IVA AL 16 201.027,31 € 
TOTAL URBANIZACIÓN 1.457.448,00 € 
GASTOS HONORARIOS REDACCIÓN TÉCNICA 94.656,00 € 
TASAS Y ANUNCIOS 550,00 € 
GASTOS CONSERVACIÓN 7.287,00 € 
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GASTOS DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN 12.000,00 € 

  1.571.941,00 € 
 
 
V.- Con fechas 5 de octubre y 25 de octubre de 2007 por parte de “CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
PEYAN, S.L.” se presenta en esta Administración documentación técnica corrigiendo la presentada 
anteriormente, en cuanto a la ordenanza de aplicación, a la densidad y a la denominación del 
documento (Plan Especial de Reforma Interior). Hacer constar que en proyecto de urbanización que 
presenta en esta fecha asciende a 969.969,59 euros.  
 
VI.- Con fechas 17 de enero de 2008, 18 de febrero de 2008 y 30 de abril de 2008 se emiten los informes 
técnicos, jurídico y del Servicio Municipal de Agua y Saneamiento respectivamente. 
 
Por los Servicios Técnicos se informa el 17 de enero de 2008 negativamente, tanto la tramitación 
efectuada como la alternativa técnica. En cuanto a la primera, en resumen, porque está considerándolo 
un PAU de Desarrollo, siendo de Mejora, debiendo iniciarse el procedimiento de tramitación ordinario y 
no el simplificado, así como falta de datos, tanto en el anuncio como en el acta de protocolización, y en 
cuanto a la segunda por estar introduciendo modificaciones estructurales como es el cambio de la 
Ordenanza de aplicación. 
 
El informe jurídico incide igualmente en la invalidez de la documentación presentada el 5 de octubre 
puesto que propone la aplicación de una ordenanza distinta a la presentada el 27 de abril que fue la que 
se sometió a información pública lo que hace que no queden garantizados ni los derechos de los 
propietarios afectados ni la concurrencia de otros interesados en ser seleccionados como Agentes 
Urbanizadores. 
 
El informe de Gestagua (empresa concesionaria del servicio) recoge deficiencias en las infraestructuras 
de abastecimiento y saneamiento.  
 
VII.- Por acuerdo del Pleno de 30 de junio de 2008, se aprueba inicialmente el Plan Especial de Reforma 
Interior de Mejora, integrado en la Alternativa Técnica que conforma el PAU de la Unidad de Actuación 
nº 12 y parte de la  Unidad de Actuación nº 14, mediante el cual se modifica la ordenanza del POM 
aplicable a la UA 14, acordándose igualmente solicitar a la Consejería competente en materia de 
Ordenación, el informe previo y vinculante a que se refiere el artº. 38.3 del TRLOTAU, lo que se lleva a 
cabo en fecha 30 de junio de 2008, remitiéndose la siguiente documentación:     
 

Plan Especial de Reforma Interior de Mejora. 
Proyecto de Urbanización. 
Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 
VIII.- Con fecha 11 de septiembre de 2008 por parte de las hermanas Moral Peño se presenta escrito por 
el que manifiestan su disconformidad con el PAU en tramitación, solicitando se deje sin efecto el mismo, 
subsidiariamente se mantengan las ordenanzas previstas en el POM y se de contestación a la alegación 
presentada el 10 de agosto de 2007.  
 
IX.- Con fecha de registro de salida 11 de marzo de 2009 la Delegación Provincial de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Vivienda requiere al Ayuntamiento para que complete administrativamente 
el expediente con carácter previo a su revisión técnica. 
 
X.-  Con fecha de registro de salida 12 de mayo de 2009 la Delegación Provincial de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Vivienda emite informe vinculante mediante el cual requiere se complete el 
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expediente tanto administrativa como técnicamente con carácter previo a su aprobación definitiva por 
el pleno municipal. 
 
Con motivo de ello, el aspirante a agente urbanizador presenta documentación en fecha 9 de Julio de 
2009, a fin de completar los requerimientos realizados por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, que es informada por los Servicios Técnicos el 30/11/2009, requiriendo nuevas 
subsanaciones. 
 
XI.-  Con fecha 22 de julio y 1 de septiembre de 2009 se emiten informes, respectivamente, de los 
servicios medioambientales y por la empresa concesionaria de los servicios públicos de agua y 
saneamiento (GESTAGUA), que le son trasladados al interesado en fecha 11 de septiembre 2009. 
  
XII.- Con fecha 21 de septiembre 2009 se solicitan informes a los organismos requeridos por la CPU 
(Sescam, Industria, Fenosa, Educación y Ciencia y Bienestar Social, que se reciben, favorables o con 
escasa relevancia en su contenido. 
 
Tras varios requerimientos de subsanaciones por parte de Bienestar Social, el promotor presenta nueva 
documentación  en fecha 16/12/2009,  corrigiendo las deficiencias observadas, que es informada por los 
Servicios Técnicos Municipales el 19/05/2010, detectándose que se mantienen las recogidas en 
informes anteriores, con motivo de lo cual presenta dos nuevas copias completas del PAU en fecha 
9/8/10, siendo informada técnicamente el 14/10/10,  la cual resulta favorable técnicamente, si bien se 
incrementan los gastos de urbanización respecto de la proposición jurídico económica, no cabiendo 
retasación de gastos de urbanización respecto a la previsión inicial incluida en la proposición  jurídico-
económica y no define el coeficiente de canje. 
 
Con fecha de registro 19 de Octubre de 2010 se presenta informe por el redactor del proyecto sobre la 
justificación de modificaciones sufridas en el presupuesto de Urbanización del citado PAU y el importe 
de incremento, pasando de 1.055.815,71 euros (PEM) de la plica a un total de 1.315.262,02 euros (PEM) 
a junio de 2010. 
 
XIII.- Con fecha 20 de octubre de 2010 se emiten los informes jurídicos oportunos previos al acuerdo de 
pleno de fecha 29 de octubre de 2010 en el que se resuelven las alegaciones, se aprueba y adjudica el 
PAU, condicionado a la notificación, a objeto de formulación de alegaciones, a los propietarios de la UA 
afectados por el nuevo presupuesto de las obras por la ejecución de las calles de borde, del tenor literal 
que sigue: 

 
 
“PRIMERO.- DESESTIMAR las alegaciones formuladas por Dª Mariana, Dª Pilar y Dª Petra Moral Peño 

con fecha de 11 de septiembre de 2008 contra la aprobación inicial del PAU de la UA 12-14 y D. Cristino 
Moral de la Torre con fecha de 10 de agosto de 2007 contra la alternativa técnica del mismo PAU, a en 
base a los informes de la asesoría jurídica. 

 
SEGUNDO.- APROBAR definitivamente el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de 
Actuación 12-14 parcial presentado por Construcciones Peyan SL y que comprende PERIM, proyecto de 
urbanización, propuesta jurídica-económica y propuesta de convenio, condicionado a la notificación, a 
efectos de formulación de alegaciones por los propietarios incluidos en la Unidad de Actuación a los que 
afecta el nuevo presupuesto de obras por la ejecución de las calles de borde no previstas inicialmente 
según documentación presentada por el promotor en fecha de 19 de octubre de 2010. 

 
TERCERO.- OPTAR por la gestión indirecta del citado PAU y adjudicar su ejecución a la mercantil 
Construcciones Peyan S.L. 
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CUARTO.- NOTIFICAR la adopción del presente acuerdo al agente urbanizador y a cuantos otros 
interesados figuren en el expediente, con expresión de los recursos que contra el mismo puedan 
interponerse. 

 
QUINTO.- FACULTAR al Sr. Alcalde para que suscriba el convenio Urbanístico con el que se formaliza la 
adjudicación de la ejecución del presente PAU, así como para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del  presente acuerdo. 

 
SEXTO.- DAR TRASLADO del presente acuerdo junto con la documentación que integra el Programa de 
Actuación Urbanizadora a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanística, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Informe vinculante de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha de 30 de abril de 2009 y lo dispuesto en el 

art. 122.7 del TRLOTAU, y ordenar posteriormente su publicación en el DOCM y en el BOP”. 
 
XIV.- Notificado el acuerdo a los/as interesados/as y dentro del plazo concedido, se presentaron 
alegaciones por varios propietarios, entre las que cabe destacar las presentadas por las hermanas Moral 
Peño con varios propietarios más, en lo referente al incremento de los gastos de urbanización, y la 
retasación de los gastos a la baja, solicitando se declare la invalidez de la proposición jurídico-
económica.  Las Hnas. Moral Peño alegan que el trazado de viario respete lo trazado en el POM. 
 
 Los Hnos. Nieves Gª Cano solicitan se tenga en cuenta la existencia de un pozo a efectos de 
indemnizaciones.  
 

Tras los correspondientes informes, técnico (4 de febrero de 2011) y jurídicos (15 de febrero 
2011), el Pleno, en sesión de fecha 24 de febrero de 2011, resolvió dichas alegaciones con el resultado 
que obra en el expediente, del tenor literal que sigue en su parte dispositiva:  
 

“PRIMERO.- DESESTIMAR el recurso de reposición presentado por D. José Luis y D Ignacio Nieves García-

Cano con fecha de 5 de enero de 2011, nº de registro de entrada 46, contra la aprobación definitiva del 
PAU de la UA 12-14 ya que las notificaciones practicadas en el curso de la tramitación del PAU se 
efectuaron a titulares catastrales en la forma prevista por la legislación vigente en el momento de la 
presentación del PAU. 
 
SEGUNDO.- ESTIMAR la alegación formulada al acuerdo de Pleno de fecha de 29 de octubre de 2010 por 
Dª Mª Dolores y D Anastasio Nieves García-Cano con fecha de 5 de enero de 2011, número de registro de 
entrada 47, incluyendo el pozo existente en su propiedad entre los conceptos indemnizables, si este 
está legalizado y si su permanencia resulta incompatible con la actuación, debiendo determinarse el 
monto de la indemnización en reparcelación siguiendo los criterios de valoración establecidos en el TR 
de la Ley del Suelo y las ponencias de valores catastrales en vigor en el municipio. 
 
TERCERO.- En lo relativo a las alegaciones formuladas al acuerdo de Pleno de fecha de 29 de octubre de 
2010 por Dª Mariana, Dª Pilar y Dª Petra Moral Peño, Dª Mª Cristina Peño Moral, Dª Mª Dolores y D 
Anastasio Nieves García-Cano y D José Escribano Martín Delgado con fecha de 5 de enero de 2011, 
número de registro de entrada 48, ESTIMAR la alegación en lo relativo a la improcedencia de soportar 
los gastos no incluidos en la proposición inicialmente presentada por el Agente urbanizador. 
 
DESESTIMAR la alegación de invalidez de la proposición jurídica económica ya que la misma se formuló 
en tiempo y forma. 
 
DESESTIMAR la solicitud de retasación a la baja de los gastos de urbanización por no reunir los requisitos 
del art. 115.4 TRLOTAU 
 
FIJAR como importe de adjudicación del PAU el de la oferta aprobada en la sesión de Pleno de fecha 
de 29 de octubre de 2010 que asciende a 1.571.941 euros 16% de IVA incluido. 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 90 de 126 

ESTABLECER el coeficiente de canje en un 55% de suelo neto privativo para los propietarios y un 45% 
para el agente urbanizador siguiendo el criterio fijado por este Ayuntamiento para un PAU de similares 
características. 
 
CUARTO.-En lo relativo a las alegaciones formuladas al acuerdo de Pleno de fecha de 29 de octubre de 
2010 por Dª Mariana, Dª Pilar y Dª Petra Moral Peño con fecha de 5 de enero de 2011 con número de 
registro de entrada 49. 
 
DESESTIMAR la propuesta de modificación del viario ya que está debió haberse planteado en la fase de 
información pública. 
 
ESTIMAR la procedencia de indemnizar a aquellas construcciones que siendo legales sean 
incompatibles con la actuación programada según los criterios de valoración establecidas en el TR de 
la Ley del Suelo y ponencias de valores catastrales en vigor en el municipio, que deberán recogerse en 
el proyecto de reparcelación. 
 

QUINTO.- REQUERIR al agente urbanizador la presentación de presupuesto en el que se 
recojan precios descompuestos según el art. 101 del Reglamento de Planeamiento ajustado 
al importe de adjudicación fijado en el presente acuerdo plenario incluyendo la totalidad de 
las obras a ejecutar de conformidad con el presente acuerdo con anterioridad a la firma del 
convenio. 

 
SEXTO.- NOTIFICAR a los interesados el presente acuerdo con expresión de los recursos que contra el 

mismo puedan interponerse” 
 

Al acuerdo citado, se presentó recurso con fecha de 13 de abril de 2011 por las hermanas Moral Peño 
respecto de la desestimación referente a la modificación del trazado viario, resultando resuelto, en 
sentido desestimatorio, tras los informes técnico (28/04/11) y jurídico (25/04/11), por acuerdo plenario 
de 5 mayo de 2011. 

 

XV.- Con fecha 2 mayo de 2011, se registra en el Ayuntamiento por el aspirante a agente urbanizador,  
escrito solicitando la revisión de precios por haber transcurrido más de un año de la adjudicación. No 
consta contestación del Ayuntamiento. 

 

XVI.- Con fecha 23 de febrero 2012 se presenta por algunos de los propietarios afectados escrito 
solicitando se deje sin efecto la adjudicación, se actúe según el artículo 97.4 del RAE y en todo caso se 
les permita pagar en terrenos. No consta contestación.  
 

XVII.-  A la vista de la documentación obrante, no figura actuación administrativa hasta el 25 de octubre 
de 2012, fecha en la cual el Sr. Alcalde acuerda requerir al promotor a fin de que presente los precios 
descompuestos según el acuerdo plenario de 24 de febrero de 2011 de conformidad con el artículo 101 
del Reglamento de Planeamiento. 
 

XVIII.- Con fecha de 8 de noviembre de 2012, el presentante legal de Construcciones y Reformas PEYAN, 
S.L., presenta dos copias de los precios descompuestos del proyecto de urbanización y de los anexos. 
 

XIX.- Con fecha de 12 de diciembre de 2012, se emite informe por parte de los servicios técnicos en el 
que se informa que no se cumplen las obligaciones impuestas por el Pleno, al entender que “no se 
justifica que el presupuesto se ajuste al importe adjudicado total que asciende a la cantidad de 
1.571.941 euros, IVA incluido, y no se acredita que se incluya la totalidad de las obras a ejecutar 
conforme a las determinaciones del mencionado acuerdo plenario”, informe que se notifica al interesado 
con fecha de 19 de diciembre de 2012. 
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XX.- Con fecha de 27 de diciembre de 2012 (registro de entrada nº 6771), se vuelve a presentar una 
copia de mediciones, presupuesto y precios descompuestos sólo del proyecto de urbanización. 
 

XXI.- Con fecha de 4 de febrero 2013 se emite informe por parte de los servicios técnicos, el cual se 
ratifica en el anterior de 12 de diciembre de 2012, y se notifica a Construcciones y Reformas PEYAN, S.L. 
el 8 de febrero de 2013, y se le requiere a fin de que subsane la documentación, con la advertencia de 
tenerle por desistido de la continuación del procedimiento, concediéndole un plazo de tres meses. Con 
fecha de 30 de abril de 2013, Construcciones y Reformas PEYAN, S.L., presenta escrito solicitando una 
ampliación del plazo conferido según requerimiento de anterior, en el que indica que se están teniendo 
conversaciones con el Ayuntamiento al objeto de ver la posibilidad de modificar el proyecto de 
urbanización en su día aprobado para adecuar las zonas verdes, mobiliario urbano y la tubería de 
abastecimiento de agua a las necesidades reales de la urbanización. 
 
XXII.- Con fecha de 18 de junio de 2013, por parte del redactor del proyecto, se presenta presupuesto de 
urbanización del Pau y anexo aclaratorio de partidas eliminadas, partidas nuevas y partidas modificadas 
del proyecto de urbanización, por un total de 1.055.815,71 de PEM. El 12 de noviembre de 2013 se 
emite informe técnico desfavorable, el cual es notificado al promotor. 
 

XXIII.- Aparece en el expediente una notificación de Alcaldía en la que reza que se han mantenido una 
reunión el pasado 10 de diciembre de 2013 con el representante legal del promotor, y se le da traslado 
del acuerdo del escrito presentado el 23 de marzo 2013 de varios afectados por el desarrollo 

urbanístico. 
 

XXIV.- Con fecha de 13 de febrero de 2014, el promotor presenta nueva documentación, según dice, 
ajustándose al acuerdo plenario de adjudicación, se emite informe técnico desfavorable el 30 de 
octubre de 2014, el cual es notificado al promotor el 12 de diciembre de 2014 y un informe del 
responsable del alumbrado público de 23 de noviembre de 2014.  
 

XXV.- Con fecha de 16 de enero de 2015, presenta escrito el promotor alegando y contestando a la 
notificación de 12 de diciembre de 2014. 
 
XXVI.- Con fecha de 4 de febrero 2015 el redactor de los proyectos presenta planos con indicaciones de 
los anexos, mediciones y presupuestos, incluyendo precios descompuestos de la unidad de actuación y 
anexos, y listado de materiales. 
 

XXVII.- Con fecha de 20 de marzo de 2017, el promotor presenta escrito en el que solicita se resuelva su 
petición de 4 de febrero de 2015. 
 

XXVIII.- Con fecha de 25 de marzo de 2017, el promotor presenta escrito, en el que viene a manifestar 
que hace entrega de nueva documentación en relación al proyecto de urbanización de la UA 12 y los 
tres anexos de las calles de borde, haciendo un desglose de las modificaciones que realiza, al mismo 
tiempo presenta propuesta de convenio, planos, desglose, unidades de obra con el siguiente detalle en 
PEM: 
 

UA 12 1.055.815,71 euros 
Anexo 1  62.037,00 euros 
Anexo 2 33.394,76 euros 
Anexo 3 85.690,81 euros 

 
Con fecha de 4 de mayo de 2017, se dicta providencia de Alcaldía, solicitando se emita informe técnico y 
jurídico al objeto de resolver lo que corresponda al Pleno. 
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XXIX.- Con fecha de 26 de julio de 2017 se emite informe técnico en el que se viene a indicar que: 
 

PRIMERA. - El presupuesto presentado difiere del aprobado en pleno con fecha 29 de octubre de 2010 
(documento 3), en las siguientes unidades de obra (documento 3): 
 
SEGUNDA. - Los presupuestos presentados suponen unos gastos de obras de urbanización de 1.520.269,03 € 
para la UA-12, 89.327,08 € para el Anexo I, 48.085,12 € para el Anexo II y 123.386,20 € para el Anexo III, lo 
que suma 1.781.067,43 €. 
 
A esta cantidad habría que sumar 94.656,00 € en concepto de honorarios redacción técnica, 550,00 € por tasa 
y anuncios, 7.287,00 € por gastos de conservación y 12.000,00 € en concepto de gastos de promoción y 
gestión según se recoge en la proposición jurídico-económica. 
 
De esta forma, el importe de la documentación presentada por el interesado el 20 de marzo y el 25 de abril de 
2017 sería de 1.895.560,43 € superando el importe de adjudicación acordado por el Ayuntamiento pleno 
(1.571.941,00 €), en la cantidad de 323.619,43 €. 
 
Por lo tanto, la documentación presentada el 20 de marzo y el 25 de abril de 2017 por D. Bernardo Sevilla 
Camuñas, en representación de la mercantil CONSTRUCCIONES Y REFORMAS PEYAN S.L., supone una 
alteración del proyecto aprobado por el Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el 24 de febrero de 2011, 
además de no cumplir el importe de adjudicación fijado, así como su propia proposición jurídica económica, 
incrementándose en la cantidad de 323.619,43€. 
 
TERCERO. – Es preciso recordar que desde que el PAU se aprobó en sesión plenaria de 24 de febrero de 2011, 
condicionando la adjudicación al importe económico referido, por parte del interesado se han venido 
presentando distintos documentos a lo a largo de estos 6 años en los que se ha venido reiterando el 
incremento de precio respecto al requerido por el pleno, que a su vez coincide con la proposición jurídica 
económica presentada en agosto de 2007 por el interesado, al tiempo que se introducen alteraciones de las 
unidades de obra respecto a las aprobadas. Procediéndose a emitir los correspondientes informes (6/12/12, 
4/02/13, 12/11/13, 30/10/14) en el mismo sentido que el actual. 
 
Así mismo cabe mencionar que el artículo 115.4 del TRLOTAU indica textualmente: 
 
“El municipio podrá aprobar, previa audiencia de los propietarios, la modificación de la previsión inicial de 
gastos de urbanización, en el caso de aparición de circunstancias técnicas objetivas, cuya previsión por el 
urbanizador no hubiera sido posible con ocasión de la elaboración del proyecto de urbanización. La retasación 
de los costes no podrá suponer modificación o incremento en la cuantía del beneficio empresarial del 
urbanizador.” 
 
CUARTO. – Por último, a tenor de todo lo expuesto anteriormente y habida cuenta de la insistencia durante 
más de seis años del interesado, por incrementar el precio de adjudicación plenaria y el de la proposición 
jurídica económica, así como alterar las unidades de obra, se plantean a la Corporación Municipal dos 
propuestas: 
 
1.- En cumplimiento del artículo 115.4 del TRLOTAU, aprobar la modificación de la previsión inicial de los 
gastos de urbanización, dando audiencia previa a los propietarios afectados. 
 
2.- O bien con carácter subsidiario, resolver el PAU por incumplimiento reincidente durante seis años del 
acuerdo plenario de fecha 24 de febrero de 2011. 
 
QUINTO. - Sin perjuicio de lo anterior, considero que sería conveniente que por los servicios jurídicos 
municipales se procediera a emitir informe a los efectos de valorar el cumplimento tanto del acuerdo plenario 
de fecha 24 de febrero de 2011, como la interpretación del precepto legal antedicho (115.4 del TRLOTAU.) 
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Se adjuntan junto el presente informe formando parte inseparable del mismo, copia del citado acuerdo 
plenario (doc1), copia de la proposición jurídica económica (doc2), copia de los capítulos y las unidades de 
obra de los proyectos de urbanización modificadas (doc3). 
 
 

XXX.- Con fecha de 27 de noviembre de 2017, por parte de la Secretaría se emite informe en el que tras 
analizar los antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos, se concluye informando a la corporación 
que se deberá adoptar el acuerdo que se considere oportuno: 
  

“1º.- Bien, y en cumplimiento del artículo 115.4 del TRLOTAU, aprobar la modificación de la 
previsión inicial de los gastos de urbanización, dando audiencia previa a los propietarios 
afectados, notificando a los propietarios de los terrenos de la UA 14.1 y UA.14.2, y a los de la UA 
11.a su contribución futura al coste para financiar los correspondientes anexos.   

 
2.- O bien, dada la tramitación realizada, y la falta del cumplimiento por parte del promotor de 
las imposiciones y requisitos establecidos en sucesivos Acuerdos plenarios, acordar el inicio del 
expediente administrativo para declarar la caducidad de la tramitación del presente PAU.” 

 
 

XXXI.- A la vista de las actuaciones e informes obrantes en el expediente, en sesión Plenaria de 30 de 
noviembre de 2017 se trató el presente expediente, acordándose por unanimidad de todos los 
asistentes, dejar el asunto sobre la mesa, y solicitar un informe jurídico externo que sirviera de base 
para la adopción del acuerdo que procediera. Mediante Decreto de 19 de diciembre de 2017, se acuerda 
solicitar el informe mencionado. 
 
XXXII.- Por parte de la secretaría, con fecha de 7 de febrero de 2018, se realiza una diligencia en la que 
se pone de manifiesto la aparición de más documentación del expediente, la cual queda unida y foliada 
al expediente. 
 
XXXIII.- Con fecha de 26 de marzo de 2018, tiene entrada en el registro del Ayuntamiento, el informe 
encargado al letrado, contenido y fundamentos jurídicos que se dan por reproducidos a los efectos de la 
motivación requerida por el artículo 35 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el cual viene a concluir que: 

 

“1ª.- No procede la retasación de los costes de urbanización ante la firmeza y aquietamiento de la 
promotora frente al acuerdo de 24.02.2011. 
 
Se entiende improcedente la retasación de los costes de urbanización, porque el incremento de las 
partidas y costes de urbanización fue interesado antes del acuerdo de aprobación y adjudicación del 
PAU, y terminó siendo resuelta en términos desfavorables mediante el acuerdo de 24.02.2011, que no 
fue seguido ulteriormente de la correspondiente impugnación contencioso-administrativa por parte de 
la promotora, que se aquietó frente al mismo, lo que hizo que dicho acto deviniera firme 
jurisdiccionalmente e inatacable. 
 
2ª.- No resulta procedente la retasación de costes a tenor de la legislación urbanística y la contractual 
pública a que aquélla se remite, por no concurrir los presupuestos legales y reglamentarios, al 
pretenderse con base en circunstancias técnicas que no son ni sobrevenidas ni imprevisibles, al tratarse 
de defectos u omisiones del proyecto de urbanización y referirse a circunstancias que venían 
debidamente reguladas en la normativa legal y técnica que alcanzaba al proceso de ejecución de obras 
de urbanización. 
 
3ª.- Resulta forzado proponer la adopción de una medida resolutoria de la adjudicación, pues ésta no 
perfeccionó el contrato a tenor del cambio legislativo operado en la Ley 34/2010, ya que, a tenor de 
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ésta, su perfección requería la formalización del convenio urbanístico, así que no se podría resolver un 
contrato que todavía no había sido perfeccionado. 
 
Asimismo, la Ley 34/2010, aplicable a esta adjudicación, suprimió la única causa de resolución que 
podía resultar aplicable (art. 206.d/ LCSP), así que se carece de cauce resolutorio válido, con 
independencia de que, en abstracto, el comportamiento de la promotora ha sido determinante de la 
falta de formalización del convenio. 
 
4ª.- La promotora no ha procedido a la constitución de garantía y a la formalización del convenio por 
causa que le resulta totalmente imputable, pues no ha dado satisfacción al requerimiento contenido en 
el acuerdo plenario de 24.02.2011 (ni a los múltiples que después le fueron girados en el mismo 
sentido), lo que constituía un compromiso previo ineludible para la formalización del convenio y la 
eficacia de la adjudicación, cuyo incumplimiento, a la vista del expediente, puede reputarse contumaz y 
rebelde. 
 
En aplicación de los artículos 12.4 de la LOTAU y 97.4 del RAE, deviene necesario recomendar que la 
Corporación tenga por renunciada a la promotora a la suscripción del convenio y, consecuentemente, 
declare la ineficacia y deje sin efecto la adjudicación. 
 
5ª.- También existiría causa suficiente para adoptar una decisión de caducidad y archivo de las 
actuaciones, al amparo de los artículos 92 de la Ley 30/92 y 95 de la Ley 39/15, pues concurrirían los 
presupuestos legales y jurisprudenciales que alcanzan a este instituto, que autoriza la terminación 
anormal del procedimiento cuando se da una situación de pasividad, que debe considerarse 
equiparable al comportamiento procedimental tendente a la infracción sistemática, contumaz y 
rebelde de un requerimiento para la satisfacción de unos trámites esenciales, como la precisión 
desglosada de la totalidad de las partidas a ejecutar a tenor del importe máximo fijado en los acuerdos 
de 29.10.2010 y 24.02.2011, que ha impedido que el Ayuntamiento pudiera llegar a interesar la 
constitución de garantía y la formalización de convenio, en cuanto trámites absolutamente esenciales 
para dotar de eficacia jurídica a la adjudicación. 
 
6ª.- Es de proponer que el Ayuntamiento incoe expediente en el que se termine: 
 

- Desestimando la retasación de gastos de urbanización interesada por la urbanizadora. 
 

- Teniendo por renunciada a la promotora a la formalización del convenio y dejando sin efecto la 
adjudicación, a tenor de los artículos 12.4 de la LOTAU y 97.4 del RAE. 
 

- Acordando, en otro caso, la caducidad y archivo del expediente, en virtud de los artículos 92 de la Ley 
30/92 y 95 de la Ley 39/2015. 
 
Decidiendo, subsidiariamente aunque con evidentes dificultades, la resolución de la adjudicación.” 

 
 

XXXIV.- Con fecha de 27 de marzo de 2018 se emite informe técnico en el que se manifiesta su 
adhesión al anterior informe jurídico y conclusiones, y el 28 de marzo de 2018, se emite informe de la 
Secretaría del Ayuntamiento en el que se consigna literalmente que: “nos encontramos ante la 
situación de que el promotor de la actuación urbanística no ha dado cumplimiento al contenido de los 
siguientes acuerdos: 

 

• Del Pleno de 30 de junio de 2008, mediante el cual se aprueba inicialmente el PAU. 
 

• Del Pleno de fecha 29 de octubre de 2010 en el que se resuelven las alegaciones, se aprueba y adjudica 
definitivamente el PAU (punto SEGUNDO.- APROBAR definitivamente el Programa de Actuación 
Urbanizadora de la Unidad de Actuación 12-14 parcial presentado por Construcciones Peyan SL). 
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• Del Pleno de fecha 24 de febrero de 2011.- (QUINTO.- REQUERIR al agente urbanizador la presentación de 
presupuesto en el que se recojan precios descompuestos según el art. 101 del Reglamento de 
Planeamiento ajustado al importe de adjudicación fijado en el presente acuerdo plenario incluyendo la 
totalidad de las obras a ejecutar de conformidad con el presente acuerdo con anterioridad a la firma del 
convenio). 

 

TERCERO.- Y, en consonancia con el punto anterior, no procedería estimar las pretensiones del promotor 
en orden a la modificación del proyecto de urbanización, dando aquí por reproducidos los fundamentos jurídicos 
del informe jurídico solicitado, páginas 16 a 21. 

 
CUARTO.- Lo que nos llevaría a proponer el inicio de los trámites correspondientes a fin de 

resolver/dejar sin efecto la adjudicación realizada según acuerdo Plenario de 29 de octubre de 2010, existiendo 
también la posibilidad de declarar la caducidad y archivo de las actuaciones.” 

 
  

Finaliza su informe realizando una exposición indicando el régimen jurídico aplicable, la potestad 
para resolver el PAU, el procedimiento para la resolución o dejación sin efecto del PAU, las causas de 
resolución y los efectos de la resolución. 
 
 
XXXV.- De la documentación obrante en el expediente, se desprende que no se ha llegado a depositar 
la garantía o aval en los términos establecidos en el artículo 97.2 del Reglamento de Actividad de 
Ejecución, Decreto 29/2011, y por ende, no se ha llegado a firmar el correspondiente Convenio 
Urbanístico. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- Potestad para resolver el PAU. El sometimiento de las relaciones entre la Administración y 
el agente urbanizador a la normativa de contratación del sector público supone el recogimiento a la 
Administración de determinadas prerrogativas, entre las que se halla la potestad de resolver/dejar sin 
efecto dicha relación jurídica –formalizada mediante convenio urbanístico- y la determinación de los 
efectos de dicha resolución. 
 
 Tal como ha manifestado el Consejo Consultivo de Castilla La Mancha en reiteradas ocasiones, la 
resolución contractual se configura como medida límite o última ratio que la Administración debe 
adoptar cuanto el interés público lo aconseje, correspondiéndole que para dicho interés supondrá la 
declaración de resolución o bien proseguir con la ejecución de la prestación contratada. 
 
 
SEGUNDO.- Procedimiento para la resolución/dejación sin efecto del PAU. El procedimiento de 
resolución o dejación sin efecto de la adjudicación de los PAU se encuentra regulado en el artículo 114.2 
del RAE, con las siguientes determinaciones: 
 

• Se iniciará por el órgano de competente de oficio o a instancia del urbanizador o de parte interesada 
y durante su instrucción se requerirá el cumplimiento de los siguientes trámites: 

• Cuando el procedimiento se inicie de oficio se otorgará trámite de audiencia por plazo no inferior a 
diez días ni superior a quince al urbanizador y a quien le hubiera avalado o garantizado en caso de 
proponerse la incautación de la garantía. Igual plazo habrá de concederse a las personas 
propietarias y titulares de derechos reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación. 
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Cuando otras programaciones hayan quedado condicionadas a la ejecución de la que se pretende 
resolver, deberá igualmente darse audiencia a los urbanizadores de las mismas. 

• Informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante en el plazo máximo de quince 
días. 

• Una vez evacuados los informes previstos en la letra anterior se remitirá el expediente a la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo 
en el plazo máximo de un mes. 

• Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quien 
hubiere constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá 
dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, que deberá evacuarlo en el plazo máximo 
de un mes. Este informe tendrá carácter preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo 
un defecto de forma invalidante su omisión. 

• El procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, 
declarará la extinción del Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los 
artículos siguientes. La resolución que declare la extinción del Programa es inmediatamente 
ejecutiva y pone fin a la vía administrativa. Será objeto de inscripción en la Sección 1.ª del Registro 
de Programas de Actuación Urbanizadora y Agrupaciones de Interés Urbanístico. 

• El procedimiento caducará si la Administración actuante no hubiere dictado y notificado la 
resolución expresa dentro del plazo de los seis meses siguientes a su inicio. 

 
TERCERO.- Causas de Resolución. El TRLOTAU no establece causas de resolución específicas de las 
adjudicaciones de Programas de Actuación Urbanizadora, limitándose a señalar en su artículo 125 que 
las relaciones derivadas de la adjudicación de un PAU se regirán supletoriamente por las reglas del 
contrato de gestión de servicios públicos.  
 
 Por su parte, las determinaciones del artículo 114.1 del Decreto 29/2011 de 19 de abril, 
aprobatorio del RAE-TRLOTAU, que versa sobre las “causas de resolución de la adjudicación de 
Programas de Actuación Urbanizadora”, no resultarían en principio de aplicación al asunto analizado, 
por ser dicha norma reglamentaria de fecha posterior al acuerdo municipal de adjudicación, sin perjuicio 
de su posible invocación en virtud de la disposición transitoria segunda del mismo texto reglamentario.  
 
 En caso contrario, deberíamos acudir a las previsiones contenidas en la legislación contractual 
vigente en el momento de la adjudicación. En este sentido opera la disposición transitoria primera del 
RAE TRLOTAU, donde se indica que los “instrumentos de gestión urbanística en ejecución al entrar en 
vigor este decreto se terminará de ejecutar conforme a la normativa anterior”; y la disposición 
transitoria segunda “Los instrumentos y procedimientos regulados en este Decreto y que hayan sido 
iniciados antes de su entrada en vigor podrán continuar su tramitación conforme a la normativa 
anterior, si bien su resolución se adecuará a las previsiones del presente Decreto. A tal efecto se 
considerarán iniciados los instrumentos y procedimientos cuando se hayan publicado los anuncios de 
información pública preceptivos, o de no ser exigibles estos, cuando se haya presentado la solicitud de 

inicio con toda su documentación completa.” 
 

Así, el 114.1 letra f) del citado Decreto 29/2011 de 19 de abril, aprobatorio del RAE-TRLOTAU 
establece como causa de resolución “el incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones esenciales del 
Programa de Actuación Urbanizadora”, y por ende no habiéndose dado cumplimiento al requisito de la 
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prestación del aval requerido en el 122.1 TRLOTAU  en relación con el 97 RAE-TRLOTAU; así como el 
artículo 101.1 a) del Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística; 
el artículo el 12.4 del TRLOTAU (firma del convenio urbanístico). 
 
 De tal modo, será el momento de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora el 
que determinará la legislación aplicable a la resolución del mismo. Así, dado que la adjudicación se 
realizó con fecha de 29 de octubre de 2010, las causas de resolución planteada en este caso y los efectos 
de las mismas habrán de ser ponderadas a tenor de las previsiones contenidas en la Ley 30/2007 de 30 
de noviembre de Contratos del Sector Público, que entró en vigor el 30 de abril de 2008, siendo de 
aplicación respecto a la ejecución de este programa la modificación de la legislación de contratos 
operada mediante Ley 34/2010 de 5 de agosto, y sin perjuicio de su posible examen en fase decisoria de 
la posible aplicación del RAE-LOTAU según la citada disposición transitoria. 
 
 
CUARTO.- Efectos de la Resolución. El urbanizador, de acuerdo con lo establecido en el artículo 117.1 
TRLOTAU, es el agente responsable de ejecutar la correspondiente actuación urbanizadora por cuenta 
de la Administración actuante y según el convenio estipulado, seleccionado en pública concurrencia al 
aprobar el correspondiente programa. 
 
 El artículo 125 TRLOTAU establece que las relaciones derivadas de la adjudicación de un PAU se 
regirán por lo dispuesto en dicha Ley y supletoriamente por las reglas del contrato de gestión de 
servicios públicos de la legislación de contratos de las Administraciones Públicas. Así, viene a establecer, 
que la resolución de la adjudicación del PAU determinará la cancelación de la programación, sin 
perjuicio de las responsabilidades económicas que procedan, y prevé una serie de cuestiones sobre las 
que, cuando proceda, se deberá pronunciar el correspondiente acuerdo de resolución. 
 
 Asimismo, dicho precepto establece que el correspondiente acuerdo deberá además y cuando 
proceda: “c) Incoar, si se estima oportuno, el procedimiento pertinente para acordar una nueva 
programación del terreno en la que un nuevo urbanizador asuma las obligaciones del antiguo, afectando 
los bienes y recursos resultantes de la liquidación de la programación cancelada a ejecutar la que la 
sustituya o, en otro caso, y salvo perjuicio para el interés público o tercero sin culpa, disponer: [ ] 1º La 
devolución de las contribuciones a los gastos de urbanización, efectivamente satisfechas y no aplicadas a 
su destino, a los propietarios de terrenos en los que no se vaya a acometer una nueva programación, 
previa modificación por el mismo procedimiento seguido para su adopción de los correspondientes actos 
administrativos dictados para la ejecución del Programa cancelado; o [ ] 2º La compensación que sea 
pertinente a los propietarios que hayan contribuido a los gastos de urbanización con cargo a la ejecución 
de las garantías prestadas por el antiguo urbanizador, cuando ésta proceda. [ ] d) Comenzar, en su caso, 
la tramitación de los procedimientos declarativos del incumplimiento de deberes urbanísticos que sean 
pertinentes”. 
 
 Paralelamente a este conjunto de medidas liquidatorias o resolutorias, de cariz singularmente 
urbanístico, por los argumentos ya enunciados en consideraciones anteriores, ha de estarse a los 
efectos que se derivan de la resolución del contrato, a los cuales se refiere el artículo 112 del TRLCAP, en 
cuyo apartado 1 dice que “En los supuestos de no formalización del contrato en plazo por causas 
imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 54.3”, el cual dispone que “Cuando por 
causas imputables al contratista no pudiese formalizarse el contrato dentro del plazo indicado la 
Administración podrá acordar la resolución […] En tal supuesto procederá la incautación de la garantía 
provisional y la indemnización de daños y perjuicios ocasionados”. 
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Por todo ello, vistos los informes jurídicos y técnicos obrantes en el expediente, realizada la 
tramitación legalmente establecida y sometido a votación se dictaminó favorablemente por parte de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible el conocimiento, debate y adopción del siguiente  
ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Declarar la no procedencia de la retasación de los costes de urbanización ante la firmeza y 
aquietamiento de la mercantil Construcciones y Reformas PEYÁN, S.L. frente al acuerdo de Pleno de 24 
de febrero de 2011, y no darse los requisitos establecidos en el 115.4 TRLOTAU y artículo 111  del 
Reglamento de la Actividad de Ejecución de CLM. 
 
SEGUNDO.-  Iniciar el correspondiente expediente para resolver/dejar sin efecto el Programa de 
Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación Nº 12/14 del POM de Madridejos adjudicado en su 
día a la mercantil Construcciones y Reformas PEYAN, S.L. por incumplimiento del requerimiento 
efectuado mediante Acuerdo de Pleno de fecha 24 de febrero de 2011, al no haber presentado ”el 
presupuesto en el que se recojan precios descompuestos según el art. 101 del Reglamento de 
Planeamiento ajustado al importe de adjudicación fijado en el presente acuerdo plenario incluyendo la 
totalidad de las obras a ejecutar de conformidad con el presente acuerdo con anterioridad a la firma del 
convenio” -parte dispositiva quinta-, lo que conlleva un incumplimiento de deberes urbanísticos y 
contractuales, y que llevará consigo la cancelación/dejación sin efecto la programación del referido 
ámbito de actuación y la resolución de la adjudicación de su ejecución atribuida en calidad de aspirante 
a Agente Urbanizador.  
 
SEGUNDO.- En cuanto al procedimiento se concederá trámite de audiencia por plazo de quince días al 
Urbanizador; igual plazo habrá de concederse a las personas propietarias y titulares de derechos reales 
de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación, así como aquellas personas que tengan la 
condición de interesadas en el expediente.  
 
TERCERO.- Se emitirá un informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante en el plazo 
máximo de quince días. Una vez evacuados los informes anteriores se remitirá el expediente a la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el 
plazo máximo de un mes.  
 
CUARTO.- Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quién 
hubiera constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dictamen 
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, que  deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. Este 
informe tendrá carácter preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un defecto de forma 
invalidante su omisión. 
 
QUINTO.- El procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, 
declarará la extinción del Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los artículos 
115 a 117 RAE y demás normativa de aplicación.” 
 
 
Tras la lectura del dictamen, el Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales. 
 
Toma la palabra el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y explica que en el Pleno del pasado mes de 
noviembre se dejó sobre la mesa este punto, para con más datos y un informe jurídico externo, poder 
tomar una decisión. Una vez realizado todo esto, su propuesta ha sido la de iniciar un expediente de 
resolución a fin de dejar sin efecto la adjudicación la adjudicación del PAU, ya que es un proceso que 
hará necesaria la realización de un informe de la Comisión Regional de Urbanismo, y en caso de 
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alegaciones por alguna de las partes también requerirá informe del Consejo Consultivo. De esta manera 
perseguimos obtener una medida más garantista para todos los afectados, puesto que además de las 
alegaciones que se puedan plantear, se dispondrá de mayor información y una mayor seguridad jurídica 
para tomar una decisión adecuada.  
 
Interviene el Sr. Yuste del Álamo, por parte del Grupo Municipal del Partido Popular, dice llamarles la 
atención que un expediente de tantos años, y con siete años de gobierno que lleva el Partido Socialista, 
estén ahora así. Otra cosa que ve es que hace más de cuatro meses se trajo este punto al Pleno sin un 
criterio claro, lo que llevó a solicitar un informe externo. 
 
El Sr. López Arenas pregunta por el coste de ese informe, a lo que el Sr. Alcalde responde que se lo 
pasarán ya que en ese momento no dispone de la cifra exacta. 
 
 
 Sin más intervenciones, vistos los informes de los servicios técnicos municipales, los de Secretaría y  
el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible de 2 de abril de 2018,  y de 
conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
y el artículo 114.2 del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística,  el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad de los concejales de la Corporación 
(diecisiete),   ACUERDAN 
 
PRIMERO.- Declarar la no procedencia de la retasación de los costes de urbanización ante la firmeza y 
aquietamiento de la mercantil Construcciones y Reformas PEYÁN, S.L. frente al acuerdo de Pleno de 24 
de febrero de 2011, y no darse los requisitos establecidos en el 115.4 TRLOTAU y artículo 111  del 
Reglamento de la Actividad de Ejecución de CLM. 
 
SEGUNDO.-  Iniciar el correspondiente expediente para resolver/dejar sin efecto el Programa de 
Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación Nº 12/14 del POM de Madridejos adjudicado en su 
día a la mercantil Construcciones y Reformas PEYAN, S.L. por incumplimiento del requerimiento 
efectuado mediante Acuerdo de Pleno de fecha 24 de febrero de 2011, al no haber presentado ”el 
presupuesto en el que se recojan precios descompuestos según el art. 101 del Reglamento de 
Planeamiento ajustado al importe de adjudicación fijado en el presente acuerdo plenario incluyendo la 
totalidad de las obras a ejecutar de conformidad con el presente acuerdo con anterioridad a la firma del 
convenio” -parte dispositiva quinta-, lo que conlleva un incumplimiento de deberes urbanísticos y 
contractuales, y que llevará consigo la cancelación/dejación sin efecto la programación del referido 
ámbito de actuación y la resolución de la adjudicación de su ejecución atribuida en calidad de aspirante 
a Agente Urbanizador.  
 
SEGUNDO.- En cuanto al procedimiento se concederá trámite de audiencia por plazo de quince días al 
Urbanizador; igual plazo habrá de concederse a las personas propietarias y titulares de derechos reales 
de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación, así como aquellas personas que tengan la 
condición de interesadas en el expediente.  
 
TERCERO.- Se emitirá un informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante en el plazo 
máximo de quince días. Una vez evacuados los informes anteriores se remitirá el expediente a la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el 
plazo máximo de un mes.  
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CUARTO.- Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quién 
hubiera constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dictamen 
del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, que  deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. Este 
informe tendrá carácter preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un defecto de forma 
invalidante su omisión. 
 
QUINTO.- El procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, 
declarará la extinción del Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los artículos 
115 a 117 RAE y demás normativa de aplicación. 
 
 
 

SEXTO.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN DERECHO DE SUPERFICIE SOBRE TERRENO RUSTICO DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA FOTOVOLTAICA.  

 
Por parte de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 93 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales se cedió la palabra al Secretario para que proceda a la lectura del dictamen de 
la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado día 2 de Abril de 2018: 

 
“Dictamen 
 
Visto que mediante Provincia de Alcaldía de 20 de marzo de 2018 se vio la conveniencia de proceder a 
arrendar o conceder un derecho de superficie sobre varios bienes inmuebles de naturaleza rústica, en 
concreto las parcelas polígono 66, siendo las parcelas nº 19, 22, 26, 44, 46, 47, 50, 63, 64, 65, 69, 75, 76 
y 132,  propiedad de este Ayuntamiento que están calificadas como bienes patrimoniales en el Inventario 
Municipal, para destinarlas a la construcción de una instalación fotovoltaica, dado el interés mostrado 
por varias empresas. 
 
El citado asunto ha sido tratado en Comisión Informativa de Desarrollo sostenible en sesiones de 16 de 
enero de 2018 y 8 de marzo de 2018. 

 
Visto que con fecha de 28 de marzo de 2018, se adjuntó al expediente certificado del Inventario de 
Bienes relativo a dichos bienes y quedaron unidas al expediente las notas simples del Registro de la 
Propiedad, y certificaciones descriptivas catastrales. 

 
Visto que con fecha 28 de marzo de 2018, y de conformidad con la Providencia de Alcaldía de 20 de 
marzo de 2018, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir. 

 
Visto que con fecha 28 de marzo de 2018, se emitió por los Servicios Técnicos informe comprensivo de la 
descripción y la valoración técnica de los inmuebles, determinante para fijar el precio del derecho de 
superficie. 

 
Visto que con fecha de 28 de marzo de 2018, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que 
supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de 
determinar el órgano competente para contratar. 
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Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de marzo de 2018 se aprobó iniciar el expediente para la 
contratación referenciada. 
 
Visto que con fecha de 28 de marzo de 2018, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de 
Condiciones que ha de regir el contrato de derecho de superficie y el procedimiento de adjudicación. 
 

Tras un turno de intervenciones de los miembros de la Comisión, y sin más intervenciones, realizada la 
tramitación legalmente establecidas, vistos los informes técnicos y jurídicos obrantes en el expediente, 
vista la competencia del Pleno, esta Comisión considera que se cumplen los requisitos necesarios 
contenidos en las Normas legales citadas anteriormente, y sometido a votación, en consecuencia, por 
dictaminado favorablemente,  propone al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción 
del siguiente  ACUERDO 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN DERECHO 
DE SUPERFICIE SOBRE TERRENOS RÚSTICOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MADRIDEJOS, convocando su licitación. 

 
SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir el procedimiento, en los términos que figura 
en el expediente. 
 
TERCERO.- Dar cuenta del presente expediente a la Delegación de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha, a los efectos de toma de razón por no exceder del 25% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto, previstos en el artículo 109 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
 
CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de contratante anuncio de licitación, 
para que durante el plazo establecido  puedan presentar las ofertas que estimen pertinentes.” 
 
 

 
Tras la lectura del dictamen, el Sr. Alcalde cedió la palabra a los portavoces de los grupos municipales. 
 
Toma la palabra el Sr. Yuste del Álamo, dice que después de siete años que llevan gobernando, sin 
desarrollo industrial, pregunta si ésta es la solución que se le va a dar a una parte de parcelas que se 
adquirieron para el desarrollo industrial. El derecho de superficie de casi quince hectáreas de terreno 
rústico, adquirido para el Polígono Industrial “La Cañadilla”, pasará por veinte años a manos de una 
empresa privada que realizará la planta fotovoltaica, dando una cantidad de dinero que no va a resolver 
las necesidades del pueblo. Prosigue diciendo que ven dejadez en la búsqueda de empresas que 
necesita Madridejos, dice que necesitamos un desarrollo industrial y por eso se apostó, con este 
terreno, todo o en parte, el Grupo Socialista y es una pena que ahora tengamos que dar ese terreno a 
empresas privadas. Dice que piensan que es hipotecar un terreno que puede hacer falta para el 
desarrollo industrial de Madridejos. Dice no merecer la pena la decisión que se va a tomar porque no va 
a crear apenas riqueza en Madridejos, puede dar algún trabajo temporal, pero no va a dar puestos de 
trabajo permanentes y por eso el voto de su grupo va a ser en contra. Están a favor de las energías 
renovables, pero no en un suelo que se adquirió para desarrollo industrial. 
 
Responde el Sr. Contreras Nieves diciendo que se han tenido tres Comisiones Informativas, porque ha 
habido varias empresas que se han interesado por terrenos. Tal y como se ha dicho muchas veces en “La 
Cañadilla” se adquirió mucho terreno, también en este tiempo ha gobernado el Partido Popular. En el 
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último contacto que se ha tenido con Urbanismo, se les ha dicho que el millón de metros cuadrados allí 
no se iba a poder hacer; han indicado exactamente dónde se puede hacer ese polígono. Estos terrenos 
son rústicos y están abandonados. Ha habido varias reuniones a las que se les han invitado y no sólo 
esta empresa, sino otras, las ofertas que hacían era para terrenos que podrían ser industriales, pero eso 
no les parecía bien, ya que en ese caso sí se hipotecarían terrenos que se podrían utilizar para uso 
industrial. Los terrenos de la Cañadilla se iban a sacar a la venta, puesto que son terrenos rústicos en los 
que no se puede hacer nada. Si se vendían era para adquirir terrenos para la Tercera Fase del Polígono 
Industrial. Lo propuesto es una salida bastante rentable, ya que aunque se arrendasen 1000 euros por 
hectárea no se van a sacar y todavía quedan 400.000 metros. 
 
Por parte del Sr. Yuste se insiste en que el Grupo Socialista buscó un millón de metros cuadrados, al final 
hay cuatrocientos mil y de estos, quince mil se pierden, y dice que esos metros podrían ser necesarios 
para algún canje, que podría ser beneficioso para poder permutar tierras. 
 
Responde el Sr. Alcalde y dice que es una buena propuesta puesto que es mejor arrendar que 
malvender unos terrenos que en su momento se compraron a un precio muy alto. Es en la zona en la 
que el Ayuntamiento iba a iniciar un expediente de venta o canje. Dice Actualmente se está trabajando 
en la adaptación del proyecto del millón de metros cuadrados a cuatrocientos mil metros en la zona 
objeto del mismo.  
 
El Sr. Yuste dice tener pruebas para demostrar que no han llegado a todos los sitios donde se tenía que 
llegar para tener un desarrollo industrial en Madridejos, y esto algún día se sabrá.  
 
Interviene la Sra. del Álamo Terriza, Concejala Delegada de Desarrollo Económico, Industria y Comercio, 
para decir, dirigiéndose al Sr. Yuste, que piensa que en las Comisiones, tal y como le ha dicho algunas 
veces, sería bueno que comentase esas opciones de las que hablan, porque es bueno verlo juntos.  
 

 
Sin más intervenciones, vistos los informes de los servicios técnicos municipales, los de Secretaría, el de 
Intervención y  el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible de 2 de abril 
de 2018,  sometido a votación ordinaria, con diez (10) votos a favor – de los concejales del grupo 
municipal del partido socialista (nueve) y del concejal del grupo municipal de Izquierda Unida (uno)-;  
siete (7) votos en contra de los concejales del grupo municipal del partido popular; y ninguna 
abstención, quedó aprobado por mayoría absoluta el siguiente ACUERDO 
 

 
PRIMERO. Aprobar el expediente de CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN DERECHO 
DE SUPERFICIE SOBRE TERRENOS RÚSTICOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
MADRIDEJOS, convocando su licitación. 

 
SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Condiciones que ha de regir el procedimiento, en los términos que figura 
en el presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Dar cuenta del presente expediente a la Delegación de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha, a los efectos de toma de razón por no exceder del 25% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto, previstos en el artículo 109 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
 
CUARTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de contratante anuncio de licitación, 
para que durante el plazo establecido  puedan presentar las ofertas que estimen pertinentes. 
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“ PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGIRÁ LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE UN DERECHO DE SUPERFICIE SOBRE TERRENOS RÚSTICOS DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA, EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRIDEJOS. 
 
 
 

CLÁUSULA 1ª. OBJETO DEL CONTRATO 

 
El presente Pliego contiene la regulación básica para la constitución del derecho de superficie sobre terreno de 
propiedad municipal, para la construcción de una planta de producción de energía solar fotovoltaica, en los 
términos y condiciones que se recogen en el presente. 
 
 
IDENTIFICACIÓN DE LAS PARCELAS 
 

DATOS CATASTRALES DATOS REGISTRALES 

REFCATASTRAL POL PARC 
SUP. 

CATAS 
VALOR 

CATASTRAL FINCA 
inscrip 
tomo libro folio 

Nº 
PROTOCOLO 

45088A066000180000OR 066 00018 12375 1347,05 2295 1044 309 112 1447 

45088A066000190000OD 066 00019 10608 1154,69 8898 1055 312 102 858 

45088A066000220000OD 066 00022 5090 334,9 2889 146 42 120 1416 

45088A066001320000OA 066 00132 5722 622,82 2889 146 42 120 1416 

45088A066000260000OE 066 00026 15406 1013,98 8539 989 293 151 1402 

45088A066000440000OL 066 00044 13795 907,96 14629 1013 300 60 1448 

45088A066000460000OF 066 00046 21576 1420,03 25926 1044 309 105 1413 

45088A066000470000OM 066 00047 23581 1552,09 5220 1044 309 104 1401 

45088A066000500000OM 066 00050 9375 1552,09 28903 1044 309 103 1407 

45088A066000630000OZ 066 00063 5893 641,41 25239 1013 300 126 859 

45088A066000640000OU 066 00064 4326 470,81 25239 1013 300 126 859 

45088A066000650000OH 066 00065 9069 596,81 4778 1044 309 108 1413 

45088A066000690000OY 066 00069 2932 192,86 18913 1044 309 109 1415 

45088A066000750000OP 066 00075 797 52,31 4950 1044 309 107 1413 

45088A066000760000OL 066 00076 6558 431,55 4950 1004 309 107 1413 

 
 
 
 
La constitución del derecho real de superficie sobre las parcelas indicadas se realiza en concepto de cuerpo cierto, 
por lo que no cabrá reclamación alguna por razón de diferencia de superficie registral, catastral o real. 
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CLÁUSULA 2ª. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

 
La naturaleza jurídica de este negocio será la propia de la constitución de un derecho de superficie de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 80 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha (en 
adelante TRLOTAU). El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, regula esta figura jurídica en sus artículos 53 y 54; artículo 107 de la Ley 
Hipotecaria, 16 del Reglamento Hipotecario, según redacción dada por Real Decreto 1867/1998, artículo 1611 del 
Código Civil y demás normas de derecho público y privado que resulten aplicables. 
 
Se trata de la constitución del derecho de superficie sobre bienes municipales calificados como patrimoniales, por lo 
que nos encontramos ante un contrato de naturaleza patrimonial y carácter privado, según lo preceptuado en el 
artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
  
El régimen jurídico del contrato es el regulado por sus normas especiales tal y como establece el artículo 4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, siendo los principios de esta ley aplicables para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
 
La normativa especial está formada por la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, legislación básica reguladora del 
régimen jurídico de los bienes de las administraciones públicas, y el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.  No obstante, los trámites de preparación del 
contrato hasta la adjudicación se regirán: “en defecto de normas específicas, por la presente Ley y sus disposiciones 
de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las 
normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos 
y extinción, estos contratos se regirán por el derecho privado”, según lo preceptuado en el artículo 35 de la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
En este caso, al tratarse de fincas rústicas, los efectos y extinción se regirán por el Código Civil. 
 
El Pliego de Cláusulas Administrativas y sus documentos anexos, revestirán carácter contractual. 
 
El contrato se ajustará al contenido del presente pliego, cuyas cláusulas y anexos se considerarán parte integrante 
de los respectivos contratos. 
 
En caso de discordancia entre cualquiera de los documentos contractuales, prevalecerá este Pliego de cláusulas 
Administrativas y sus Anexos, en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del 
contrato. 
 
 
 

CLÁUSULA 3ª. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
La selección del adjudicatario se realizará mediante concurso, según lo previsto en el artículo 107 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como también el artículo 92.1 y 
concordantes del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y 156 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y el artículo 79.3.a) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La 
Mancha. 
 
El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que 
sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego. 
 
 
 

CLÁUSULA 4ª. EL PERFIL DE CONTRATANTE 
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Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y sin 
perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil del Contratante al 
que tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.madridejos.es.  
 
 

CLÁUSULA 5ª. PRESUPUESTO Y PRECIO 

 
El canon anual por la cesión del derecho de superficie se fija en la cantidad de CATORCE MIL SETECIENTOS DIEZ 
EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE EUROS (14.710,30) EUROS al año, IVA excluido, ascendiendo el total del 
contrato a DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS (294.206,00 €), IVA excluido,  
cantidad que podrá ser mejorada al alza por los licitadores. 
 
Dicho canon se actualizará cada año de vigencia del contrato, aplicando a la anualidad anterior la variación 
porcentual experimentada por el Índice General Nacional del Sistema de Índices de Precios de Consumo en un 
período de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización. 
 
No obstante, si la actualización implicara una subida del canon, por el incremento del I.P.C., ésta no podrá superar, 
anualmente, el 2%. Si, por el contrario, se produjera una disminución del I.P.C., la misma no se aplicará ni tendrá 
efectividad, en ningún caso, de manera que el canon que se viniere pagando se mantendrá en su integridad, sin 
variación alguna. 
 
Se fija un periodo máximo de carencia de DOS AÑOS para el pago del canon, a contar de la firma de la escritura 
pública e inscripción en el Registro de la Propiedad, por considerarse éste el periodo de tiempo necesario para que 
el adjudicatario pueda obtener los permisos necesarios e iniciar los trabajos para la construcción de la planta.  
 
No obstante, si el adjudicatario obtuviera esos permisos e iniciara los trabajos antes de cumplir ese plazo máximo 
de dos años, comenzará su obligación de pagar el canon.  
 

CLÁUSULA 6ª. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
El órgano que adjudicará el contrato de constitución de un derecho de superficie sobre varias fincas rústicas de 
propiedad municipal, para la construcción de una planta de energía solar fotovoltaica es el Pleno del 
Ayuntamiento, en virtud de la Disposición adicional segunda, punto 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
 
 

CLÁUSULA 7ª. DURACIÓN DEL CONTRATO 

 
El derecho de superficie objeto de este contrato se otorgará por un plazo máximo de VEINTE (20) AÑOS, siendo 
éste prorrogable de manera obligatoria para el propietario por otros dos periodos de 5 AÑOS cada uno de ellos, 
que se producirá automáticamente salvo comunicación fehaciente en contrario por parte del superficiario al 
Ayuntamiento con una antelación de tres meses. Al finalizar dicho plazo y no habiéndose prorrogado, el derecho de 
superficie quedará extinguido de pleno derecho. 
 
Este plazo de VEINTE AÑOS comenzará a contar cuando el adjudicatario obtenga los permisos e inicie los trabajos 
para la construcción de la planta y, en todo caso, tan pronto como se cumpla el plazo máximo de DOS AÑOS, a 
contar de la firma de la escritura pública y de su inscripción en el Registro de la Propiedad. 
 
El adjudicatario no podrá disponer del terreno hasta que se inicie el cómputo de duración del plazo del contrato, 
salvo autorización expresa y escrita del Ayuntamiento. 
 
 

CLÁUSULA 8ª. CAPACIDAD 
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Podrán tomar parte en la presente convocatoria las personas físicas o jurídicas que posean plena capacidad para 
contratar, de acuerdo con las normas contenidas en el Código Civil, sobre capacidad general para toda clase de 
contratos. 
 
Podrán presentar proposiciones, por sí mismas o por medio de representantes, las personas naturales y jurídicas, 
que tengan plena capacidad para ello y que no se encuentren incluidos en los supuestos de prohibición recogidos en 
el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

CLÁUSULA 9ª. PRESENTACIÓN DE LICITACIONES Y DOCUMENTACIÓN 

 
Las ofertas se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Mérida, en horario de atención al público, 
dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo. 
 
Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la 
oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en 
el mismo día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del 
licitador. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de 
contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será 
admitida. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión 
temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas 
normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 
 
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del 
presente Pliego. Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres cerrados, 
firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará constar la 
denominación del sobre y la leyenda: CONTRATACIÓN “DERECHO DE SUPERFICIE SOBRE TERRENO RUSTICO DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRIDEJOS”,  la denominación de los sobres es la siguiente: 
 
- Sobre 1: Documentación Administrativa. 
 
- Sobre 2: Contendrá aquellos documentos relativos a los criterios cuya ponderación o valoración dependan de un 
juicio de valor y se presentará cumpliendo el requisito establecido en el artículo 26 del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo.  
 
- Sobre 3: Contendrá aquellos documentos relativos a los criterios cuantificables automáticamente. La oferta 
económica deberá figurar como partida independiente al importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en 
vigor. 
 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como una relación numerada de los mismos: 
 
A) EN EL SOBRE Nº 1. Con la inclusión del Anexo I. Contendrá, de conformidad con lo que dispone el artículo 140 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la siguiente documentación que deberá reunir 
los requisitos de autenticidad previstos en las Leyes: 
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1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará: 

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo 
de persona jurídica de que se trate.  
 
b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 
Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.  
 
c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 
Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la 
empresa.  
 
2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia de alguna de las prohibiciones de 
contratar del artículo 71 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, podrá realizarse: 

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento 
no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 
 
b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista 
en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración responsable, otorgada 
ante una autoridad judicial. 
 

3. La solvencia del empresario:  Se estará a lo establecido en el art. 74 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 

La aportación inicial de la documentación administrativa se sustituirá por una declaración responsable del 
licitador indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, así 
como de no estar incurso en una prohibición para contratar, según modelo Anexo I. En este caso, el licitador a cuyo 
favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de contratación, previamente a la 
adjudicación del contrato, la posesión y validez de los documentos exigidos. 
 
B) EN EL SOBRE Nº 2. Contendrá aquellos documentos o memorias relativos a los criterios cuya ponderación o 
valoración dependan de un juicio de valor y se presentará cumpliendo el requisito establecido en el artículo 26 del 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. 
 
C) EN EL SOBRE Nº 3, con la inclusión del Anexo II.  Contendrá además, aquellos documentos relativos a los 
criterios cuantificables automáticamente, de conformidad con el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo. La oferta económica deberá figurar como partida independiente al importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
 
 

CLÁUSULA 10ª. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
CRITERIOS CUANTIFICABLES AUTOMÁTICAMENTE 
 
A) Propuesta económica: 70 puntos. 
 
Se valorará con 70 puntos la mejor oferta al alza sobre el presupuesto base de licitación, puntuando a las demás 
ofertas según la siguiente fórmula: 
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P= 70 x (OL/MOP) 
Donde: 
P = puntuación obtenida 
OL = oferta del licitador 
MOP = mejor oferta presentada. 
 
CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR 
 
B) Propuesta Técnica: 30 puntos. 
 
1º Calidad de la Memoria Técnica presentada: 20 puntos 
Se presentará una Memoria Técnica donde recoja todas las actuaciones y cálculos justificativos para la instalación 
de producción de energía fotovoltaica, con la previsión de producción, características de las instalaciones, estudio 
de viabilidad de la instalación, proyección de empleo en obra y durante la explotación, servicios afectados, 
distribución en la parcela objeto del derecho de superficie, plazo de ejecución propuesto justificado con diagramas 
de tiempo, tanto para la tramitación del expediento administrativo como la ejecución de la obra, una vez 
conseguidas todas las autorizaciones preceptivas; otros proyectos en el municipio. Cualquier otra información que 
quiera exponer el licitador. 
 
2º Propuestas de Mejoras Medioambientales: 10 puntos 
Con el fin de minimizar el impacto ambiental se valorarán todas las propuestas referidas a la infraestructura para 
mejorar o paliar dicho impacto, se valorará la presentación de un balance de reducción de emisiones de gases 
contaminantes al poner la instalación en funcionamiento (reducciones de CO2, …) 
 
 

CLÁUSULA 11ª. MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la disposición adicional segunda de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, estará constituida por:  

• El Alcalde de la Corporación o Concejal/a en quien delegue, que actuará como Presidente/a de la Mesa. 

• El Secretario de la Corporación o persona en quien delegue, vocal. 

• La Interventora de la Corporación o persona en quien delegue, vocal. 

• Técnico o  persona que se nombre por parte  del servicio de Industria y Energía de la Dirección Provincial de 
Economía, Empresas y Empleo en Toledo 

• Responsable municipal del servicio de electricidad del Ayuntamiento o persona en quien delegue.  

• Un/a funcionario/a de la Corporación, que será el/la secretario/a de la Mesa. 
 
 

CLÁUSULA 12ª. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 
El órgano de contratación, de conformidad con los artículos 222 y 223 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, ostenta, entre otras,  las siguientes prerrogativas: 
 
a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la legislación civil. 
 
Así mismo en los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos relativos a la interpretación, 
modificación y resolución del contrato deberá darse audiencia al contratista. 
 
 

CLÁUSULA 13ª APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 
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1.- El Presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan la documentación del SOBRE 1, y el Secretario 
certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. Si la Mesa observase defectos u omisiones 
subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los licitadores, concediéndose un plazo no superior 
a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen. 
 
2.- Una vez calificada la documentación del SOBRE 1, y solventado, de haber existido, el trámite de subsanación de 
errores o aclaraciones y, en su caso, una vez se haya procedido a determinar las empresas que se ajusten a los 
criterios de selección, de acuerdo con el art. 82 del  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se procederá al acto 
público de apertura de las proposiciones admitidas.  
 
Este acto público será el de apertura del SOBRE 2 en el caso de que se hayan establecido criterios cuya valoración 
dependa de un juicio de valor, en los siete días siguientes a la apertura del SOBRE 1, con arreglo al siguiente 
proceso: 
 
a) Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose seguidamente al recuento de las 
proposiciones presentadas y a su confrontación con los datos que figuran en los certificados extendidos por los jefes 
de las oficinas receptoras de las mismas. Acto seguido se dará cuenta al público del número de proposiciones 
recibidas y nombre de los licitadores, dando ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres 
que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. En caso 
de que surjan discrepancias se procederá conforme establece el art. 83.3  Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
b) El Presidente manifestará el resultado de la calificación de la documentación presentada, con expresión de las 
proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de inadmisión de estas últimas, y comunicará el 
resultado de la calificación en los términos previstos en el art. 82 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Las proposiciones 
rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no 
podrán ser abiertos. 
 
Se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones 
que estimen necesarias, procediéndose por la mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes pero sin que en 
este momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de 
admisión de ofertas, o el de corrección o subsanación de defectos u omisiones a que se refiere el artículo 81.2 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas. 
 
3.- A continuación se abrirá el SOBRE 2 a los efectos de su valoración posterior por la Mesa de Contratación, la cual 
podrá pedir cuantos informes necesite para poder calificar dicha documentación. 
 
a) Una vez calificados los criterios cuya valoración requiera de un juicio de valor, la Mesa se reunirá en acto público, 
en el plazo máximo de un mes desde la presentación de las ofertas, para comunicar a los licitadores cuál es la 
puntuación obtenida para estos criterios y para proceder a la apertura del SOBRE 3 correspondiente a cada 
licitador.  
 
De todo lo actuado en los apartados anteriores se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 
extenderse por el Secretario con el V.º B.º del Presidente. 
 
 

CLÁUSULA 14ª. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
La Mesa de Contratación elevará al órgano de contratación propuesta de clasificación de las proposiciones 
presentadas atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en este pliego. El órgano de contratación 
requerirá al licitador que haya presentado la oferta más ventajosa, para que en el plazo de diez días hábiles aporte 
los documentos acreditativos de estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
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Seguridad Social y cualesquiera otros que conforme al art. 76 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, pudiera reclamar el órgano de contratación, así como de haber constituido la garantía definitiva. 
 
El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguiente a la aportación de 
la documentación requerida. 
 
 

CLÁUSULA 15ª. GARANTÍA DEFINITIVA 

 
El que resulte adjudicatario deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de un 5% del 
importe total de adjudicación, excluido el impuesto sobre el valor añadido, según el Art. 107 y acreditarla en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva del 
contrato, en la forma que establece el artículo 108 y 109 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
La garantía definitiva será devuelta y cancelada de conformidad con el Art. 111 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

CLÁUSULA 16ª. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL SUPERFICIARIO. 

 
1º.- Utilizar la finca rústica conforme al contenido del contrato, quedando prohibido cualquier otro 
aprovechamiento o utilización, y en caso de detectarse, será causa inmediata de resolución del contrato, 
incautación de la garantía definitiva, e indemnización a la Administración Municipal por daños y perjuicios 
ocasionados. 
 
2º.- A pagar el importe correspondiente de los anuncios y de cuantos otros gasto se ocasionen con motivo de los 
trámites preparatorios y de la formalización, en concreto todos y cada uno de los gastos, tasas y arbitrios  de 
Notaría y de Registro. 
 
3º.- Asumir el coste y financiación de la totalidad de las obras necesarias para la realización de la planta. 
 
4º.- Solicitar las licencias y autorizaciones que sean pertinentes para el desarrollo de la actividad en su caso, sin las 
que no se podrá ejercer la actividad que se pretende en el caso de que la autorización sea preceptiva. 
 
5º.- Abonar el canon anual. El retraso en el pago llevará consigo la exigencia de los intereses por demora que 
legalmente procedan, siendo además causa de resolución del contrato.  
 
6º.- Cumplir las obligaciones relativas a Hacienda, Seguridad Social, Contratación Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales con respecto a los trabajadores que emplee en la explotación de la finca. 
 
7º.- No superar los límites de la explotación. 
 
8º.- Solicitar autorización para la apertura de caminos y pistas de acceso a la explotación, abonando, en su caso, 
los gastos que se deriven de ellos. 
 
9º.- Queda prohibida toda clase de cesión del contrato a terceros, salvo autorización por escrito del Ayuntamiento. 
 
10º.- Mantenimiento y conservación de la parcela y de las construcciones existentes en cada momento. 
 
10º.- El adjudicatario se hará cargo de cualquier tipo de responsabilidad que pudiera derivarse del anormal 
funcionamiento de la planta. 
 
11º.- El adjudicatario se hace directa y exclusivamente responsable de cuantos daños puedan ocasionarse a 
personas o bienes y sean consecuencia directa o indirecta, de las actividades desarrolladas, eximiendo de toda 
responsabilidad a este Ayuntamiento. 
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12º.- En todo caso el adjudicatario asume la responsabilidad civil frente a terceros por daños y perjuicios que 
pueden ocasionarse durante el tiempo que dure el derecho de superficie. 
 
13º.- El adjudicatario está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no siendo públicos o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, 
artículo 112.2 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). 
 
14º.- Cumplir con las medidas medioambientales en vigor. 
 

CLÁUSULA 17ª FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato deberá formalizarse en escritura pública, ante el Notario que designe el Ayuntamiento, y ser inscrito en 
el Registro de la Propiedad, en el plazo máximo de DOS MESES, a contar desde la notificación de la adjudicación. 
 
El incumplimiento del plazo anteriormente reseñado, salvo supuestos no imputables al adjudicatario, implicará que 
la adjudicación quede de pleno derecho sin efecto, con las consecuencias previstas en la legislación y con 
incautación de la garantía e indemnización de los daños y perjuicios que se ocasionen. 
 
 

CLÁUSULA 18ª. EXTINCIÓN Y CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

 
El derecho de superficie se extinguirá, en todo caso, por el transcurso del plazo, automáticamente, sin previo aviso. 
El Ayuntamiento hará suyo todo lo edificado o construido, sin que deba satisfacer indemnización alguna, 
extinguiéndose toda clase de derechos reales o personales impuestos. 
 
El contrato se extinguirá por las siguientes causas: 
 
a) Finalización del plazo de vigencia del derecho.  
b) Resolución por no solicitar las licencias de obras y de actividad correspondientes, no ejecutar las obras de 
construcción en los plazos previstos. 
c) Impago del canon anual establecido por el derecho de superficie y resultante de la adjudicación. 
d) Incumplimiento del resto de las obligaciones del adjudicatario establecidas en el presente Pliego de Condiciones. 
e) Renuncia del adjudicatario, previa aceptación de la misma por el Ayuntamiento 
f) La transmisión del derecho de superficie, el arrendamiento, usufructo o cesión del uso de las instalaciones sin la 
previa autorización expresa del Ayuntamiento. 
g) Mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el superficiario. 
h) Cualquier otra causa incluida en el presente Pliego de Condiciones. 
i) Por cualquier otra causa legal. 
 
La extinción por las causas establecidas en los supuestos b), c), d), e) y f) y aquéllas otras que sean por causas 
imputables al adjudicatario, conllevará la pérdida de la fianza definitiva constituida. 
 
Además de ello, en el supuesto de resolución anticipada del contrato por causas imputables al adjudicatario y en 
concepto de daños y perjuicios, el Ayuntamiento recuperará la posesión de la finca objeto de este contrato. 
 
 

CLÁUSULA 19ª. REVERSIÓN. 

 
Al finalizar el plazo de constitución, revertirá al Ayuntamiento el derecho de superficie, recuperando la posesión de 
la parcela, así como adquiriendo la propiedad de lo construido y edificado, con la obligación del adjudicatario de 
efectuar la entrega de forma pacífica y libre de ocupantes, enseres y gravámenes de cualquier naturaleza. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá optar por que las obras, bienes e 
instalaciones sean demolidas por el adjudicatario, a su cuenta y cargo, reponiendo los bienes sobre los que se 
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asientan al estado en que se encontraban antes de su construcción y, en todo caso, dejando la parcela 
completamente libre, vacua y expedita para la Administración, en perfecto estado de uso y limpieza. 
 
Quedarán igualmente extinguidos en la misma fecha todos los contratos y subcontratos vinculados a la explotación 
del inmueble. 
 
 

CLÁUSULA 20ª. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

 
1.- El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el conocimiento de las cuestiones 
que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato. 
 
2.- El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en 

relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.” 

 
 

SÉPTIMO.- CONOCIMIENTO, DEBATE Y VOTACIÓN DE LA MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE 
IZQUIERDA UNIDA RELATIVA A LA NECESIDAD DE UN CAMBIO EN LA LEY ELECTORAL DE 
CASTILLA LA MANCHA. 

  
El Sr. Alcalde cede la palabra al Sr. Sevilla Gallego para que proceda a la lectura de la moción presentada. 
Por parte del Sr. Sevilla Gallego procede a la lectura de forma resumida de la moción, cuyo contenido 
literal es: 

 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 113 de 126 

 
 

 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 114 de 126 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 115 de 126 

 
 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 116 de 126 

 
 

Toma la palabra Dª Celia Mariblanca, portavoz del Grupo Municipal Socialista y dice que la 
postura de su grupo en este punto va a ser de abstención, ya que, aunque pueden coincidir con alguno 
de los planteamientos que vienen en el texto de la moción, el asunto tiene muchísima más enjundia. 
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Desde el Partido Socialista en Castilla-La Mancha, sí que se apuesta por una modificación de la ley 
electoral, pero junto con la reforma del Estatuto de Autonomía. Actualmente en la Ley Electoral de 
Castilla-La Mancha hay una horquilla para elegir entre 33 y 35 diputados y mientras no se cambie el 
Estatuto de Autonomía, esa horquilla no puede variar. En la actualidad hay 33 diputados, pero se está en 
conversaciones para que se amplíe al máximo. También, desde el Partido Socialista y desde el Ejecutivo 
Regional, se están manteniendo contactos con todas las fuerzas políticas, porque se entiende que se 
tienen que hacer una modificación del Estatuto que sea de pleno consenso. Estos contactos se están 
realizando tanto con las fuerzas políticas que tienen representación como con las que no, y hasta ahora 
la postura del Partido Popular ha sido no modificarlo. Modificar el Estatuto de Autonomía, únicamente 
para reformar la Ley Electoral, solamente ha sido una propuesta de Izquierda Unida, porque el Partido 
Socialista, quiere modificar el Estatuto de Autonomía también para abordar otras cuestiones como los 
derechos sociales de los ciudadanos, la renta garantizada, la defensa del agua del Tajo y la eliminación 
de aforamientos entre otros muchos asuntos. Nos vamos a abstener porque aunque hay algunos 
planteamientos con los que estamos de acuerdo, la forma de hacerlo no la vemos posible. 
 
Interviene el Sr. Yuste del Álamo, y dice que ellos piensan que la moción debería ir justo en el sentido 
contrario. Castilla-La Mancha es ejemplo de reducción de diputados, entre otras cosas gracias a que el 
Partido Popular redujo de 49 a 33 los diputados que tenía; el Partido Socialista presentó ante el Tribunal 
Constitucional un recurso y el Tribunal Constitución avaló la reforma en Castilla-La Mancha. Si hoy 
preguntamos a los ciudadanos hacia donde quiere ir, dirán que sobran la mitad de los cargos políticos, 
eso es lo que al menos vemos desde el Partido Popular. Esto no quiere decir que con muchas de las 
cosas que aparecen en la moción que son derechos y libertades de los ciudadanos no estemos de 
acuerdo y compartamos, pero no están de acuerdo en la pretensión de subir los 33 actuales a 66 ó 69. 
La reducción que hizo Cospedal a 33 supuso 15 millones de euros de ahorro. 
 
El Sr. Sevilla Gallego dice que hay que buscar la proporcionalidad, si se disminuye el número de 
diputados la representación va a ser peor. En relación a lo dicho por la Sra. Mariblanca dice que si están 
de acuerdo en ese punto, aunque estén barajando más cuestiones, no entiende la abstención de su 
grupo.  
 
Responde Dª Celia que están de acuerdo en parte, no en todo. Para poder modificar la Ley Electoral es 
imprescindible modificar el Estatuto de Autonomía, esa modificación es muy complicada en estos 
momentos. Si se modifica el Estatuto de Autonomía, consideran que deben hacerse también otras 
modificaciones, que aparte de la modificación de la Ley Electoral, redunden en el bienestar de todos los 
ciudadanos de la región.  
 
 
Sin más intervenciones, visto el dictamen de la Comisión Informativa de Persona y Empleo en su sesión 
celebrada el 2 de abril de 2018,  sometido a votación ordinaria, con un (1) voto a favor – del concejal del 
grupo municipal de izquierda unida;  siete (7) votos en contra de los concejales del grupo municipal del 
partido popular; y nueve (9)abstenciones del grupo municipal del partido socialista, quedó por mayoría 
aprobado el siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Desestimar la Moción presentada por el GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA RELATIVA 

A LA NECESIDAD DE UN CAMBIO EN LA LEY ELECTORAL DE CASTILLA LA MANCHA. 
 
SEGUNDO.-  Notifiqué el presente acuerdo a los interesados. 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
24

A
B

3E
78

68
E

2F
40

4A
A

7

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

04
/0

6/
20

18
04

/0
6/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 Borrador Acta Pleno Ordinario 5 Abril 2018                                                                                                                                                  Página 118 de 126 

 
 

2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 
 

2.1.- INFORMES DE ALCALDÍA  
 
No se presentan. 

 
2.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2017. 
 

Toma la palabra el Sr. Concejal Delegado de Hacienda, D. Ángel Peña Nieves, y pasa a leer la 
Liquidación del Presupuesto de 2017. Con fecha 28 de marzo de 2018 se ha aprobado la liquidación del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Madridejos, que incluye la documentación que se indica, y de la cual 
se ha dado traslado a los grupos políticos: 

 
a) Aprobación de la Liquidación por el Presidente de la Entidad. 
b) Carga financiera de la entidad. 
c) Los estados de ejecución de gastos e ingresos. 
d) El Resultado Presupuestario del Ejercicio. 
e) Los Remanentes de Crédito. 
f) El Remanente de Tesorería. 

 
 
De esta Resolución determina la legislación que se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que 

se celebre. 
 
El detalle de la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Madridejos, correspondiente al 
ejercicio económico de 2017 es el siguiente:  

Grado de ejecución de gastos: 94,75 % 
  Grado de ejecución de ingresos: 92,64 % 
 
 
EJECUCIÓN DE GASTOS: En la ejecución de los gastos se observa un porcentaje muy elevado de grado 
de ejecución en los gastos corrientes, superando en los capítulos I al IV (gastos Personal, gastos 
corrientes en bienes y servicios, intereses y transferencias corrientes), el 97,97% sobre los créditos 
definitivos, lo que manifiesta un alto grado de cumplimiento en las consideraciones previstas. Destaca 
también el capítulo 6 dedicado a inversiones reales que se aproxima a un 77,01 %, suponiendo un 
incremento del 59,90 % sobre el importe de este capítulo en la liquidación de 2016. 
 
Por lo tanto, el resumen de estos gastos es: Créditos Presupuestado: 9.288.222,53 euros, Obligaciones 
Reconocidas 8.800.497,03 euros, con un grado de ejecución del 94,75 %.  
 
EJECUCIÓN DE INGRESOS: En el resumen por capítulos se observa un grado de ejecución muy aceptable, 
muy próxima prácticamente a la previsión realizada. En el capítulo II, sólo se reconocieron un 55,35%, y, 
en los capítulos VII y VIII, el porcentaje bajo de ejecución es consecuencia de la utilización del 
remanente de tesorería concepto éste que como ya es sabido, no da lugar a ningún reconocimiento de 
derechos. 
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Del análisis de ejecución de ingresos se desprende que se ejecutó (entendiendo ingreso ejecutado aquel 
que hubiese alcanzado la fase de derechos reconocidos) el 92,64 % de las previsiones definitivas del 
presupuesto del ejercicio. 
 
Destaca también el exceso de previsión de ingresos sobre los presupuestados que asciende a 683.471,45 
€. No obstante, estos datos hay que examinarlos con cautela ya que las modificaciones presupuestarias 
financiadas con remanente líquido de tesorería por un importe total de 220.401,86 € desvirtúan este 
importe (ya que dichas incorporaciones en ningún caso suponen reconocimiento de derechos de cobro 
ya que fueron reconocidos en ejercicios anteriores). 
 
Por tanto en el Estado de Ingresos, las Previsiones Definitivas ascienden a 9.288.222,53 euros, Derechos 
Reconocidos 8.604.751,08 euros, con un Grado de Ejecución del 92,64%. 
 
Se informa del nivel de endeudamiento por el cual el Ahorro Neto presenta un resultado POSITIVO 
equivalente a 1.130.078,04 €.  
 
La carga financiera del Ayuntamiento asciende a 3.714.708,44 €, incluido el importe de las operaciones a 
largo plazo y a corto plazo, lo que representa un porcentaje total de 46,75% sobre los Derechos 
reconocidos netos de la liquidación de 2017, de ese porcentaje el 16,92 % a corto plazo y el 28,29 % a 
largo plazo. 
 
Con esto se deduce, que el nivel de endeudamiento total es muy aceptable, si tenemos en cuenta que el 
umbral máximo permitido por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, es del 110%, de los 
ingresos corrientes liquidados. 
 
Destacar entre las magnitudes que son objeto de estudio, un dato importante, que es la suficiencia de 
recursos corrientes (los que proceden de los tributos, y de transferencias corrientes recibidas) para 
financiar gastos corrientes (relativos a personal, mantenimiento y transferencias otorgadas corrientes), 
con un saldo de 989.755,29 €, lo que supone que los ingresos corrientes son suficientes para hacer 
frente a los gastos corrientes. 
 
Con respecto a la Referencia de estabilidad presupuestaria, en el análisis puesto de manifiesto, se 
verifica que la liquidación del ejercicio de 2017, tiene capacidad de financiación y cumple el objetivo de 
estabilidad presupuestaria de la regla de gasto. 

 

Los/as Sres/as se dan por enterados/as. 

 
 
3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 
CORPORACIÓN. 
 

 
PRIMERO. - Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
 
Se deja constancia de que se ha hecho entrega a los portavoces de los grupos municipales del extracto 
de decretos y resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia desde la convocatoria del último pleno, 
relativas a:  
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- Resoluciones referidas a bajas, altas y cambios de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes, de 
varios vecinos. 

- Resoluciones sobre obras menores de varios vecinos. 
- Resoluciones sobre diversas autorizaciones de acometidas de agua y alcantarillado. 
- Resoluciones sobre convocatoria de sesiones a distintos órganos municipales. 
- Resoluciones sobre altas, bajas y cambios de titularidad de vados permanentes. 
- Resoluciones varias sobre padrones, liquidaciones, altas y bajas de tasas y precios públicos municipales. 
- Resoluciones varias iniciando expedientes sancionadores por infracciones en materia de tráfico, 

circulación de vehículos a motor y seguridad vial y nombrando Instructor y Secretario de dichos 
expedientes. 

- Resoluciones varias aprobando o desestimando el pago de facturas. 
- Resoluciones varias aprobando licencias de actividad y cambios de titularidad de licencias de actividad. 
- Resoluciones sobre acuerdos de compromiso de voluntariado social sobre programas varios. 

 
Igualmente, Decretos: 
 

• Decreto de 16/01/2018: Resolviendo aprobar pliego de condiciones que regula la contratación de 
una operación de préstamo a largo plazo. 

• Decreto de 29/01/2018: Resolviendo contratar como profesor de violonchelo, desde el 29 de enero 
hasta el tiempo que dure la baja posterior parto durante el tiempo que duren las libranzas, 
mediante contrato de interinidad a tiempo parcial, con jornada de 4 horas semanales. 

• Decreto de 31/01/2018: Resolviendo aprobar el abono a los empleados las cantidades indicadas por 
retribución de horas extraordinarias fuera de su jornada de trabajo en el mes de enero. 

• Decreto de 31/01/2018: Resolviendo aprobar el abono a las trabajadoras indicadas, de la 
retribución correspondiente a las horas complementarias realizadas, incluyéndolo en el mes de 
enero de 2018. 

• Decreto de 01/02/2018: Resolviendo aprobar operación de crédito con GLOBALCAJA, ofrecer en 
garantía de la operación la parte que corresponda en la participación del municipio de los Tributos 
del Estado. 

• Decreto de 01/02/2018: Resolviendo contratar a dos trabajadoras en la categoría de Peón, 
mediante un contrato de obra o servicio, a tiempo parcial, con una jornada de 20 horas semanales, 
para llevar a cabo el Programa Local de Integración Social del Ayuntamiento, desde el 1de febrero al 
30 de abril de 2018.    Contratar a un trabajador en la categoría de Auxiliar Administrativo mediante 
contrato de obra o servicio, a jornada completa, para llevar a cabo el Programa Local de Integración 
social del Ayuntamiento, desde el 1 de febrero al 17 de marzo del 2018. 

• Decreto de 01/02/2018: Resolviendo nombrar Secretaria accidental a la funcionaria de la 
Corporación del 2 al 5 y del 12 al 16 de febrero del 2018.  

• Decreto de 01/02/2018: Resolviendo delegar, en Primer Teniente de Alcalde la totalidad de las 
funciones  de la Alcaldía, durante el periodo de ausencia de Sr. Alcalde del 8 al 13 de febrero de 
2018. 

• Decreto de 02/02/2018: Resolviendo prorrogar contrato a un trabajador, Oficial de 2ª Maquinista, 
desde el 6 de febrero hasta el 5 de mayo del 2018. 

• Decreto de 02/02/2018: Resolviendo contratar a tres trabajadores mediante contrato eventual por 
circunstancias de la producción a jornada completa, como Albañiles en la categoría de Oficiales de 
1ª,  desde el 5 de febrero hasta el 4 de mayo del 2018. 

• Decreto de 06/02/2018: Resolviendo nombrar Interventora accidental a una funcionaria de esta 
corporación, desde el día 12 de febrero hasta el día 16 de febrero del 2018. 

• Decreto de 08/02/2018: Resolviendo desestimar las alegaciones presentadas por el club deportivo 
Madridejos, y exigir responsabilidad por los daños ocasionados en bienes de dominio público y exigir 
el resarcimiento de los daños ocasionados en el mobiliario en la Plaza de Toros durante los días 17 y 
18 de julio del 2017. 
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• Decreto de 08/02/2018: Resolviendo conceder en nombre y representación del Banco Popular 
Español, acceso a cuantos expedientes obren en poder del ayuntamiento en relación con el 
inmueble sito c/ cristo, local comercial. 

• Decreto de 08/02/2016: Resuelve contratar a una trabajadora en la categoría de Auxiliar 
Administrativa, mediante un contrato de obre o servicio, a tiempo parcial, para llevar a cabo el 
Programa Local de Integración Social del Ayuntamiento, del 9 de febrero al 8 de mayo del 2018. 

• Decreto de 14/02/2018: Resolviendo contratar a un trabajador mediante contrato eventual por 
circunstancias de la producción a jornada completa, en la categoría de Oficial II Electricista del 19 de 
febrero al 18 de mayo del 2018. 

• Decreto de 14/02/2018: Resuelve Contratar a una trabajadora mediante contrato eventual por 
circunstancias de la producción a tiempo parcial, con jornada laboral de 5 horas semanas, en la 
categoría de auxiliar de ayuda a domicilio, del 15 de febrero al 14 de mayo del 2018. 

• Decreto de 14/02/2018: Resuelve contratar a una trabajadora mediante contrato eventual por 
circunstancias de la producción los días 16 y 26 de febrero de 2018, con una jornada laboral de 25 
horas semanales, en la categoría Educadora Infantil. 

• Decreto de 15/02/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora mediante contrato de interinidad 
a tiempo parcial, con una jornada laboral de 32 horas 30 minutos semanales, en la categoría de 
auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio el 16 de febrero del 2018. 

• Decreto de 15/02/2018: Resuelve aprobar el reconocimiento de las Obligaciones de gastos 
correspondientes al abono de las subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria para 
concesión de subvenciones del Ayuntamiento a asociaciones que desarrollen actividades 
organizadas por la Concejalía de desarrollo económico, por procedimiento de concurrencia 
competitiva, durante el año 2017 a la entidad relacionada. 

• Decreto de 15/02/2018: Resolviendo autorizar la instalación de un puesto de Algodón, frutos secos 
y juguetes en la plaza del ayuntamiento, durante las fiestas de Carnaval, que se celebran durante los 
días 17 y 18 de febrero del 2018. 

• Decreto de 15/02/2018: Resolviendo aprobar la justificación final del convenio firmado con la 
Fundación Santísimo Cristo del Prado, relativo a la subvención concedida al amparo de la asignación 
presupuestaria en 2017 para la entidad beneficiaria. 

• Decreto de 16/02/2018: Resolviendo aprobar el pago del importe de la subvención correspondiente 
al año 2017 a la entidad relacionada.  

• Decreto de 16/02/2018: Resolviendo aprobar el pago del importe de la subvención correspondiente 
al año 2017 a la entidad relacionada.  

• Decreto de 16/02/2018: Resolviendo aprobar la certificación núm. DOS correspondiente a la 
“Remodelación de la Avd. Europa”, dentro del plan de Obras de la Diputación Provincial de Toledo. 

• Decreto de 16/02/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora mediante un contrato eventual 
por circunstancias de la producción el 20 de febrero del 2018, con una jornada de 25 horas 
semanales, en la categoría Educadora Infantil. 

• Decreto de 20/02/2018: Resolviendo iniciar procedimiento para la enajenación de bienes inmuebles 
patrimonial de este municipio, para destinarlo a financiar obras de inversión, mediante subasta. 

• Decreto de 20/02/2018: Resolviendo contratar a tres trabajadoras desde el 21 de febrero hasta el 
20 de mayo del 2018, mediante contratado eventual por circunstancias de la producción a tiempo 
parcial con una jornada de 20 horas semanales, en la categoría de limpiador/a. 

• Decreto de 20/02/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora como monitor deportivo con una 
jornada laboral de 6 horas semanales, desde de 20 de febrero al 31 de mayo de 2018. 

• Decreto de 21/02/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora mediante un contrato eventual 
por circunstancias de la producción los días 1 y 2 de marzo de 2018, con una jornada de 25 horas 
semanales, en la categoría de Educadora Infantil. 

• Decreto de 22/02/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora mediante contrato de interinidad 
a tiempo parcial,  desde  el 23 de febrero del 2018, con una jornada laboral de 32 horas 30 minutos 
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semanales, en la categoría de auxiliar del Servicio de Ayuda a domicilio, a fin de sustituir a otra 
trabajadora durante su baja laboral. 

• Decreto de 22/02/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora, para apoyo de servicio  de 
estancias diurnas desde el 23 de febrero del 2018 al 26 de febrero del 2018, mediante contrato 
eventual por circunstancias de la producción a jornada completa en la categoría de Auxiliar de 
Enfermería, por libranza de diversas  auxiliares del Centro de Día.  

• Decreto de 23/02/2018: Resolviendo remitir expediente PAU Avd. Constitución nº 154 a la 
Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para que proceda a la 
emisión de informe preceptivo. 

• Decreto de 27/02/2018: Resolviendo contratar a dos trabajadoras desde el 1 de marzo hasta el 31 
de mayo del 2018 mediante contrato eventual por circunstancias de la producción a tiempo parcial 
con una jornada de 20 horas semanales, en la categoría de limpiador/a. 

• Decreto de  27/02/2018: Resolviendo regularizar derechos económicos a un trabajador, aprobar el 
pago del líquido de la nómina, el gasto correspondiente a las retenciones del IRPF y la liquidación de 
las cuotas de la Seguridad Social. 

•  Decreto de 27/02/2018: Resuelve proceder a la remisión de copia el expediente administrativo al 
Juzgado Contencioso Administrativo de Toledo nº 3 de Toledo Recurso PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 1406/2017 y nombramiento Letrado representante en dicho procedimiento. 

• Decreto de 28/02/2018: Resolviendo aprobar el procedimiento para la compensación de oficio de 
créditos pendientes de cobro respecto al acreedor por deudas vencidas.  

• Decreto de 28/02/2018: Resolviendo aprobar el procedimiento para la compensación de oficio de 
créditos pendientes de cobro respecto al acreedor por deudas vencidas.  

• Decreto de 28/02/2018: Resuelve proceder al pago de la gratificación que corresponde por los 
servicios extraordinarios prestados en el mes de Enero -2018 por la Policía Local. 

• Decreto de 28/02/2018: Resuelve proceder al pago de la gratificación por la realización de servicio 
en turno de Sábado o domingo durante el mes de Enero 2018 de la Policía Local. 

• Decreto de 28/02/2018: Resuelve aprobar el abono a la trabajadora que se indica de la retribución 
correspondiente a las horas complementarias realizadas, incluyéndolo en el mes de Febrero 2018. 

• Decreto de 28/02/2018: Resuelve aprobar abono a los trabajadores que se relacionan, por la 
realización de horas extraordinarias fuera de su jornada laboral, realizando distintas tareas en 
servicios municipales y en las dependencias de la Policía Local, incluyendo en la nómina de Febrero 
2018. 

• Decreto de 28/02/2018: Resuelve contratar a un trabajador en la categoría de Peón, mediante un 
contrato de obra o servicios, a jornada completa, para llevar a cabo el Programa Integración Social 
del Ayuntamiento de Madridejos desde el 1 de Marzo al 14 de Abril del 2018. 

• Decreto de 01/03/2018: Resuelva aprobar el gasto por indemnización de dietas del personal de la 
Brigada Guadarrama el 20 de enero del 2018. 

• Decreto de 02/03/2018: Resuelve contratar a una trabajadora en la categoría de Peón, mediante 
contrato de obra o servicio, a tiempo parcial, con una jornada de 20 horas semanales, para llevar a 
cabo el Programa Local de Integración Social del Ayuntamiento de Madridejos, desde el 5 de marzo 
al 4 de Junio del 2018. 

• Decreto de 02/03/2018: Resolviendo imponer multa por infracción grave en materia de horario de 
apertura y cierre de establecimiento público. 

• Decreto de 06/03/2018: Resolviendo contratar en la categoría de Auxiliar Administrativo, mediante 
contrato de obra o servicio, a tiempo parcial, con una Jornada de 20 horas semanales para llevar a 
cabo el Programa Local de Integración Social del Ayuntamiento de Madridejos para el ejercicio 2018 
desde el 6 de marzo al 5 de junio de 2018. 

• Decreto de 07/03/2018: Resolviendo establecer servicios mínimos con motivo de los paros 
convocados por los sindicatos el 8 de marzo del 2018, con motivo del Día internacional de la Mujer. 
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• Decreto de 12/03/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora, para apoyo de servicios de 
estancias diurnas  el día 13 y el 16 de marzo de 2018, mediante un contrato eventual por 
circunstancias de la producción, a jornada completa en la categoría de Auxiliar de Enfermería. 

• Decreto de 12/03/2018: Resolviendo prorrogar contrato suscrito con trabajador, desde el 12 de 
marzo del 2018 al 11 de junio del 2018 en la categoría de Oficial de 2ª electricista. 

• Decreto de 14/03/2018: Resolviendo incoar expediente sancionador de infracción administrativa en 
materia de venta y publicidad de bebidas alcohólicas a menores. 

• Decreto de 15/03/2018: Resolviendo cese interventora, como funcionaria de esta Corporación, con 
efectos del día del decreto y notificar a la VICECONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE Castilla La Mancha. 

• Decreto de 15/03/2018: Resolviendo nombrar como interventora accidental a una funcionaria de 
esta Corporación, desde el día 16 de marzo del 2018 hasta la fecha en que reglamentariamente se 
cubra la plaza de Intervención Municipal. 

• Decreto de 15/03/2018: Resolviendo contratar a dos trabajadoras mediante un contrato eventual 
por circunstancias de la producción a tiempo parcial con una jornada de 20 horas semanales en la 
categoría de limpiador/a, desde el de15 de marzo del 2018 al 14 de junio del 2018. 

• Decreto de 16/03/2018: Resolviendo trasladar a los interesados, el informe de Secretaría y el 
informe valoración realizado por parte de los servicios técnicos municipales, sobre expropiación 
forzosa. 

• Decreto de 16/03/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora mediante contrato eventual por 
circunstancias de la producción, con una jornada laboral de 8 horas semanales, en la categoría de 
auxiliar del Servicio de Ayuda a domicilio a fin de prestar apoyo al servicio durante la ausencia del la 
auxiliar titular del día 17 al 18 de marzo de 2018. 

• Decreto de 19/03/2018: Resolviendo aprobar el expediente de modificación de créditos por 
INGRESOS para el presupuesto 2018. 

• Decreto de 19/03/2018: Resuelve contratar a una trabajadora mediante un contrato de obra o 
servicio a tiempo parcial del 20 de marzo de 2018 al 31 de diciembre de 2018, con una jornada 
laboral de 22 horas 30 minutos semanales, en la categoría de terapeuta Ocupacional. 

• Decreto de 21/03/2018: Resolviendo Contratar a una trabajadora mediante contrato de interinidad 
a jornada completa a partir del día 21 de marzo de 2018 en la categoría Informadora Dinamizadora 
Juvenil; al objeto de sustituir a otra trabajadora durante su baja laboral, quedando vinculada su 
contratación al alta por IT de la trabajadora sustituida. 

• Decreto 22/03/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora mediante contrato eventual por 
circunstancias de la producción del 26 al 28 de marzo del 2018, con una jornada de 25 horas 
semanales y el 2 de abril del 2018, con una jornada de 30 horas semanales, en la categoría de 
Educadora Infantil. 

• Decreto 22/03/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora en la categoría de Auxiliar 
Administrativa; mediante contrato de obra o servicio, a tiempo parcial, con una jornada de 20 horas 
semanales, para llevar a cabo el Programa de Integración Social desde el 01 de abril al 30 de junio 
del 2018. 

• Decreto 26/03/2018: Resolviendo contratar a una trabajadora como Técnico de Inserción 
social/laboral, mediante un contrato de obra o servicio a tiempo parcial, para encargarse del  
proyecto de Inserción social 2018, desde el 1 de abril hasta el 30 de noviembre del 2018. 

• Decreto 26/03/2018: Resolviendo modificar el contrato de una trabajadora ampliándole la jornada 
laboral, pasando a realizar desde el 26 de marzo de 2018 17 horas 30 minutos semanales (jornada 
completa) situación que mantendrá hasta la reincorporación laboral de la coordinadora Titular. 

• Decreto 27/03/2018: Resolviendo proceder al pago de las gratificaciones que corresponden por los 
servicios extraordinarios  prestados por la Policía Local en el mes de febrero, para incluir en la 
nómina de marzo. 
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• Decreto 27/03/2018: Resolviendo aprobar el abono a la trabajadora correspondiente a la 
retribución de horas complementarias, incluyéndola en la nómina del mes de marzo del 2018. 

• Decreto 27/03/2018: Resolviendo abonar a los empleados relacionados de este Ayuntamiento, por 
la realización de horas extraordinarias en el mes de marzo, fuera de su jornada de trabajo, para 
incluir en la nómina del mes de marzo del 2018. 

• Decreto 27/03/2018: Resolviendo proceder al pago de la gratificación por la realización de servicio 
en turno de sábado a domingo de la Policía Local, durante el mes de febrero del 2018 , con el fin de 
incluir en la nómina de marzo del 2018. 

• Decreto 28/03/2018: Resolviendo aprobar la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio económico del 2017.  

 
 

Se recuerda a los Sres. Portavoces que los documentos entregados tienen carácter meramente 
informativo, careciendo de cualquier relevancia jurídica, por lo que ante cualquier contradicción o error 
en el mismo prevalecerá en todo momento el texto original del Decreto. Igualmente se les informa,  que 
de conformidad con lo establecido en el art. 16.3 ROFRJEL, los miembros de la Corporación tienen el 
deber de guardar reserva en relación con las informaciones que se les faciliten para hacer posible el 
desarrollo de su función, singularmente de las que han de servir de antecedente para decisiones que aún 
se encuentren pendientes de adopción, así como para evitar la reproducción de la documentación que 
pueda serles facilitada, en original o copia, para su estudio. 

 
Los/as  concejales/as  se dan por enterados/as 

 

SEGUNDO.- Mociones de urgencia. 
 
No se presentan 

 
 
 
TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Toma la palabra el Sr. Yuste, y dice querer hacer unas preguntas, va a pasar una foto para que vean lo 
que quiere expresar. El estado de algunas calles lo han denunciado varias veces, estos días lo han 
publicado en Facebook y le han echado un parche, pero hay calles en un estado lamentable. Se agradece 
el parche que han echado, pero esa calle está llena de parches; al menos se evita que se pueda 
ocasionar un accidente y dice no saber cómo se ha podido llegar a esa situación. Dice que esto es una 
foto, pero hay más calles. 
 
Responde el Sr. Contreras que esto es a consecuencia de las últimas lluvias. 
 
Prosigue el Sr. Yuste y dice que traer otra foto que es muy descriptiva, hecha el día 18 de marzo, 
domingo, a las 11 de la mañana, en la Avenida de Europa, es del botellón. Dicen no estar en contra de la 
diversión de los jóvenes, pero esto es a las 11 de la mañana. Hay que intentar que no vuelva a ocurrir, 
pero el problema es que sigue ocurriendo. El Viernes Santo, por la mañana, también dice que les 
mandaron fotos unos vecinos de por allí en la misma situación. Dice que algo se puede hacer. 
 
Por otra parte, el Sr. Yuste hace un ruego, dice que el sábado pasado estuvo en las sierras y los 
contenedores estaban llenos. Insiste en que hay que estar un poco más pendientes por el bien de los 
ciudadanos, para que no hay accidentes, que haya limpieza y que todo sea compatible, que nos 
divirtamos, pero igual habría que aplicar la ordenanza para que no se dé esta imagen. 
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Toma la palabra el Sr. Martín-Borja y hace una pregunta al Sr. Ortega Villamayor, en relación a si de la 
UA 40 Y 41 se tiene ya noticias del informe de la Comisión de Ordenación del Territorio.  
 
Responde el Sr. Ortega diciendo que aún no.  
 
Continúa en su intervención el Sr. Martín-Borja y dice que hace un ruego y es que le gustaría que en 
lugar de acusar a un Concejal de no prestar atención en la comisión, cree que es más importante cuando 
un Concejal dice algo, saber lo que dice.  
 
Interviene el Sr. Sevilla Gallego, y dice que le ha llegado a sus oídos que se han reunido con las cofradías 
para ofrecerles terrenos, ellos no saben nada y quiere saber en qué situación está ese asunto. 
 
Responde el Sr. Contreras Nieves y dice que esto ya se ha hablado en bastantes ocasiones, hay una 
propuesta por parte de todos los grupos, se habló incluso en un pleno. Se les han dicho los sitios que no 
han variado, de los que tiene disponibilidad el Ayuntamiento, pero todavía no han dado una respuesta. 
Se les han ofrecido dos terrenos, uno al lado del Lohana y el otro al lado de Hifeinsa, cuando digan algo 
ellos, hay que traerlo al Pleno para tomar una decisión. 
 
Pregunta ahora el Sr. Sevilla en relación al tema de la depuradora. 
 
Responde el Sr. Alcalde, que con respecto a este asunto, la última vez les dijo que habían tenido 
contactos con una empresa del Ministerio, mediante la cual se les había presentado un proyecto porque 
la depuradora de Madridejos no cumplía una serie de parámetros que había que mejorar, pero lo que 
sucede es que ese proyecto de la depuradora de Madridejos, muy parecida a la de Consuegra, pero 
hecho por dos empresas de ingeniería diferentes, oscilaba el precio de una a otra casi el doble. Esto no 
lo entendíamos, por lo que hemos tenido reuniones con personas del Ministerio, se pidió que nos 
rehiciesen el proyecto al parecernos muy elevado el coste, y que el ayuntamiento tendrá que pagarlo de 
forma directa o indirecta. No llegamos a un acuerdo, y actualmente estamos en conversaciones con 
Aguas de Castilla-La Mancha, para que, si llegamos a un acuerdo, lo hagan ellos y no nos suponga ningún 
coste. El dinero que costaría es de un acuerdo que tiene el Ministerio con Aguas de Castilla-La Mancha.  
 
Pregunta el Sr. Sevilla sobre la ubicación, a lo que responde el Sr. Contreras que irá en el mismo sitio. 
Dice el Sr. Sevilla si no se podría buscar un sitio que fuese más bajo para ganar cota, a lo que responde 
D. José Antonio que la planificación está hecha sobre el mismo lugar, aunque coge más terreno porque 
es una ampliación de la existente; además tiene un banco de tormentas que es un lugar donde se recoge 
el agua cuando viene en trombas, para que no pase directamente a la depuradora y vaya pasando poco 
a poco. Esta es una de la diferencia con la depuradora de Consuegra.  
 
 
Sin más preguntas, el Sr. Alcalde manifiesta que en virtud del 11 del Reglamento de participación 
ciudadana del Ayuntamiento de Madridejos se ha recibido una pregunta, habiéndose desestimado al no 
estar relacionado con los asuntos a tratar en el orden del día; no se ha considerado oportuna e 
intentaremos hablar con estas personas y se les contestará por parte de cada concejalía. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión,  siendo las veintidós horas y 
treinta minutos,  de todo lo cual como Secretario doy fe, extendiéndose la presente acta, que autoriza 
con su firma el Secretario de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Presidente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y con el artículo 2.c) del Real 
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Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Estatal. 
 
 
Vº Bº El Alcalde-Presidente    El Secretario. 
 D. José Antonio Contreras Nieves   Fdo. Víctor Manuel Gómez López. 
 

 

FIRMADO EN SEDE ELECTRÓNICA 
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